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UNAM a difur.dif c:¡n fonnatc- f.1r::: tro11;.;o ~ 1rrio1·~sl) el 
contcr.'do d¡- mi rr-:r1.:ljO rece;..11.:1unal. 

NOMl3~' E, g_cl~ Tf~l0 _ _0~.TQ_ 

Ante"s de comenzar, quiero justificar el hecho de ofrecer mis esfüer.t.os y 
trabajos a otros. 

La creación, Ja. vida, el tiempo y el espacio, hasta el pwllo en que son 
conocidos, y quizás justificados por nosotros los humanos, son expresiones 
lineales que tienen un punto de inicio y im punto final, pero que en verdad no lo 
son, ya que tanto la creación, la vida, el tiempo y el espacio, son conceptos 
espirales y simbióticos, es decir, su representación y manifestación en la 
materia se da dentro de un sistema, uno o varios ciclos, múltiples constantes y 
una p_rofunda interrelación, por ello resulta explicable, que nuestra vida, entre 
otras cosas, se forme no solo por nuestra vohmtad e intención, sino por la 
intervención de otras voluntades. intenciones, mentes, inteligencias y energías, 
que en todo momento influyen directa e indirectamente en nuestros destinos. 
Por estas razones, es que vale el momento para a¡,,'Tadecer la espiral simbiótica 
que he tenido oponunidad de vivir. 

:A ti Padre, por la luz, la armonía y el amor, por la oponunidad de vivir y 
experimentar. A Paulina. por ser mi gran amor, mi compañera incondicional y 
el motivo de todas mis esperanzas· y sueños. A mis Papas por todo lo que 
fueron, son y serán, apoyo y referencia de mi vida, en particular, Mama por ser 
la inteligencia y la intuición y Papa por ser la honestidad y la fuer..m. A 
Guillcm10 y Alicia, amados hermanos, en panicular Gui por ser mi orgullo y 
Ali por ser ternura y esperanza. A mis Papis por todas las enseñanzas de vida. 
por su apoyo incondicional en todos los aspectos. A mi Bola por su amor y 
todos los momentos de felicidad regalados. A mi tia Lupc, por su cariño 
intenninable y las matemáticas. A Robeno por ser mi maestro en la luz y mejor 
amigo. A Marce por ser como una madre. A mi familia adoptiva por ensañam1e 
una fomm vida y el companir. en panicular, a Pola por todo el cariño y 
confianza. a Goyito por ser mi hcm1ano y pane de mi mismo, a Karla por su 
alegria. su coraje y fuer.i'.a vital y a Goyo por todas las enseñanzas, 
principalmente el creer en mi profesionalmente. A Javi por ser cómplice. socio 
y amigo entrañable. ¡\ todos mis hennanos hwnanos. 
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INTRODUCCIÓN 

La problemática entorno a. la Prisión Preventiva es 

muy variada, pero esencialmente tiene dos focos de interés 

para ser analizada, primeramente la contrariedad en su 

naturaleza como institucióny)in4n se!,'Undo ti~mpo la forma 

en que es aplicada en llll ~I~o'fáctic(), Prccisámcntc esos dos 

puntos centrale.s S()~ lós ~n h~~n parte se tratan de plantear y 

resolver en lru¡ páginas'qlle proceden. 

·Es,:de Yi~.; importanciá hacer referencia a los 

aspectos .~istÓrid()~ qti~ de_alguna manera intervinieron en la 

form~ci6~idJ di6ha;.·ins~Ítución, tanto hechos en estricto 

sentido, · co~Ó Í~ i~~és y. normas históricas que fueron 

rcgulwid6,.sl!'ft11'!6'¡o~a~icnto y fines, a efecto de fom1ar un 

criteri? ci~í 9llal ~~pl!eda partir para entender los motivos de 

Jos legisl~dores .· pa.ra articular, de la fonna en que hoy. se 

conoce,·~\~ Pri;iém Preventiva. 

1· •. ': •• :.,··_ ·.- • 

Corí la intención. de conocerá fondo a la _institución 

en estudio y obte~er_lll}a autentica radiografiade la misma, es 

necesario descomponerla en Jodas 'y . cácÍ~ u~o de los 

elementos que la conforman. y. hecho que s~a, comprender 

desde sus partes al todo, esto es, eurues .son sus fines, cual es 

su justificación, cual es su duración. cual es el carácter con el 

que se ostenw y en fin los tópicos que tengan relación con la 



11 

misma, teniendo oportunidad dejuntar todos estos. elementos 

y concluir en que es la Prisión P~ev6ritiv~ y porque exi~te .. 

penitericiari~ 
' ,. ' 

,--, •; •• • ' • •• - ' ' T •• ,-~ 

Tomwido• ~n ;¿~n;ide~~ciÓn i~élos los' iubros· antes 
'.~.. ,e,-·"-" 

descritos, és que se ha integrado ~¡ pr~sení6 estúdi~ eón el 

afán de ~icr ·~~pH~ar y hacer 6omt~n~ibl-~ la·~~iste~ciade 
una medida~~ seguridad ;an controvertidií; e~ ia qlie se ven en 

juego bi~nés jllrídicam~nte tuÍelados, q~~ dc;pués cle la ~ida 
so~ los de mayor importancia para el hombre. 

''--------~-------------------·. ·- --·--··---.. ~-----------·--



CAPITULO 1 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA 
PRISIÓN EN MÉXICO. 

Entender el proceso evolutivo de la pena privativa de la 

libertad en nuestro país no es tarea sencilla, pues el pueblo 

mexicano es un crisol de culturas y una vertiente de 

instituciones jurídicas. 

Tal como ha sucedido con la idiosincrasia del pueblo 

mexicano, la evolución del sistema penitenciario no ha sido 

del todo fácil, en cierta medida las distintas facetas del sistema 

en mención son reflejo de nuestra misma cultura, de nuestros 

pensamientos y de nuestra conciencia colectiva. 

Es así como el presente capítulo analizará de manera 

concreta., y no por ello somera, el tratamiento de los 

rudimentarios "sistemas carcelarios'~ existentes. en .la época 

prehispánica, la complejidad de' la 'colonia y por último, la 

m~nopoliz.ación de la violencia l.cgítiina para la consolidación 

del estado moderno, es déCir,ftodo ¡() referente al México 

independiente como nación emergente y posteriom1ente 

consolidacln. 
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l.l Época Prehispánica. 

_ La época prehispánica se caracteriza por la diversidad de 

etnias indígenas establecidas en el territorio· de lo que hoy 

conocem.os como nuestro país, por este enorme mosaico de 

pensamientos;: por la basta pluralidad de cultura, se tratará de 

menci~.~ar lo.s •• a5pcctos importantes de las culturas que· en 

materl~d~.Pri.vaciÓn de la. libertad fueron las más destacadas, 

o al men~(eri 1~.qüe cons.ideró importante aislar a los sujetos 

que de algÜna il otr~ rilrinerll'.eran considerados lesivos para la 

comuni~{ 

Para estos pJebl.~s. la prisión no era considéráda ~orno . . ' . 

una pena propiamente, si no más bien consistía en lo que hoy 

conocemos come> prisión preventiva., es d~6ir, se ~islriba al 

sujeto mientras se le imponía la pt.'na, el sujeto se encontraba 

privado de su libertad en espera de su castigo, es por ello que 

muchas veces se afirme : que en ciertos f:,'Tllpos indígenas, la 

prisión no existía como pena en si; salvo en raras ocasiones en 

\11s que SCTVÍU de castigo para delitos menores. 

La prisión para los aztecas, los mayas ~ los zapotecas era 
.. ' ''. .. : . ·;·' .·. 

contemplada como un castigo para d~litc)s menores y como un 

lugar de custodia y guarda ~ientr~?~e::i~~o~Í~ la pena para 

un "delito grave", pues en l~·~;,~;¡¡¡ c;omunÍíarias ya existía 

el concepto de falta o c6ndu¿lli kav¿~ rtis cu~és tenían como 

2 

penas: la esclavitud .•. las 'penlls' c~rporalcs que podir----
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comprender desde w..Otes ha.~ta mütilación de algún miembro · 

del cuerpo, las penas infan.;m1tesla~ cuales podían consistir en 

escarnio públiccf ó e~ Ün &~bajo serVil, asimismo ,existían 
-.- • '.' : ·-, .-.· • , > • _. .. •• - »~' -' " '. ' . ' . 

otras penas com. º··.el. de~tierréi;'1arrÍúJÚl e in.·.'c. Ju.si ve la muerte . 
. •,· ;;• ' ' -~->o . -~,.· .. ·_ ' 

";-

Para la. culttrr~.:ma~~ ¡~ P7~.ª'Pn\lati.\l~~de}a libertad, 

consistía en : (l¡,'.'só!Ti~ti~im;to ''dér:·'irÍélividuo' a un. lugar 
.- .:··~ ·:·-- ~:/;' ~ ¡;~:;/,;~/:·H-~'«.,· .. :::"•;.,:::>}.:·:y~~ ·:·-·.r~· <:·:-::,-~::~· • :::.>.> <:,: -~-- . ---" -: ; 

construido' de 'rnª~era,:: ~n.a··· ~specied7j~.ui~· r·en· .. e,lla. er:m 

:~~;::::~·1:~1~:J~~fü-~rti~r1zCTJ~Fi~~0~f i~~J;sª.e!~~ª~:: · 
adúlteros. .···, ";''' "·" ·:·'· .. :.: .:;e:;:;-":~;·"·•.· 

->'> ;t~~:~: 'f. 
j:,.: ·>:· ~·' -~-, 

En· Ja cultlira zá¡ioteéá •Ja''. pH~~c1lóri de 1{b'ci~líd consistía 
-. .. __ .,o ',•, ·, · •• · •• e' - -· '·-- • ·e•" .. -."~->'-.:!'--~ ·,··-~;--

en un lugar de esper~:en una é~pede' deal'ites'iila donde el reo 
~- ; .-·. - . · .... - ·,_-.. . ., . ' _ .. ,, .. ' '-{ •. ,,.,. •· .. ·-¡ • '•, ' 

aguardaba el vercdiétó~ lasentenciá;·por.eilo iÍÍgÚnos·autores 
, ., e ,. • "• • • •• ·" - ' • ·i - • ~; F •;; •- ': ·- - - • ••• ' 

consideran que es ei rn~'.·~j~~··~¡e~plo._;de ~t~ii'esp~cie de 

prisión preventiva dcntr~ d~ l~s;~po~··¡;rch.~pii;i~bs. 
. . . . . ' -. ·:··~~~ · ...... ·;5,~--~;,.; \.~ '.:_.:;_\,':' 

En la cultura zapóteca se aplicaba ~J •¿ástigÓ de prisión a 
. - ·. ' ' .. -- ·-' ··-:..;.. -~- . ; . ·~ 

individuos. que comedan ciert~ tipo de d~Iit°:s\qúe ho eran 

considerados f,'T!!Ves, como s~ce~íaJ~ri'.:"1a'.:embriaguez. y 

alguna desobediencia a las aul~ridrid~s,;pt;~~lós .delit~s graves 
'" ., .....• _,._.--:.:.?.'"" -· 

se encontraban sancionados coii'~iro ti¡)O' de penalidad. 

- -~-,_:-' .·-'.:.~·".). ·:- - ~'"- :·. '. - . ,· . 

Tenemos entonces, que ci1 . la é¡:}oca prehispánica se 

encuentra un remoto antecedente de. la prisión preventiva, 

consistente en retener a los individuos en tanto se les 

sentenciaba. 
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1.11 Época Colonial. 

El año de 1521 !1º sólo si¡,,'Tlifica la calda de un imperio, 

ni sólo si¡,,'Tlifica la conquista de un territorio, 1521 es la 

imposición de una cultura vencedora: Los viejos moldes de la 

administración de jusÍicia indígena s~ verfansuplantados por 

un nuevo sistema de aplicaciÓn,:lln sisten'í~ re~~v~dor de las 

viejas estructuras, un sist~ma. derr~ador d~ Jll5 antiguas y 

arcanas concepcionesde lajustici~ .. 

Durante el siglo XVI, los castigos eran conccptualizados 

como el escarnio -público:> L~- to¡'.¡lU°~ _ en -- sus diversas 

modalidades (cuerpos descuartizados, ma.T~iis en alguna parte 

del cuerpo, sobre tododondc/uer,a.vi~ible, e incluso Ja quema 

de hombres) hacían del ci.ierp0 del delincuente el principal y 

primordial fin del castigo penal sib~d~_~or ello evidente que el 

sistema carcelario que llegó a.existir solan1ente servia corno 

antesala y víspera-de la pena corporal correspondiente. 

a) Tribunal de la Santa Inq1~sición. 

Hacia el año de 1571 es creado el -Tribunal de la Santa 

Inquisición el cual encontraba sl! fundamento 1511 la defensa de 

la religión Católica y en;la ord~n ef~~cli~a~ore!Rey Felipe 11 

de Espuria. Cabe rcsalUtr · ,;~e¡; 1; i.i~-~t-~:_ ·. l~cjtiÍsieiún es 

importante para nuestro estúdiO debido á' su trascendencia 

histórica corno un centro de reclusión de aquellos que 

~r-;-, .. -r~-SI'--I~-~--~~-G-E~---1 l 



profanaban la creencia, siendo así mismo una prisión que dejo 

marcado en la his~~ria un. importante antecedente de los 

reclusorios de máxima s~guridad ... 
--. " ,-'.', ,- . --. 

--.i,_;·.·; 

Los. p~~edimit\llt6s eran variados• peró todos seguían y 

se eTlea~b~ ~Tl~,l~·~i~lll~ linea. Él 'rribuiiaJ recibía la noticia 

de• un · .. actb :~~~trario a '.I~ us~za c~tÓÍica, empezaba la 

investigación, ~ue '6i oc~sioncs podía a llegar a durar años, 

una vez que e(Tribunal tenía la certeza de que los actos 

realizados por el individuo eran contrarios al catolicismo, en 

ese momento realizaba la detención y se llevaba al acusado a 

un lugar de reclusión donde seguirá el proceso y donde 

perman_ecerá _hasta que se le dicte sentencia. El indiciado 

jamás co.11ocer~ quien lo acusa, ni quien atestigua en su contra. 

Se 'trataba "en· todo momento de extraer la confesión del 

acusado: el c~al ~n 'caso de confesar podría atenuar en cierto 

modo la :pe~~· a la q~~ hubiese sido sometido, pero de lo 

con~ario''si'.no llegase a realizar una primera confesión las 

torturas áJ~s que , era sometido en las subsecuentes er~ 

terribles. . Un ,. rasgo· característico de las torturas era la 

presencia del no;nbre d~ [)íos en cada momento. 

El Tribunal de la Santa Inquisición contaba con dos 

centros de reclusión, el primero, que erael mas importante, 

llamado La Cárcel de la Misericordia (lugar destinado a que 

los condenados extinguieran· sus penas ya después de 

sentenciados) y un segundo que tenia la función. por llan1arlo 

de alguna manera, de prisión preventiva, pues era_ ... ,-'--·•- e[ _______ _, 
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reo era llevado mientras su causa era analizada, mientras su 

acusación resuelta, mientras su caso cerrado, mismo lugar 

donde el indiciado era incomunicado hasta el fallo de la 

autoridad, este lugar recibía el nombre de Cárcel Secreta. 

b) Real Cárcel de la Corte de la Nueva España. 

Unos años antes de la aparición de la Santa Inquisición. 

en el año de 1562, apareció la Real Cárcel de la Corte de la 

Nueva España. Ella se encontraba dividida en distintas salas 

las cuales permitían una mejor distribución de los asuntos que 

conocía, así pues, existía la sala civil, la sala del crimen, la· 

sala de justicia y la sala de tormentos. Era en. la sala del 

crime1; dÓ;_1de se: conÓcia sobre los delitos de lesiones, 

comercio f~~udúlent~; robo; homicidio entre otros. 

Ei ide!.tl d~la c~cefer~ conseguir recluir a los individua"s 

que constituí~ ima·lune~~~ para la sociedad pero dentro. de 

ella la corr;1pciÓn y ,·;¡ pr~miscuidad eran abundantes, no había. 

lugares. separa~(}s p~ra hombres y· mqjeres, no aliviaba 

necesidades fu~dar'nentales de salubridad, se ~ometíarlº una 

gran. canticfud de. injusticias en contra de los habitanÍcs de la 

prisiÓn, ·~por supuesto pensar en ~ trato h~~ru;Ítario se 

vuelve Ün absurdo. 

6 
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e) Tribunal de la Acordada o Tribunal de la Santa 
Hermandad. 

Este tribunal surge en el siglo XVIII en el año de 171 O, 

apaieciendó la cárcel del mismo tiempo después·. de su 

fundación. Los métodos para conse¡,'l1ir confesiones eran los 

mismos que en los tribunales anteriores y al igual que ellos el 

tormento se volvía . insoportable. En la prisión, la tortura 

psicológica era terrible pues el reo observaba día y noche los 

instrumentos de tortura con los que seria lastimado. Así 

mismo, el. reo se encontraba encadenado, situación de 

verdadera locura por la falta de movimiento del cuerpo. 

Al iguaLque las cárceles anteriores la falta de higiene y 

de salul:iridiid, de trato humanitario y de una legislación 

penitenciaria; hicieron de aquella prisión un lugar de mucho 

sufrimiento; doicir. 

La vigencia de éste no fue muy extensa, en comparación 

de las analizadas anteriormente, debido· a que gracias a la 

Carta Constitucional de las Cortes de Cádiz de 1812 quedó 

abolida. subsistiendo su edificio.como una ".Arcel ·ordinaria 

hasta el año de 1862. <· 

A manera de resumen de'.o'~~tc'riop~n·t~ expuesto, se 

puede decir que la época colo~iaÍ :~Ó~sb{icl¿;I~ formas en 
.. ,., .. -·--. ·-:_-,_, 

virtud de las cuales se cim.entarí.a·~un· naciente e incipiente 

derecho penitenciario. La influencia de las corrientes 

lilosólkas venidas no sólo de Europa sino también de los 



Estados Unidos con respecto al tratamiento de los _Derechos 

de la persona, crearon 6i éÍ sentir de la nación naciente la 

semilla nece_saria ¡)~ c~biar\~i ~~ri~ie~tC> respecto·. a la 

apljcación ~e. 111.iP~~l1,5);.la éjé~~{i~íf~e~l'.1s '~is+ás; 
-··:·.·.'·· 

_.,. '''L'" •:.• 
1.mLa Prisión'én M_éxico~n·10:~ si81C>'5'x1x y xx. 

J:-.:· {'.~::;::~ :_::;~·:;;~::, :;·~/ : .1>:-~· ; -,·,' 

A pesar'd.~ qJ~s~·p~~<fu.é~te~dei'(¡li°e elsurgilTliento de 

un ve~daderf d.er~c~oi~ii~ft~~éi~i~;l¡¡fcú;_.rn~cho tiempo en 

~~~d~~~~~~i:f Htl~z;:,~?; 
ponían los cimieiitcis'.para sU surgimiento:• para ello, hay que 

entender .• el rnifuent~ 'h¡st6~échpof' ~1 · ~i;~" p~a el país, 
... " '·' .. - .•·. - _.,, 

existían una diversidad 'de' confliCtos 'éntre las facciones 

detentoras d~I ~der, ~() había ~oriti~uidad en cuanto a la 

fonna de gobierno, Íos mexicano~ de' aquel 'entonces todavía 

se encontraban inmaduros para tomar las riendas de un país, 

por ello el exigir que- lás prisione~ subsistentes tuvieran un 

adelanto con respect~a ail~s anteriores es un absurdo, aunque 

se podría vislúmbrar"un animó de transformar dicha situación. 

Pero en _oposición lá reaÚdad, México se' creyó una 

nación ·_lllªd~a -~#a'poder .g~bcrnllrs~y;los·~+exicanos 

:::·:~~::~:'~f':if oj~Jf[~i;~fr~;~: 
Espafia. Esta ruptura significaba 'ciésvinc~larsé.per completo 

de todo lo establecido, coJ;c~~do ~~~· cÍ d~~ccho ~igentc, el 
- - : ~ 

- -. .. . . 

gobierno, ·las instituciones y ·en general todos aquellos 
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aspectos que vincularan de alguna fonna con la Corona 

Española, un rompimiento total, pero la realidad fue muy 

diferente, en i~n~mer~bles sitUaciones la legislación española 

si!;luió vigente y ·a pes¡¡r 'de.· que en 1824 se promulga la 

primera constituCión ~ri el t~nitorio nacional, ello no significó 

la total aplicáéión de' ella eri todos los actos juridicos y menos 
- -

en algunas in~tituciones que se encontraban muy cimentadas 

en la vida cotidiana del mexicano, por ello las prisiones no 

variaron en su conformación, regulación y organización ni un 

ápice. 

No es, sino a mediados del siglo pasado en el año de 

1863 que se inaugura la c_árcel de Belem, llamada por algunos 

La cárcel Nacional.- o .también La cárcel Municipal, dicha 

cárcel o centro de reclusión se hallaba dividida en distintas 

secciones a las que se les denominaba dcpwtamcntos y en los 

cuales encontrábamos por ejemplo, el departamento de 

detenidos, el departamento de procesados, el departamento de 

sentenciados, etc., asimismo la cárcel se encontraba regida por 

un alcaide y el segundo ayudante. 

En la cárcel de Bclem no se eximía del trabajo a los 

internos y por ello contaba con talleres dentro de los mismos 

departamentos o secciones de ·los q~e hablamos ant~riormcntc. 
teniendo que en el departamento de sentenciados el trabajo era 

obligatorio, en otros departamentos el trabajo no era 

obligatorio, por ejemplo en el departamento de encausados el 

trnbajo se convertía en una cuestión meramente voluntaria, 
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esto por razones obvias, ya que empezaban a manifestarse la 

primeras ideas de la readaptación social fundada en el trabajo 

y como era claro. los· sentenciados ya tenían la característica 

confirmada de la inadaptación por ello era necesario y 

obligatorio que trabajaran, por el contrario aquellos que 

estaban sometidos .a proceso aún no tenfan ese estigma de 

inadaptación y por ende no debían· sufrir los rigores de los · 

primeros. . . 
- . 

Hacia el mio de I93J~or~Jr~to~ü~licado e~ el Diario 

Oficial de la Federaci~n, la ~~6~1 d~ B~leni fu~ suprÍmlda. 

decir, en el Porfiriato se inaugura J. un'' nuevo ;:~entro de 

reclusión, una nueva cárcel,a I~ ~¡.~' s~·'1e.~iopor nomb~e La 

Cárcel Militar de México y c~~~ida ~rirliÓfirrícnte como LU 
- '--'·'O<- ' 

Cárcel de Santiago Tlaltelolco: EHa tuvo una pelmanencia 

considerable en el tiempo, pero fue el mismo tiempo quien se 

encargo de desmantelarla debido a Ja inauguración del Centro 

Penitenciario· Militar ubicado en el campo militar número uno 

y que llevaba por nombre Centro Militar Número Uno de 

Rehabilitación Social. Los internos que se encontraban en 

Santiago Tlaltclolco, fueron trasladados. al_• nuevo centro 

penitenciario. dando paso con elle> a la _transformación de lo 

que antes era un reclusorio a un Muse~ d~·Hl~tbrla .• ~ .... ·- •· 

A fin de cnrnarcÍl.r. lo a~8~t~ido' en esto época de 
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carcelaria en el país, cabe decir, que ya en la Constitución de 

mil novecientos cincuenta y siete, se encontraba contemplada 

la necesidad de establecer un sistema penitenciario, afinnando 

en su artículo 23 que" Para la abolición de la pena de muerte, 

queda a cargo del poder administrativo el establecer, a la 

mayor brevedad, el régimen penitenciario", 1 llevándonos a 

suponer que el legislador se daba cuenta y le preocupaba la 

situación reinante en aquel entonces en lo concerniente a un 

adecuado sistema penitenciario, aunado a la creciente 

influencia de las corrientes humanitarias n:specto a los 

sistemas penales y la aplicación de las penas. 

Pero aún antes de que el régimen porfiriano terminara, 

se creó una de las prisiones que más ha dado de qu~ h~blar.en' 

el presente siglo, una prisión que encierra en s1.1s:par~des las 

injusticias cometidas durante la época de represióri·en-.el país, 

una prisión que albergo en sus celdas a i:i;,~ gr~n-~~tidad de 

personas que su único delito fue haber m~ifcstiido s~sid~as, 
una prisión llamada Leeumberri o mejor conocldá como El 

Palacio Negro de Lccumberri. 
. . . 

'.::.: '· :,.· .. -· .:~:::~:--: .->;. < 

Quince años tardó la construcCión de áq~~ll¿ éstructura 

de aproxi~adame~te 45,000 metros euadrad6s;'.~~G q~~ ·~~·el 
mes de septiembre de 1900 el (]~~eral f>orfirio bínz: ina~guró 
el centro de reclusión. · 

1 TENA RAMIREZ FELIPE. "/.c•1·e.• /<imdam<'lll"/"" d"Méxic<>". 17' Elll. l'rn~RIJA. Mé,ico t•l•J2 p r 
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Lecumberri tenía un excelente sistema de clasificación 

de Jos internos atendiendo al delito cometido, a los 

antecedentes penales y a la conducta. Se les encerraba en 

crujías, a~ignándoles una letra cier alfabeto.' x~;~1i .. ve7, las 

crujías se situaban en galeras de <.iCI~ ~i~()s ~ric()ritracla~. es 

decir, al pa~illo central de Ja'g~lera ~Cln~;;!!.~~n los,d()~ pisas 

del lado derecho y Íos dos pi~cis\d~l 1iJo' izquicirdo: Estas 

galeras tenían .su punto de cci~exión ~ri el cerill"o del polígono 

en el cual se lev~taba Í~'t¿rre de ~¡gilaneia de tOda Ja prisión. 

Asimismo alredi!dor de toda Já cáfcel se encontraba un muro 

de diez metros· de· alto, con 11umerosos torreones que servían 

de casetás.dé seguridad. 

Lec~herri Cl el Palacio, Negro fue albergándo cada día 

más histClrias de~trCl de sus "muros a tal grado qu~'se llegó a 

contar.hasta cdri.l~oo· .. in~emos: capacidad q'uedesa~ luego 

sobrepa~~ba Í~ qte ~~ tÜ~o pi!n~~d~. :n u11 i?ieio, pero no 

dcbcmo~ ~o'~b~~¿~: de'., es~ 1~cci1b . i¡¡,;);¡~/ si ~n Ja 
... ', "' ' •• ~ • '. ' : 1 

actuali•chtd Ia;'sobiePobláéión'·dé···r~~~' .. y·:1ás\condiciones 

infrahLUn~~s de ~~es
0

tro siste~~ · ~nqitu:~e.:.,,'.~L·i.are1·.e.iu?m' •.. ~b.ane····m'; '.'e~acl~ a · 
superar ·c~·alquie/~iiu~~ió:~:.adJe~:.a hubiera 

podido ofr~~é~'. . • · ':·< ,.,, ..... , 

. ·::> ~- .. ;:·) ·_)-\.<:_ ·.· .. -' .·>>:· . :-;- ·: .. ::::.-··<· ': . . 
A rite tal ,sitllaciÓn, sus dÍ115 est~ban con~dos, los' internos 

fue~on tr~~l~d~dos a 'rós rii16vos r~clusorios (Norte, Sur y 

Oriente) y es así. que la historia del temido, por muchas 

generaciones; Palacio Negro llegaba a su fin un 26 de Agosto 

de 1976. 
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Estos tres reclusorios que suplantaron a Lecumberri 

fueron también denominados "Reclusorios Tipo",· y como se 

entiende las autoridades capitalinas pretendieron que ellos 

estuvieron en los puntos cardinales d6 IamÍ;ma ciuclad. 

Aunque parecí~ ociOso entrar a detallar el contenido de 

cada uno de los centros de reclusión. no existiría la posibilidad 

de conocer el avance tan significativo que se pretendió dar con 

la construcción de ellos, pues a pesar de que en la. actualidad 

podemos decir que el sistema penitenciario en cuanto a la 

aplicación de normas y creación de nuevos centros neecsita 

urgentemente una reforma, en su momento dieron• tin giro al 

derecho penitenciario nacional. También cabe. decir que el 

intento de las autoridades trato de ser lo más con~e~tc con 

los tiempos que se vivían, dotando a los reOs ci~~tiriii. serie de 

prestaciones, al menos en teoría, ~arll pr~~~N¡;;i~ú6~1iclad de 

seres humanos, cubriendo sus necie~i~~d~~ b~Íc~~-

A continuación se hará~ IisÍ_~do de lacomposición de 

un reclu5orio en la actú!i.liruid: 

' .,,' .' ' . 

Tribunales de Justi¿i{~ Estosse encuentran cons~ido5 
·' ·- ·.· .. · >.·' .. _ ·. .· 

de manera anexa al .. reclusorio. y ·en ellos ~, encuentran 

distintas oficin~s. los juzg~do~ deÍ fuero c~mún, juzgados del 

fuero federal, defensorías de oficio y ministerios' públicos. 

J.l 
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Instalaciones iubemativas del reclusorio.- En ellas 

encontramos l~ oficinas del dir~ct6r g~~raJ,'. del subdirector 

técnico y . administrati~o. sec~e1:8rio . gen~ral y oficinas 

administrativiis. · .·!: <. : . 

Areas destinada5 'a i%'Teso de· .reos.-· En .ellas 

encontramos las estanélas ele in~eso; también se encue~tra 
. . . 

una zona donde se inmatricula y.· se ·identifica· al ·detenido, 

existe dentro de este mismo rubro los centros de observación y 

clasificación, las secciones de psicología y servicios sociales, 

las oficinas del cuerpo psiquiátrico y de criminología, también 

encontramos las zonas de servicios médicos, laboratcirios, 

estancias para rayos X, asistencia operatoria y de ·terapia 

Arcas propias del reclusorios.~ Dormitorios, talleres que 

van desde carpintería, sastrería y mecánica. hasta fabrica de 

mosaicos y elaboración de juguetes, centro escolar donde se 

imparte educación básica y secundaria además de poseer una 

biblioteca y un laboratorio. Se posee además con un auditorio, 

el cual se destina a diferentes eventos recreativos ; edificio de 

visita intima encontrándose en las afueras del reclusorio con la 

finalidad de la discreción de paso de quien realice la visita. 

I.IV Antecedentes Constitucional y Lcbrislativos. 
'.- .. >.' ·"' 

; . ' . . . 

a) Anteccdenics Constih1cionalcs. 
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Articulo 21 .e Sólo las. leyes pueaen deicnninar los casos en 
que debe ser acusado, prc::so o deteni~(J un ciÜdádano. 

Articulo 22.- D~be '.~ep~imir.'.{l~ >ley :'todo rigor·. que no.· se 
contraiga precisamente'/ a asegurar a las. personas de los 
acusados; ',:";' 

Articulo 30.-éTcido ~\Jt!l;iano ~~ ~eputa inocente mientras no 
se declare c.~lpablc . . ::. . · · 

·, 

Es de. hacerse· notar que, en este cuerpo legal, ya se 

prescribe la d~iencÍón, aún cuando se hace en fonna muy 

escueta y sin_ el s~ñálamiento de los requisitos fonnales que 

hoy en día s.e'deben cumplir para que sea procedente. 

2. Reglamento Provisional Político del Imperio 
Mexicano (18 de diciembre de 1822). 

Artículo 72.- Ningún mexicano podrá ser preso por queja de 
otro, sino cuando el delito merezca pena corporal y conste en 
el mismo acto, o el quejoso se obligue a probarlo dentro de 
seis días, y en su defecto a satisfacer al arrestado los atrasos y 
perjuicios que se le sigan de aquella providencia. 

Articulo 73.- En caso de denuncia., que el que la diere no se 
ofrezca a probar, el juez pesando atentamente las 
circunstancias de aquel y del denunciado, la gravedad y 
trascendencia del delito, y el fundamento de la denuncia., 
formará proceso instructivo. Si de esta resulta semiplena 
prneba o vehemente sospecha, procederá ni arresto ; así como 
si obrando de oficio teme fundadamente que se fugue el 
presunto reo antes de averiguar el hecho. En fru~anti todo 
delincuente debe ser preso y todos pueden arrestarle 
conduciéndole a la presencia del juez. 

Articulo 74.- Nunca será arrestado el que de fiador en los 
casos en que la ley no prohibe admitir fianza ; y este recurso 
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quedará expedito para ¡;ualquier estado del proceso en que 
conste no haber Jugar a Ja imposición de pena corp()ral. 

Este reglamento da un tratamiento distinto al delincuente ·· ... ·",_·· . 

según el delito se persiga por denuncia o pÓr''.queja" ; reserva 

la prisión preventiva, en los delitós que ~e persiguénpor queja 

a Jos casos en que Ja pena es coipO~~J ·; P'rohibe arrestar al que 

de füdor tratáncÍ~se de delitos ·~uya pe~~ ri~sea de ~rlsión; 
faculta el arresto cuando el juez tema fWldadamente que .. 
pueda fugarse el presunto reo ; exige pruebas de la comisión 

del delito ; faculta ·a todas· .las personas para capturar al 

delincuente en flagrante delito, e impone al quejoso el pago de 

atrasos y perjuicios en caSo d~ que aquel no pruebe el delito. 

3. Leyes Constitucionales de la República Mexicana. 

Ley Primera 

Artículo 2° Son derechos del mexicano : 

l. No poder ser preso sino por mandamiento de juez 
competente dado por escrito y firmado, ni aprehendido sino 
por disposición de las autoridades a quienes corresponda 
según Ja ley .. Exceptuase el caso del delito in.fraganri, en el 
que cualquiera puede ser aprehendido, y cualquiera puede 
aprehenderle , presentiindole desde luego a su juez o a otra 
autoridad pública. 

11. No poder ser detenido por más de tres días por autoridad 
ninguna política, sin ser entregado al fin de ellos, con los 
datos para su detención, a la autoridad judicial, ni por éstas 
más de diez dias, sin proveer el auto motivado de prisión. 
Ambas autoridades serán respons;:¡bles del abuso que hagan de 
los referidos términos. 
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Ley Quinta. 

Artículo 43. Para proceder a la prisión se requiere 

l. Que preceda información sumruia., de>que resulte. haber 
sucedido un hecho que merezca, segím las leyes, ser castigado 
con pena corporal. . 

11. Que resulte también algún motivo O indicio suficiente para 
creer que tal persona ha cometido un hecho crirriinál. 

Artículo 46. Cuando en el progreso de la causa, y por sus 
constancias particulares apareciere que el reo no debe ser 
castigado con pena corporal, será puesto en libertad, en los 
ténninos y con las circunstancias que dctctmina la ley. 

En estas leyes, se innova introduciendo términos para la 

autoridad administrativa y para la autoridad judicial ; se exige 

a la autoridad judicial un auto motivado para imponer Ja 

prisión preventiva ; se autoriza la prisión preventiva sólo para 

delitos que merezcan ser castigados con pena corporal, 

siempre y cuando existan prueba~ del hecho delictuoso y 

al&•ím motivo o indicio relativo a la autoría, y se ordena la 

1 ibertad cuando se: percata de qu.e la pena que amerite el 

delito no es c~rrºnl''. 

4.•Proycct~d~ Refonna5 a.las .LCycs.Constitucionalcs de 
1836. ''.' . , .. ',.' '•, .. 

Articulo 9º Son derechos del mexicano : · 
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lll. Que no pueda ser detenido más de tres días por nin¡,'t111a 
autoridad política, sin ser entregado al fin de ellos con los 
datos que hayan dado margen al procedimiento, a la autoridad 
judicial, ni por ésta más de ·ocho días. sin proveer auto 
motivado de prisión. 

IV. Que no pueda ser declarado formalmente preso, si que 
preceda información sumaria. de la cual resulte a lo menos 
semiplena prueba. de haber cometido algún delito. 

V. Que no pueda ser detenido, ni permanecer. en. pnsmn, 
dando fianza, siempre que por la calidaddeldelito, o por las 
constancias del proceso apareZc:a, qué no se le puede imponer,. 

según la ley, pena corporal, . . ',~ :; . . .. :> . 
El proyect~ de ref o~a '!111t6s dci~Cr¡t~, '~fet~ndí~ que el 

presunto. responsablé. fu~rainte~~.b~~n pÍisió~; por.llll 

mandamiento escrito. y par~ el ~ant~ni~l~~t·~ i~ la :prisión 

más allá de los términos, un : autC>'J~nna( debichunente 

motivado; propone la disminución :~.~Ú~·fl~o···:~latÍvo .al 

mantenimiento en prisión a ocho día~.~q§,~' ;f~al~ba ~la. ley 

Constitucional de 1836 ; indica ; ~()mCl'ntX:esilria ···para.· Ja 

procedencia de la prisión preve~tiv};s~~Í~Í~na~ruéba ·de 

haber cometido algún delit~. y po~'Ólti~o ¿~tablecc la libertad 
' ' ... ,· . ' . 

bajo caución en delitos qu¿ no m¿r~zcan pena corporal. 

5.Primer. proyec¡~ de Constitución Política de la 
República Mexicana de 25 de Agosto de J 842. 

Aniculo 7°.- La constitución declara a todos los habitantes de 

18 

la república el goce perpetuo de los derechos :,n~al!_tU!;!.r!:!a!.!.IEe.i¡,s..Q"-----:----i 

TESIS CON 
FALLA DE QfJ_GEN 



libertad, igualdad, seguridad y propiedad contenidos en las 
disposiciones siguientes : 

VI.- Ningw10 puede ser aprehendido, detenido, ni preso, sino 
por previo mandato o auto escrito de juez competente de su 
propio fuero ; ni juzgado o sentenciado por otro ; ni 
custodiado fuera de la residencia del que debe de juzgarlo ; ni 
preso en otro edificio del que le señalare su juez, 
conservándose en aquel a su absoluta disposición. 

VII.- Ninb>uno será aprehendido, sino cuando contra de él 
obren indicios por los cuales se presuma ser el reo de un delito 
que se ha cometido ; no será detenido más de tres días, a 
menos que subsistan las presunciones que dieron causa a su 
detención ; ni más de ocho, sin que se provea el auto motivado 
de su prisión. 

VII.- No puede declararse preso a un individuo sin que 
preceda una información sumaria por escrito. y sólo cuando de 
ella resulten nuevos indicios o se corroboren legalmente los 
anteriores ; ni podrá conservársele en detención o prisión 
dando fian?..a, siempre que de la calidad del delito o de las 
constancias procesales, aparezca que no se puede imponer 
pena corporal. 

Este primer proyecto estableció, como un aspecto 

innovador, la necesidad de un mandato previo o auto escrito 

de juez competente para la aprehensión ( conditio sine qua non 

para la detención y la prisión); establece de forma reiterativa 

la importancia de la jurisdicción yfuero del juez; conserva 

los antiguos términos detención antecesores a. la prisión 

preventiva ; establece. C01!10 for0~Jidacl ·Ja. exlgencia de que 

existan indicios en contra·deJ ~ctí.~ádo; para su aprehensión y 

no solamente com? se ~,ení~n ~~tableeiendo para la prisión 

preventiva y manticnCla .. libenad bajo caución para los delitos 

que no tienen asignada p~na co~oral. 
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6. Voto particular de la minoría de la Comisión 
Constituyente de 1842 (26 de Agosto de 1842). 

Artículo So. La Constitución otorga a los derechos del 
hombre, las si¡,•uientes.garantias: 

VII. El aprehendido no podrá ser detenido más de ocho días 
por la autoridad judicial sin proveer el auto de prisión, ni más 
de veintic.uatro horas por la política, la cual lo entregará al fin 
de ellas a su juez con los datos que tuviere. 

VIII. El detenido no puede ser declarado bien preso sino por 
un auto motivado, del que se dará copia al reo y a su custodio, 
y después de practicada l.Dla información swnaria, en la que se 
haya oído al primero, y se le haya instruido de la causa de su 
prisión y del nombre de su acusador si lo hay, y de la que 
resulte que se cometió lD1 delito detcnninado y que hay al 
menos 1.D1a semiplena prueba para creer que el acusado lo 
cometió. 

La detención es arbitraria cuando excede los términos 
prescritos en la Constitución. y hace responsable al juez y al 
custodio. 

IX. El edificio destinado a la detención. debe ser distinto del 
de la prisión : uno y otro estarán en el lugar de la residencia 
del juez competente que ha de juzgarlos, y tanto el detenido, 
como el preso, quedan exclusivamente a la disposición del 
juez que conoce de su causa, sin que ninguna otra autoridad 
pueda intervenir en cosa alguna relativa a su persona, sus 
bienes, o su juicio, debiendo limitarse a prestar a la judicial 
los auxilios que le pida y quedando éstos enteramente a sus 
órdenes. 

X. Cuando por la cualidad del delito o por las constancias 
procesales aparezca que no se puede imponer según la ley 
pena corporal, se pondrá en libertad al presunto reo, bajo de 
fianza o, en su defecto, bajo de otra caución legal. 

En el Voto particular que se menciona : 1) se reduce a 

veinticuatro horas el plazo de detención política ; 2) se 

mantienen los requisitos consagrados en textos 
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constitucionales anteriores; 3) por primera vez se señala que 

el edificio destinado a la detención debe ser distinto del de la 

prisión, y 4) se incluye, además de lajian~a,· otra caución 

legal, para obtener la libertad. 

7. Segundo Proyecto. de C~n~tiKibiÓn p¿füici~ de la 
Repíiblica Mexicana (2 de noviéi:ri~~ede 1842). ? . 

. ·; '·.-'.-.'.,'.,-·.-.·.::.···-.·· _ .. 
Artículo 13. La Constitución reconoce en todos los· hombres 
los derechos naturales de libertad, igUaldad, seb'UJ'idad y 
propiedad, otorgándoles en consecuencia, las siguientes 
garantías: 

XII. Ninguno será aprehendido, sino por los agentes o 
personas que la ley establezca y en virtud de orden escrita del 
juez de su propio fuero, o de la autoridad política respectiva y 
cuando contra él obrc.'fl indicios por los cuales se presuma ser 
reo de un determinado delito que se ha cometido, y no podrá 
ser detenido más de ocho días por la autoridad judicial, sin 
proveer el auto de prisión , ni más de veinticuatro horas por la 
política.. la cual lo entregará dentro de ellas a su juez con los 
datos que tuviere. 

Xlll. La detención y pris1on se verificarán en edificios 
distintos y una y otra son arbitrarias desde el momento que 
excedan los términos prescritos en la Constitución. Ni el 
detenido, ni el preso deben ser custodiados füera de la 
residencia del juez que ha de juzgarlos, ni preso en otro 
edificio que el que señalare su juez, conservándose allí a su 
absoluta disposición. 

XIV. Nadie puede ser declarado bien preso, sino por un auto 
motivado del que se dará copia al reo y a su custodio y 
después de practicada una información sumaria, en la que se 
haya oído al primero y se Je haya instruido de la causa de su 
prisión y del nombre de su acusador si Jo hay, y de la que 
resulte que se cometió un delito determinado, y que haya al 
menos una semiplena prueba para creer que el acusado lo 
cometió. 
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Este Segundo Proyecto de Constitución reproduce las 

garantías contllnidas en '.elV~tcl Parti~ul~ de la' minoría de la 

Comisión Constituyen!~ .de 1842, ex~pt6 la que se refiere a la 
• - - , •• ' • - • " ,· .,-">_ • • .-_· '. • - ; •• • :'.· .-, .. , ::,,·, :- • •• \ • ':~:·~., ~ - ,._·:· ~- ;•' ' ; ' '" - • : ·• ·, • • ' : - : ' • ' • 

libertad bajo caüción~. . ,,, . -,; ... 

.. s. B~~~s orglí!iicas dé 1i{R~j¿J{¡~~ Mexicana (12 de 
jtinio de 1~3): '. · 

Artículo 9o: Deréchos de los habitantes de la República : 

V(Ninf:,'Uno ·.será detenido sino por mandato de autoridad 
competente, dado por escrito y finnado, y sólo cuando obren 
contra él indicios suficientes para presumirlo autor del delito 
que se persigue. Si los indicios se corroboraren legalmente, 
de modo que presten mérito para creer que el detenido 
cometió el hecho criminal, podrá decretársele la prisión. 

VII. Ninguno será detenido más de tres días por la autoridad 
política sin ser entregado con los datos correspondientes al 
juez de su fuero, ni éste lo tendrá en su poder más de cinco 
días sin declararlo bien preso. Si el mismo juez hubiere 
verificado la aprehensión, o hubiere recibido al reo antes de 
cumplirse tres dias de su detención, dentro de aquel término se 
dará el auto de bien preso, de modo que no resulte detenido 
más de ocho. El simple lapso de estos términos hace arbitraria 
la detención, y responsable a la autoridad que la cometa, y a la 
superior que deje sin castigo este delito. 

En estas Bases Orgánicas se observa que en cuanto al 

plazo de la detención, ante la autoridad política, se establece 

el de tres días ; en cuanto al plazo de la dei:eTlgión ante la 

autoridad judicial se propone el dé cinco día's Qc~m¡t~:O 
.__- ·_:__ ~-:. .. -J~---~ --'::·:;"< _ .. _;,:~_-f/~:=.·z~s.;-~.-B~~:~:-\f,lfc.j~~(i- :-

9. Estatuto·• Orgániccl •'.Pro~l~i~~,~~X~g~'.'1~ (República 
Mexicana(l5,demayo~e)856)/'•'1 é• ~.-., , •. · 

;.·,-. 

Articulo 44. La ~útcl;ÍdÍJdjudicÍal no pued~ detener a ningún 
acusado por más décinc.o. dias~7siri dictl!r el auto mótivado de 
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pñsión, del que se dará copia al reo y a su custodio, y para el 
cual se requiere: que esté averiguado el cuerpo del delito; 
que haya datos suficientes. según las leyes, para creer que el 
detenido es responsable, y que se le haya tomado declaración 
preparatoria, impuesto de la causa de su prisión y de quien es 
su acusador, si lo hubiere. 

Articulo 49. Se arreglarán las prisiones de manera que los 
detenidos estén separados de los presos y que a nin¡,'U!lo se 
obligue a la comunicación con los demás presos o detenidos ; 
y ni a unos ni a otros podrá sujetarse a tratamiento alguno que 
importe una pena. Las leyes fijarán los trabajos útiles a que 
puede obligarse a los presos y los medios estrictamente 
necesarios para la sc¡,'llridad y policía de las prisiones 

Articulo 50. En los delitos que la~ leyes no casti¡,'llen con 
pena corporal, se pondrá al reo en libertad bajo fianza. 

Articulo 51. El término de la detención. para los efectos que 
expresa el artículo 44 y excepción de lo prevenido en el 45, se 
comenzará a contar desde la hora en que el juez mismo haga 
la aprehensión del reo, o desde la en que lo reciba, si otra 
persona lo hiciere. El reo será declarado bien preso en la 
cárcel del lugar de la residencia del juez competente que 
conozca de la causa. Declarado bien preso, podrá el juez, de 
oficio o a petición de la autoridad política, trasladarlo cuando 
la cárcel no sea segura, a la más inmediata que lo sea, 
quedando el preso sujeto, en todo caso, a las expresivas 
órdenes de su juez. 

El Estatuto Orgánico que se describe, sostiene el plazo 

de cinco días para la detención ante autoridad judicial ; 

introduce, como novedad, .el momento en que se inicia el 

cómputo de la detención ; estable, por vez primera, la 

necesidad de que esté integrado el cuerpo del delito y de que 

existan datos suficientes para suponer que el detenido es 

responsable ; anota que los detenidos quedarán separados de 

los presos y prescribe la libertad bajo fianza. 
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JO. Proyecto de Constitución Política de la República 
Mexicana (16 de junio de 1856). 

Artículo 31. Sólo habrá lugar a prisión por delito que merezca 
pena corporal. En cualquier estado del proceso en que 
aparezca que al acusado no se le puede imponer tal pena. se 
pondrá en libertad bajo de fianza. En ningún caso podrá 
prolongarse la prisión o detención por falta de pago de 
honorarios, o de cualquiera otro ministración de dinero. 

Artículo 32. Ninh'llna detención podrá exceder del término de 
tres días sin que se justifique con un auto motivado de prisión 
y los demás requisitos que establezca la ley. La infracción de 
cualquiera de ellos constituye responsables a la autoridad que 
la ordena o consiente y a los agentes, ministros, alcaides o 
carceleros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la 
aprehensión o en las prisiones, toda gabela o contribución en 
las cárceles, toda molestia que se infiera sin motivo legal, es 
un abuso que deben corregir las leyes y castigar severamente 
las autoridades. 

El Proyecto de Constitución de 1856 disminuye a tres 

dias el plazo de la detención ante autoridad judicial, a menos 

que se justifique con el auto motivado de prisión preventiva; 

dispone la libertad bajo fianza por delitos que ~o ameriten 

pena corporal y prohibe la prolongación· de la detención o 

prisión por falta de pago de honorarios o de cualquiera otra 

ministración de dinero. '·· -~-.. :>'' : . ' 
11. Constitución Políti~a de la ~epúblíéa Mex.lcana (5 de 

febrero de 1857) : -- · - c_c -- -

Tituló 1, S1..>cción l._ De los derechos del hombre. 

Artículo 18. Sólo habrá lugar a prisión por delito que merezca 
pen:i corporal. En cualquier estado del proceso en que 
aparezca que al acusado no se le puede imponer tal pena, se 
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pondrá en libertad bajo de fiariz.a. En ningún caso podrá 
prolongarse la prisión o detención por falta de pago de 
honorarios, o de cualquier otra ministración de dinero. 

Articulo 19. Ninguna detención podrá exceder del ténnino de 
tres días, sin que se justifique con Lm auto motivado de 
prisión y los demás requisitos que establezca la ley. El solo 
lapso de este término constituye responsables a la autoridad 
que la ordena o consiente y a Jos agentes, ministros, alcaides o 
carceleros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la 
aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin 
motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, es 
Lma abuso que deben correr las leyes y castigar severamente 
las autoridades. 

Como puede advertirse, el articulo 18 de la Constitución 

Política de la República Mexicana de 1857 es exactamente 

igual al articulo 31 del Proyccto·correspondiente. El articulo 19 

tampoco consigna cambio alguno. 

12. Estatuto Provisional del Imperio Mexicano (JO de 
abril de 1865) : 

Articulo 61. Si la autoridad administrativa hiciese la 
aprehensión, deberá poner dentro del tercero día al presunto 
reo a disposición de la que deba juzgarle, acompañando los 
datos correspondientes ; y si el juez encontrare mérito para 
declararlo bien preso, lo hará a más tardar dentro de cinco 
días ; siendo caso de responsabilidad. la detención que pase de 
estos términos. 

Pero si la aprehensión se hiciere por delitos contra el 
Estado, o que perturben el orden público, la autoridad 
administrativa podrá prolongar la detención hasta dar cuenta 
al Comisario Imperial o al Ministro de Gobernación, para que 
determine lo que convenga. 

Artículo 67. En las cárceles habrá siempre separación entre 
los formalmente presos y los simplemente detenidos. 
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El Estatuto Imperial vuelve a indicar un término para la 

detención ante la aútoridad administrativa, lo cual es un 

progreso fre°nte'a la Constitución de 1857 que omite señalarlo; 

convalida el 'térii'.ii~Cl de cinco días para la detención ante la 

autorid~d j~dici~, I~ que significa una discrepancia respecto a 

la Constit~eiónde JS57 ya que en esta se había recrucido a tres 
< ·;:: ·:,. •. ' ' 

días.; permite la prolongación arbitraria de la detención, por 

motivos, políticos; no estable la necesidad de la motivación 

para la Prisión preventiva y, en consecuencia, deja al juez una 

amplia discrecionalidrid para imponerla; consigna la 

separación , de los formalmente presos y los detenidos y no 

prevé la libértad bajo caución. 

13. Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza 
(lo. de diciembre de 1916). 

Artículo 18. Sólo habrá lugar a prisión por delito que merezca 
pena corporal o alternativa de pecuniaria y corporal. El lugar 
de prevención o prisión preventiva será distinto y estará 
completamente separado del que se destinare para la extinción 
de las penas. 

Toda pena de más de dos años de prisión se hará efectiva 
en colonias penales o presidios que dependerán directamente 
del gobierno federal, y que estarán fuera de las poblaciones, 
debiendo pagar los Estados a la Federación los gastos que 
correspondan por número de reos que tuvieren en dichos 
establecimientos. 

Artículo 19. Ninguna detención podrá exceder del término de 
tres días, sin que se justifique con un auto de formal prisión, 
en el que se expresarán el delito que se impute al acusado, los 
elementos que constituyan aquél, lugar, tiempo y 
circunstancia~ de ejecución y los datos que arroje la 
averiguación previa, los que deben ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito, y hacer probable la 
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responsabilidad del acusado. La infracción.de está disposición 
hace responsable a Ja ·'autoridad que orden3: Já detención o Ja 
consiente, y a Jos agentes, ministros, alcaides o carceleros que 
la ejecuten. · · ·· · ' 

Articulo 20. En todo juicio criminal tendrá el acusado·las 
siguientes garantias : 

l. Será puesto en libertad inmediatamente que lo solicite, bajo 
fian:z.a hasta de diez mil pesos, según sus circunstancias 
personales y la gravedad del delito que se le impute, siempre 
que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor 
de cinco años de prisión, y sin más requisitos que poner la 
suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad, u 
otorgar caución hipotecaria o personal, bastante para 
ase¡,'llrarl a. 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, 
por falta de pago de honorarios de defensores o por. cualquier 
otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o 
algún otro motivo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por 
más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que 
motivare el proceso. _ · 

En toda pena de prisión que imponga una seriténCia se. 
computará el tiempo de la detención. · · 

,.~"~·.<:·,';:. <~ 
En este Proyecto de Constitución se an¡pJi~ el alcarice de 

Ja prisión preventiva a delitos cuya pena; ~'.'iilt~iv_ ª.··de 
· ' .. - C.·:··.i·•-·",,'.·.• 

pecuniaria .·_y .. c. orporal ; se establ~ée ii''; ~epál'.abión' dé 
• . · _ · • .·.' . · · ·-· -' ''.' · : .·; ·; - ~ e_.--·¡-", .. • .. ·.,,.-,_:.·:--o· '"'' 

procesados_ y. s~nte~ciados; se mantfolle el'plaz~;d~'tres días 

. ::.1~;?i~~El~~~~~~t:.:~ 
delito y hacer probable 1; responsabilidacl.del 'acu5ado; se 

·consagra la libertad bajo caución siempre qÚe el delito no se 

castigue con pena mayor de cinco años de prisión ; se prohibe 
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prolongar la prisión preventiva por falta de pago de honorarios 

o por cualqÚie~ otra PresÚición de dinero ; se limita, la prisión 

preventiva al ináXimo de la pena correspondiente al delito y se 

dispone:que ,iil ti~rnpo .de la prisión preventiva se compute 

para la péna. 

b) Antecedentes Legislativos. 

1. Ley Miranda de 1858. 

Artículo 470. Los jueces no podrán proceder a la prisión de 
cualquier individuo, sin que preceda la información sumaria 
del hecho que la motive ; mas no será necesario que la 
swnaria produzca una prueba plena, ni semiplena del delito, ni 
de quién sea el verdadero delincuente. Sólo se requiere que 
por cualquier medio resulte de la infonnación sumaria : 

l. El haber acaecido un hecho, que merezca, según la ley, ser 
castigado con pena corporal. 
11. Que resulte igualmente algún motivo o indicio suficiente, 
según las leyes, para creer que tal o tales personas han 
cometido algún hecho. 

Artículo 472. Esta detención no se considerará como pns10n, 
ni podrá pasar de ocho días, sin que se provea el auto 
motivado de prisión, que se notificará al preso, y se pasará 
copia al alcaide para que lo reciba como tal. 

De las disposiciones antes mencionadas se desprende 

que : a)En términos generales, las garantías ya consagradas 

en la Constitución de 1857 y algunas que preveían en el 

Estatuto Orgánico Prov.isional de la República Mexicana de 

1856, tienen un fuerte deterioro ; b) El Estatuto exigía como 

elemento formal para. la procédénciiidcI auto de prisión, que 
,.. .. ·, '·.·< ,,, ~-~ " .. :" 

estuviera "avcri1:,.Uado'.? ~I éue;J,o del d~lito y que existieran 

suficientes dat~sprira cr~r (jue ~I detenido era responsable ; 
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la Ley Miranda, en cambio, se conforma con "algún motivo o 

indicio suficiente"·; e) El término máximo para dictar el auto 

motivado ele prisiÓn, en la Constitución de 1857 consistía en 

que "ninguna ··detención podrá exceder del . término de tres 

días sin que sejustifíque con una auto motivado de prisión"; 

la Ley Mirflnda;en cambio, contiene una contradicción con el 

texto ccmstitucional,·elctiende el .pi~ .ª•och~dias;y.4) Por 

último esta ley r'io scmál~ formalidad~s nece;m~,para dici~ 
el auto de prisióri:' 

2. Pr:yect~ de·. cidigo d~ Pr~c~~imiiritos Penales . de 
1872. 

Artículo 245. Fuera del caso de pena impuesta por sentencia, 
la libe11ad de las personas sólo puede restringirse con el 
carácter de detención o con el de prisión preventiva ; pero es 
necesario que se verifique en los términos que señala la ley y 
por los funcionarios y agentes a quienes expresamente se 
compete con esta facultad. 

La detención en ningún caso podrá exceder de tres días. 
y deberá verificarse precisamente en alb'Ún establecimiento 
destinado en cada Jugar para ese objeto. 

Articulo 249. La prisión formal o preventiva, sólo podrá 
decretarse cuando medien estos requisitos : . · . ... . . 

..... , ', ... 

l. Que esté comprobada la existencia de uria h~ho)licito que 
merezca pena corporal. · ,. .:::: .. :~·:{: .. · 

>," .:~'.·,.", /,': f ';r'o-

J), Que al detenido se le hayacüC>madó-:'ciccláraCión 
preparatoria, quese le haya i1T1puesto,deta'cáiiSiide su prisión 
y de quién es su acusador; si to:hú~iere5'~·f:'".c· "'.~ "'.~ · · 

lll. Que contra el acus~clo h~;~:d~tb/sjf.ci~~te·:. ajuicio del 
juez, para creerlo respom;~ble del hecho. · 

. ·, ., . ··'·.·. '. ' 

IV. El mandamiento de prisión preventiva deberá contener el 
nombre del juc7~ el del acusado y del delito que se persigue. 
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Se comunicará . por· éscrito al .alcaide del establecimiento, 
además se dará al. acusad() una copia, siempre que Ja pidiere. 

Artículo. 253. Laprisió;:;· deberá· sufrirse precisamente en el 
local destinado en _cadll Jugai para 'ese objeto. 

··;:' ' 

Este Pr~y~~to. de .,Código. de Procedimientos Penales 

hace m~n~i~n tÓ~ ¿~~~ • ci~, µÍoccdencia sobre la prisión 

preventi~a q~~ ya esla:bari consagrados en la CÓnstitución de 

1857. Asf misrrio, ~eitera que el plazo de detención es de tres 

días, y qu~ el té~ino para que se dictara auto de formal 

prisión se debía fundar en la existencia comprobada de una 

hecho ilícito que merezca pena corporal y en elementos 

suficientes sobre Ja presunta responsabilidad. 

3. Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal y Territorio de la Baja California de 1880. 

Artículo 251. La detención trae consigo la incomunicación del 
inculpado. Para levantarla durante los tres días que aquélla 
debe durar, así como para prolongarla por más de ese tiempo, 
se requiere mandamiento expreso que se comunicará por 
escrito al alcaide o jefe de la prisión. 

Artículo 252. La detención en ningún caso podrá exceder de 
tres días. y deberá verificarse precisamente en algún 
establecimiento destinado en cada lugar para ese objeto. 

Artículo 2.54. Sólo·. pueden• decretar.• la. prisión preventiva el 
Tribunal .. Supcrior,>}os > jueces< de · lo criminal, los 
correccionalcs;-los menores y lós de paz. 

Artículo ~}5:}•l,a;.¡;ri;l¿n~:formál o preventiva sólo podrá 
decretarse cuan~o medien los requisitos sih'Uientes : 

J. Que esté COlllp;obada Ja existencia de una hecho ilícito que 
merezca pena corporal ; 
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11. Que al detenido se le haya tomado declaración 
preparatoria, e impuesto de la causa de su prisión y de quién 
es su acusador. si lo hubiere ; 

IIJ. Que contra el inculpado haya datos suficientes, ajuicio del 
juez, para suponerlo responsable del hecho. 

Artículo 256. El mandamiento de prisión preventiva deberá 
contener el nombre del juez, el del acusado y el delito que se 
persigue: se comunicará por escrito al alcaide del 
establecimiento, y ademá5 se dará al acusado una copia, 
siempre que la pidiere. La prisión preventiva deberá sufrirse 
precisamente en el local destinado en cada lugar para este 
objeto. 
Cuando se decrelare la prisión preventiva de un militar o de 
al&'Íln empleado público, se comunicará también el 
mandamiento al superior jerárquico respectivo. 

Artículo 259. Aunque no se hayan desvanecido los 
fundamentos que sirvieron para decretar Ja detención o prisión 
preventiva del inculpado, podrá éste ser puesto en libertad 
provisional, .5iempre que concurran todas las circunstancias 
siguiente: 

l. Que el delito no tenga señalada pena corporal o que si la 
tuviere no exceda de tres meses de arresto mayor ; 

11. Que el inculpado tenga domicilio fijo y c~riocido en el 
lugar en que se siga el proceso ; · 

111. Que tenga buenos antecedentes de moralidad ; 

IV. Qu~ tenga profesión. oficio o moé!C> ~on~~lo de vivir; 
. ~; 

v. Que no sea mendigo, ni hayá sido C'oncidriid~ ~notro juicio 
criminal; · · · · · · 

VI. Qu~ a juicio del juez no haya terrior Zque se fugue ; 

VII. Que proteste presentarse al juez o tribunal siempre que se 
Je ordene. 

31 

TESIS CON 
FALLA f E ORIGEn 



Artículo 260. Toda persona detenida o presa por un delito 
cuya pena no sea más grave que la de cinco años de prisión, 
podrá obtener su libertad bajo caución, previa audiencia del 
Ministerio público, siempre que tenga domicilio fijo y 
conocido, que posea bienes o ejerza algtma profesión, 
industria, arte u oficio, y que, a juicio del juez, no haya temor 
de que se fugue. 

Este cuerpo legal estableció que : a) La detención iba 

acompañada d~ la incomunicación para el reo, contraviniendo 

a las garantías individuales contenidas en Ja Constitución de 

1857; b) Amplia el número de las autoridades judiciales que 

pueden decre~ la prÍsión preventiva ; en decir, que esta 

facu!W:d la te~ían l~s jueces correccionales, los menores y lo~· 
de paz; e) Hace un señalamiento especifico al local destinado 

para J~ prÍsió~ preventiva ; d) introduce un elemento muy 

imf>ortant~ al· señalár siete puntos concretos y circunstanciales 

que deben concurrir para que proceda la libertad provisional, 

sin que exista caución de por medio, garantizálldo, 61 mayor 
. - . . . - . . 

bienjW-Ídi~b del hombre, después de Ja vid~ la libertad, y e) 

la libertiid ~~jb cauciÓl1 prcicede en lo~ d~li~~s c~a pena no 

::~ti~~~~~~~~l :::~~~~~ 
industria; ~rtt! u'?fibi6,.y-~~~;'~juici~ del juez, no haya temor 

de que se abstr~iga d1
el l~g~·c1~ la causa. 

;·:_ .. _ ,,·¡·. ·-" 

4. Códigode .. Procedimientos Penales para el Distrito y 
Territorios Federales, de.1894. 

Artículo 229. La detención trae. consigo· la incomunicación 
del inc1ilpado duranle tres días .. Paru levantarla duran.te este 
tiempo, así como para prolongarla por más· de él, se ·requiere 
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mandruniento expreso que se comunicará por escrito al alcaide 
o jefe de la prisión. . : • • . . . . . . · 
Esta incomunicación no podrá duiar. más de diez· días, cada 
vez que se decrete. · · · 

Artículo 230. ··~ 'det61l~ión en ningfu.i éaso pocirá exceder de 
tres días; • y. deberá .. verificarse precisamente ·en algún 
establecimiento destinado en cada lugar para este objeto. · 

Artículo 232. Sólo pueden decretar la prisión preventi~a, los 
jueces del ramo penal, el que funcione como juez in~tructor en 
los jurados de responsabilidad y los menores y de paz en su 
caso. 

Artículo 233. La prisión fo1mal o preventivá.,': .sólo · p0drá 
decretarse cuando medien los requisitos siguientes·:. · 

l. Que esté comprobada la existencia de Un hecho ilícito que 
merezca pena corporal ; •••..-. ·•, • 

-- ,;"• 

11. Que a1. detenido .. ·.·· se le\ h~ya b,.tóm~do\:d~Íaración 
preparatoria, e impuesto de, la causa de: su priSión;. y 'de quien 
es su acusador, s! 19 hubier<;r;;;;• ,~.,~. \;,, ,. ' 

;·;:.:--. . ·~-~ 5~ ' ·,'..; 

111. Que contra elinculpad6 hiíy~da¡os ~t;fi~i~t~s.•a·J~ici~:del 
juez, para suponerlo resj:ionsable del 'hec!Íó. · · 

No se decretara la;ormlil ~~ióll, é~an~o al\u~plir~ el 
ténnino constitucional, el · inculpado haya. sido. puesto en 
libertad bajo caución o bajo protesta, bastando para continuar 
procediendo, el auto que encabeza el proceso. 
Tan luego como se haya dictado el auto de prisión preventiva 
contra alguna persona, se procederá . para asegurar su 
identidad, a retratarla y a tomar sus medidas antropométricas 
conforme al procedimiento de Bcrtillón, cuando quede 
establecido este servicio. 

Articulo 234. El mandamiento de prisión preventiva. deberá 
contener el nombre del juez, el del acusado y el delito que se 
persigue : se comunicará por escrito al alcaide del 
establecimiento, y además. se dará al acusado una copia. 
siempre que la pidiere. La prisión preventiva deberá sufrirse 
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precisamente en el local destinado en cada Jugar para este 
objeto. 
Cuando se decrete Ja prisión preventiva de un militar o de 
algún empleado público, se comunicará también el 
mandamiento al superior jerárquico respectivo. 

Artículo 440. Toda persona detenida o presa por un delito en 
el que el máximum de la pena no exceda de siete años de 
prisión, podrá obtener su libertad bajo caución siempre que 
llene las condiciones que fija el artículo 438 en las fracciones 
11, 111, IV y VI. 

Artículo 438. .. . 

11. Que el inculpado tenga dómicilio fijo y conocido en el 
1 ugar en que se siga el 'proceso ; 

111. Que tenga buenos 8Jltecedentes de ITlºralidad ; · 

IV. Que tenga profcsi6~;J¡¡¿fo··:<>:rfi~doho~e~tode~ivir; 
VI. Que a juicio deljucz no haya temor de que se fugue. 

5. Código Federal de Procedimientos Penales de 1909. 

Artículo 132. La detención trae consigo la incomunicación si 
no se expresa lo contrario en la orden relativa, durante el 
término de tres días. Para prolongarla por más tiempo, se 
requiere mandamiento escrito y motivado que se comunicará 
al alcaide o encargado de la prisión. Esta incomunicación no 
podrá exceder. en caso alguno, de veinte días. 
Las posteriores que se dictaren en el curso de la instrucción, 
sólo se decretarán cuando sean absolutamente necesarias, 
siempre por escrito, motivadas, y sin exceder del término de 
diez días. 

Artículo 142. El auto de formal prisión deberá dictarse 
precisamente dentro de 72 horas, contadas. desde que el 
inculpado se halle a disposición de su juez; ·ese auto 
solamente se dictará cuando de lo actuado apare?.can llenados 
los tres requisitos siguientes : 

1-~~~---~----------_:..:_---""'~~·-·· 
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l. Que esté céimprobada la existencia de un hecho ilicito que 
merezca pená corporal ; 

11 .. Que al • detenido se le haya tomado'; deelaración 
preparatoria, e impuesto de la causa de su prisión, y de quién 
es su acusador. si lo hubiere ; ' 

111. Que contra el inculpado haya datos suficientes,·ajuié:io del 
juez; para suponerlo responsable del hechó. 

Articulo 146. El mandamiento de prisión· preventiva deberá 
contener el nombre del juez, el del acusado y el delito que se 
persigue, y se comunicará por escrito al alcaide del 
establecimiento. La prisión preventiva deberá sufrirse 
precisamente en el local destinado en cada lugar para es.te 
objeto. 
Cuando sea declarado bien preso un militar o al¡,.'IÍn empicado 
público, se comunicará también el mandamiento al superior 
jerárquico respectivo. 

Artículo 355. Toda persona detenida o presa por.•un delito 
cuya pena máxima no exceda de cinco añ.o.s d~ prisión, podrá 
obtener su libertad bajo caución, siempre··,que, llene las 
condiciones que fija el articulo 352 en su5 fracciones de Ja U a 
laVVI. . .. 

-;;·l·'" >.'". ::· 

Artículo 352. 
',·: .·. 

:-\><·,:.',:: . 
11. Que el inculpado tenga domicilio fij~·;,~ .~C>ll~ido en el 
Jugar en que se siga e] proceso." .· _-_-, .. ·':~t·::· .. ",; ....... · -~" 
Este requisito es indispensable por ~iotiy()'s ·~uficielltéltlcnte 
fundados a juicio del juez, previaºJa conformidád eXpresa del 
Ministerio Público; '}1( 

111. Que tenga buenos antecedentes ~e ;~~rri.íichic(; · 

IV. Que tenga profesión; oficiC>'·();~kag¡;'()~-~~ii>'de vivir; 
. ';. ,: .. ~ ·.~< ' .. , ... ' ·'.,~·· ·. '· ;., ,_ • 

V. Que no haya sido co~d~J1~ci¡;~·~· C>tí-o'júi~lo 'criminal ; 
- . . ',_,, . ~-, •••. -..:-~.¡- ·- ,·,'J -1 •,, .,, • ' «. • • • 

VI. Que a juicio del j~~z)~'ha:ya t~r1:lm~ de que se fugue 
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Artículo 356. La libertad bajo caución puede pedirse por el 
interesado· o su defensor, o por el legítimo representante de 
aquél, en cualquier estado de proceso, después de rendida la 
declaración indagatoria. 

Artículo 361. También se podrá prestar Ja caucion dando 
fianza de persona de probidad y arraigo notorios, en quien 
concurran las circunstancias que para ser fiador judicial exige 
el Código Civil del Distrito Federal. El fiador se obligará a 
presentar al inculpado, siempre que el juez lo ordene, y a 
pagar, si no cwnple esa obligación, la cantidad que se hubiere 
fijado. 

En la disposiciones contenidas en este Código se encuentra 

que: a) la incomunicación del presunto responsable. puede 

extenderse a más de tres días,.h~ta po.r un.término de ~~inte 
días ; b) Se establece, aderriw;·de la 611¿dión l:radicÚmaJ, la 

fianza de persona de probidad.y ~rra:is~ ~~~~;ios. 



CAPITULO 11 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

11.l Generalidades. 

"La prisión preventiva es una de las instituciones 

privativas de libertad más complejas del procedimit:nto pl.-nal., 

Su problemática es múltiple .. y,. en ·algunos aspectos hasta 

contradii;.:toria. Se cuestiona su fundamefltaci.~n, la manera de 

regular1a.; sü proced~~Cia.y"¿u al11i~ación/s~ haJit:gado a 

pi antear por Jos p~oces~listas,• co;no·•¿~. ~al n~~esari~.,;2 

En atención a la probl~átic~ till{c'C:!r'npl~ja que presenta . 

esta institución del derecho P~<;>de~~ ~l18J; donstitútiva de un 

estado de n~cesidad, donde se encueritral1 ~ conflicto bienes 

jurídicos como la libertad del i~c¿¡~~~ y la seguridad social, 
,;.- --._.·; 

en la que se haya una injusticia intrínseca, pero a la vez una 

solución social necesariej'ci~n~e ~·ci ~olisionan los principios 

de prestmción de in~~nci~ ipre~unción de responsabilidad, 

es c¡ue múltiples doctrinari~s h.Ím tr~tado de 

buscar una justificación, una atenuante a su existencia. 

Algunos otros, simplemente pugnan por su abolición. 

:: ISl.AS UE (t()fliii'.-\t.J.:z !\l.\IUS<'..\I,. CUA:.\. "/."J'rmrm J'rrw·nt1'111J: /JtJí·tr1nayC'mut1t1w1u11.\le.rn·.1n,, "< >hr-11 JurllhCB Mc1'ÍCM11 
P.U k .• ~k).ico, 1'187, Tomo I\', JMi~ .12H7. 
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Entre los autores que buscaron dar una justificación a 

esta institución, se encuentra el ilustrísimo Beccaria, el cual 

afirma que "siendo la privación de la libeftád una pena; no 

puede preceder a la sentencia, sino cuando la neeesidad : lo 

pide. La.cárcel, por.lo tanto, es.la sÍ~ple·.custodiade un 

ciudadano mientras al. reo se juzga ; y ~sÍá ctistodia siendo 

como es, esencialmerite Peoº~ debe clufur el ;nidíor .tiempo 

posible y además.· debe ser. lo ITl~~os ·d~~ q~~· -~. pueda. "3 

Tomando como base está afinnaciÓn, es el~~ determinar que 

la prisión preventiva ~6 es un~'l'en~ y k debe aplica'r cuando 

la necesidad, en el. éaso'c~~:6~~to(paiticul~. así lo requiera, 

pero de no existir esa riec~si~d..~11toncesno será procedente 

la aplicación de ~ta il1stit~ciÓ~! P~r lo tanto, debe tener una 

dw-ación temporal ~¡~¡ir;~,: a~que esto no es un problema 
'·: .' .. ';:_.·· :·/···:.: .;:~- -.,,: 

propio de la . .institución,;sino.:de la carente eficacia de las 

autoridades judiciales para impartir justicia - y debe ser lo 

menos severa y .traumática para el individuo que la padece -

aunque de hecho lo es-. 
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La prisión preventiva no es una pena - al menos en el 

ámbito de iure - ya que no reúne los elementos que le darian 

esa connotación. En primer lugar, la pena es, según el insigne 

Cuello Calón, "el sufrimiento impuesto por el Estado, en 

:tCit. en GARciA RAMIREZ, SERGIO. A prupú,·ito de la Prüitin Pn'Vr.,,,iva. PráloJ.,,>t1 a />ri.ticin Prt-venliva y 
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ejecuc1on de una. sentencia, al. culpable de una infracción 

penal. "4 o según Fr~z · : Vori Liszt es, "el. mal que le juez 

inflige aÍ delincuente ~ cau~ de su delito, para expresar la 

reprobación so~i~l ;~on;re;p0ec;o al acto y al autor."5 En 

atención a est~ déflni~Íories ~; pu~de determinar q~~ Ja 

prisión preventiva n~:es' ~a:pena, puesto que no se trata de Ja 

ejecución de uniscntcn~ia y además la calidad clel individuo 

aún no es la de un ,condenado. A mayor abundamiento, las 

penas tiene ciertas caractcristicas que las diferencian de otras 

formas de prevcnci6n o combate a Ja criminalidad, estas 

características, siguiendo a Ramírez Delgado,6 son las· 

sih'llientes : 

a) Legalidad. Las penas.deben seh'llÍr este principio y estar 

plenamente en la ley como tal, . estar, vigentes y ser 

positivas. 

b) Públicas .. Ei ;Esbdo- (POder Públi~o)~!Ji~ p~ed~ fljarlas 

6n la ley; cjécu'#1~. (]': ·; • .; < ' 

e) Jurisdicéioriales:/ Solo Ja ;~?autb~d~ciL '}Üdi~ial puede 

imponérlas: •- ·:,¡· ,, : : . '-'·· , 

d) Pe;~on~lisi.riii~ .. No '~u~d~n. traii~erider mas. allá de la 

pcr~ona. respons~blc de l~:co~d~c~ d~J'idtuosa.-
e) Son Castigo y S~trlmic~t~: E~, la rÍ~alidad con que 

surgieron y hoy día, aunqúe ntcn~cUl,'~ig~caplicándose. __ 
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f) Deben imponerse Post - Delictum. Las penas serán 

aplicables después de haberse 'ség~ido proceso al 

inculpado y se Je· hay~ con?e.~~do•mediante sentencia 

definitiva. · ·· ·· · :<. · 

Como se p:~cd.e ·observar la institución en estudio, no 

reúne algunas de estas características, tales como, la de 

Legididad - en el sentido de que no esta establecida en la ley 

penal como una pena -, la de Castigo y Sufrimiento - al menos 

en el. campo de lo jurídico, por que en el ámbito fáctico es 

muy discutible -, la imposición Post - Delictum - no se ha 

seguido proceso al inculpado y mucho menos se ha dictado 

sente~cia condenatoria. 

En .conclusión, la prisión preventiva no es una pena, por 

que noderivade unpr?ceso que demuestre que el inculpado 

reúne los ,ele~e~Íos del tipo penal que se· le imputa y la 

responsabilidád d61 mismo frente a la autoridad co~petente; y 

esta, ~ºha dictSd~sentcneia definitiva condcnatoda .. 

'..: '_'.: ·{_·.··-.' .:·:·· ,:.. -._ :·.-:; ._-.';·_: ;~. . 

En el ámbito f ~ctlco, es fácil· aOOiitir que e+ privación 

de la libertad. a la 'que ~s co.nstreñigo él pr~sUl1t~ rnsp6nsabl~. 
si guarda los rigores .de, un~~·~~~1i.'~~;~ri~iÓn. Lu~go 
entonces, se P~~<l~ ... afirn1ar): Z1ue .· 111 p~i~ió~ preventiva 

formalmente no es una pena, i>ero materi¡j¡m~nt~ si lo es. 
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b) Justificación. en In Necesidad. 

Siguiendo el ~ritérioj~tific~tivo de Bcccaria, en el que 

afinnaque .1.a Jr~sió~'J>~~~cntiv:.Poorate;eraplicación cuando 

"la necesidad 1;·pid~.}" ~s qJe'~~~dcr fórmularsc las siguientes 

interrogante~~l}e~~c,i~/¿~~clo.~~ist~:n~~sidad? o ¿Qué 

es lo n~c~~i~'.p~\q~~·~~ Ímpo~ga ?,.Q¿izás este sea el 

:::'.:!.if~~~¡174j~~:¡•t m•• 
0 

' -
La nec~~idad ~s.él.;'i0pul~~>¡IT~sisti~lc ~ue hace que las 

causas obr~n i~~i~l~m.e,nte en ;cie~~ sedtido'. T~o aquello a 

lo, cual . es. inÍp,;sibl~ sú~tr~g~~e,. [~iirif~ (, ~~si~tir ... " 7 Aplicando 

este cóncej:ito a las ~~~~tion~s iJ;'lés'piant~das y' al objeto de 

este es1udi~:.s~0<1~s'.~r{g,ci~·:~~·i{'~F~1e111~n1onecesario en e1 

::.:~q:;~:~[~~i~~~:¿!• p=o;a dal 

''";-~·-;· t· .,. ; <·.;·:·, ; ·:~-··.:< 

E":ton6~s l~\~c¿~si§d:.~F tr~d~c~ en I~ imposibilidad de 

la autorida~.a~'\i~~.ik,;;,~~:,·conduc~·para asegurar que el 

presunto 'responsabl~·no'.y!{ a sustraerse dCI lugar donde se está 
'•:: <".' ,\·•: ,:: .:::·>; !.::/ '· ' ,'. : : . 

sih'lÍiend? el ~~()()edif11iento y en su caso, de la ejecución de la 

sentencia co11.de~at~;i¡. q¿e ~1: . procesado no tenga la 

posibilid~d'.~e h~mc~uo,alt,er,lll" las investigaciones de In 

autonciacl~·~ue~~·~Gciia co~;·cter algún ~trº acto delictivo en 
l ,. ,•-.• · _., ,·'•-".' 

ese tiempo. 

7 DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Ed. Oceano, México 1989. 
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Algunos autores aseguran que la necesidad es un 

arb'llITlento vulnerable y sii~plista para justificar a la prisión 
. .· 8 ... <.·. 

preventiva. Oiga Islas afirma : 
.. ~·' 

· a) En cwinto al . argumento de, la.: sustracción del 

inculpado del lugar del proeedi~i6ntC), die~, que no es 

necesaria la ·prisión preventiva ·~~a 'ciar 'segui!Tliento · al 

proet:so. lo único necesario e5 que ~I pr~e~d() a~Uda. a · 1 as 

diligencias en que se requiere su Pfg4n~ia ~ paraiograrlo, nó 

es necesario tenerlo en prisión.;.El ~j~~I~ 'de '1a p~áctica lo 

demuestra, ya que wi porcentaj~, ~o[l.siderabl,e de las causas se 

tramitan sin la aplicación dé está ;:,,eclié!U:'' 

b) En cuanto a laposi~Hidlicl del no cUmp\imicnto de lá 

sentencia, dice,· que ~ste ~BikentC> ~e ~e r~ducido •a los 

supuestos Cn qÚe 1f~íká~~~ti~~ d~ libcrt~d y aÍm ásí no 
'• ..... · .. ·. - ·-~: ·~- ~ . - .< ' . . . . e·, 

se .• asCb•ura el .cuínpliJJ1ielÍto 'cuando' ,~I ~~j~to.ol)tj¡me su 

libertad caucirinal o baJC> pr~t~~U:, p~~s se pú~de' d~ ~ Í~ fuga. 
'· .t - -,-~ :, . 

·,-. .,-_;; ' '.;~:.,. : .... ~:· ,:: 

e). En cuanto~· a•· la 1t~ci¿j~' ;¡,~¿~dó6.:)ie·. las 

investigaciones,.·~·.1~ ,col11isi?ri d¿ ni{evC>~~é!~1jt~~;"4ice: ~és]Jecto 
del priméró:q~e ~Le! sÚjet() tÍeneÍa firine'6C>nvicciÓn d~ su 

inocencia, . col~bor;¡;.~ lll ·•esclarecimiento de. los.· hechos ; 

resp_ccto del ~gundo, que existen sujetos controladores de 

bandas de delincuentes desde el interior de la prisión. 
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Por su parte Chichiwla 9 afinna : 

a) "Laposibilid~d de, que el 1;1cusado se fu!,'Ue e impida 

que se le s6~~ta al pr~eso 6 se sust~¡iiSa al cwnplimie11to de 

la pena .. 
1 

es ~ás. hipoí6tic~· q~~ rea(~ [ya que]. .. ; en la 

actualidad los derechos de la def~~a: de : encu'entran 
1 .-. :·:-•• -'·\ ':.':';'. ··:·:: .<:- ' 

plenamente garantizados y la severidad ?«? I~ penas se ha 

atemperado considerablemente, el procesacló ~~tiene motivos 

que lo induzcan a abandonar su famili~ su hogar, s~ trabajo y 

el centro de sus actividades .... [si lo hace]. ... la intranquilidad 

de espíritu de quien vive al margen de la ley .... equivale a la 

pena de la cual se ha evadido". 

b) La posibilidad de entorpecer la investigación "sólo 

existe en los pasos iniciales de ésta, por lo que una.vez. ... (que 

se hayan] realizado las primeras dilige11cias.: .. para esclárecer 

el hecho delictuoso e iridivÍdualizar a ~us autores I~ liberación 

del imputado llo puede dificultar la_mW:cha del prcx:c_so'': 

c) "En cuanto '-al pcliwo:de .qué el;ac~s~d6. siga 

cometiendo otros hecho~ delicttosos<d~~an'~la ~~bsLlz'iciaci-ón 
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solución social y legal a Ja prevención criminal y a la 

impartición de justicia. 

e) Duración. · 

U1 duración d,~~~ de'.~en¡po ~ q~(l esta ~edida de 

seguridad' se.· aplicará lll' i#c~p¡¡dc);~s inci~ ya' que en 

ninguna dis~sicióri'. )~;~ ·~e l~~tlz:i ~~n ~~ecisióri ·el lapso 

que debe durai-. S~,~~~~:~~i6fhiriieiité ·el; fu~~6rto en que 

comienza (cuando/~·~'~ict(el/.~u~~ qüe 'ji{ d~~reta) · )1 el 

momento en que .t~f ~: ~i~~~·.:ia· s~~telí~ia definitiva ha 

causado estado), i>Cro no'.til tüíf Pc>• exaeto Cl.~e' hay e~tre esos 

dos momentos, ya q~~ J~¡)e~de de Já irnlltitúd o)eiitiiud en la 

procuración ·de I~ Úu~iici~:. 'pi;/; pimc de. las a~toridades 
judiciales: . -' -~~)' 

.. ~;:·~., 
, .. 

Si los jJ¿~~~···i~tanablementc cwnplieran en forma· 

adecuada co~ J~;dis~si~ión legal contenida en el articulo 20 ·-· '.·,__, ,_ '· 

ConstituciOnal,° fra~ción ,· VII, entonces se podría afirmar 

tajantemeni~·~~:1a·prisión preventiva tiene una duración de 

cuatro meses 5¡: se, trata de delitos cuya pena máxima no 

exced~ de d~~ aflos de prisión y antes de un año si la pena 

excediere.de e.!;e tiemJc,, salvo que el inculpado solicite mayor 

phv.o PaT!I su dcfcins.~¿ 

La ley irnpone~a,lirnitaJ¡ter~spccto,a la duración de la 

prisión prev~nti~:~ y·¿s,·~~¿.{nunca ·,i>c>OCá prolongarse más 

tiempo del que como 111ÁXinm'fije' ;a ley al delito que motivare 
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el proceso. En este orden de ideas y pnrn efectos del presente 

estudio se afirma que, la duración de la prisión preventiva será 

igual al tiempo a que se extiende el procedimiento, con la 
' ' ' 

excep~ión.éle.que nunca podrá ir más allá del tiempo máximo 

que la leY. disponga para el delito que da origen al juicio. 

d) Finalidad. 

Gr~• parte de los conflictos y polémicas que se han 

suscitado. entorno. a esta institución · es precisamente la 

determinación de cual es su fin o cuales son las finalidades 

que persigue, ya que partiendo, de ello es que se le pueda 

otorgar unlijusiificaeión o no. 

Estos fines o· finalid~dcs . de• la p~sión p~e~e11tiva son, 

según la clasificación reruizad8 i:>or RodrfgÚez y' Roc!riguez, IO 

en la que compila ~~i·n.ion~s de rrló1iiples doc0narios, los 

si¡,TUientes : · 

1. Pi-opósit~s Gen~~cs. 

A. lndirect~s: · a) . Asc!,.W-W- lUla buena y pronta 

administración d~. jiisti¿ill. b) Garantizar el orden público, 

restableciendo I~ tranquilidad socÍalperturbada po; el hecho 

delictivo. e) Garanti~ el interés socÚ1It:fí la investigación de 
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los delitos. d) Garantiz.ar la seguridad de terceraq personas y 

de las cosas. 

B. Directos: a)· Asc¡,,'lll"~·;.el ••. fill'·~~·~Cl'Íil inmediato del 

proceso que tiende a la aplig~ci·¿~· d~li l~;·~n~ en el caso de 

su violación. b)Asegur;J. ~e: 6~úu\ie la instrucción 

preparatoria, así como el éleSii~ollo rlorriiitl del proceso. c) 

Facilitar el descubri~iento .. cie ·Ja verdad, mediante las 

investigaciones, búsQ~~a~~ y pesquisas que no deben verse 

entorpecidas por .el inculpado. 

2. Fines füpecfficos. 

A. Asegtirar Ja presencia del imputado durante el 

desarrollo del juicio,: ante Ja autoridad que debe juzgarlo . 

. B: Gtu~tikr.la eycnturu ejecución de la pena. 

C: Poslt)iJiíara(iiiculpadc{eJ ejercicio de sus derechos de. 

defensa. ·e;.:;· ,:?. ?:! > , .;:··. '"i 

o. Evitar'sii fü!ia º lic~J~i~riib. 
" .•..• ' ·,. ' .. ·,, !' ., ·';"'"•"' • 

E. Évitar·Ja ~~tru~iÓ~ c:><,d~;;apa;ición de pruebas, tales 

como hi1~11~< i~:~0';~·~~l~s.:~~~~;ici0:~ cuerpo del delito. 

F., Pré~~nir. Ía. P<J~ibllidad ~~·~omisión de nuevos delitos 

porº· contra'~) iri6~1~~~; ; ;'.; :.'·."··.·· .. ·· 
'.: ... ,,,~ '.-.·- .. ~.., ... ~~~:· :):..''·\ .. 

G., lmpedi, al inc~JplUl() so~ociar· i11fl,u~peiar o intimidar 

a los testigo~ o bien ~-ol~dl~~:~;~~~~.i:ó~píi~es. · 

Estos fines son en general losque se Je atribuyen a esta 
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que persigue son : .1. El fin social, .traducido en la seguridad 

social y 2. La solución a la necesidad. es decir, el instruniento 

útil por el q~e pueden' cumplimentarse los fines inherentes al 

proceso penal. · · 

n. n Concepto. 

Múltiples autÓrcs han t:i'atado de definir a .la prisión 

preventiva, logrando con ello. mostrar' los elementos que la 

conforman, en el . piesente es¿di~. se: torri~riiri cT1 cuenta 

algunas de esas definici~~escorTio base,p~~ pclder delimitar 

con exactitud· que es !~ pri~lón preventiva.} ~~lÍ.les ·son los 

elementos que la intcgr~: .. 

a) Concepto Etimológico. 

La palabra "prisión" proviene del latín · .. "pre{ ht!/nsio -

<mis, /prehendo/: f. (femeni~o, a). Ap~~hé~sióll.d~tención. 
- ' • - . l 

arresto // Derecho de aprehender alguno [otorgado a ciertos 

magistrados] .... Esp. prisión, Tercer cuarto s. ·XJ~¡;:·S~micult. 
Der .. Prisionero h. 1570 ; Aprisionril", fi~'. s. XÚ1>· 11 Por su 

parte la palabra "preventiva" pro~ie~~ d~I l~~n ''praevenio, 

/re, - 1•eni, - ventum /praevenioj, (ver.lx> i~transiti~o), tomar la 

delantera ; adelantarse, llegar antes //(verbo transitivo), evitar 

anticipándose; prevenir. frustrar [con - Tmesis] //Aventajar, 

11 Sf<:GURA MUNGlJÍA. SANTIAGO. l.>u·ciotriuin lú1molriJ.:iCfJ l..4JIÍ11 • F:J.·paliol. I~. Cicncrulcs Anuvu. Mudrid~ 
E:;puñ11, l'JMS, pU!!. 5<,.L . . 

47 



sobrepa.sar .... Esp: prevenir,· h: 1444. Der .. pnPrevenido; 

Desprev~nid~ ; Prev.ención ; Preventivo ; Preventorio." 12 

Si!,'Uie~~!o l~s.~oCi~~c~ latinas antes descritas se puede 

afirmar que la ~iisíM'pfete~~;Y~.~s ~a instituciór¡ que surge 

para . Evitar ;[cu#qúi.~; '~~~~}~'.'?~:i~ión] Anticipándose [a 

ellos]. Apr~h~~ii~~?·[~!,,~iiJ~~,.~ ~~ión] .. La!d~ignación a 

esta instit:cif:n e~ adecu~dá c3~ sú~ orí~enes latinos y brinda 

::.··l~~=~~itl:~~~1=~~:ó1~ :::c:~.:nsoumento 
;.<;;;~, ·_~:·~·: " - \'·::: ;~'f: 

b) Conce~t~'bó't;tri~at ' 
';\-:-::·::'¡ 

riua 

:::..::-: 

Por lo q~cTés~~ a Ía ~pinión que ha qumifestado la 

doctrina ento~o\i" e~Ll. insti~~~ión, son múltiples..iy. variados 

Jos· c6nceptJ~ quri los ~uto1es presentan. Para:cefectos del 

presente estudio ~e • ~l~~~io~Ílron. algunos ·de Jos, preceptos, · 

para que partiendo de Jos el~mentos quebrindáo, se pueda 

hacer un análisis más profundo de lo, que csUa prisión 

preventiva. 

Para Carriira ·la prisión • preventiva es, '.'el 

encarcelamiento de una persona por la sola sospecha de su 

culpabilidad, antes de que hay~ sido condcnada"J? q 

1 z Jhid., páf.!,. 563. 
1.

1 Cil. l'n ISLAS. Op. Cil. p:ig. 3290 
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Para Fenech, "Es un acto cautelar por el que se produce 

una limitación de la lihertad de ~a persona en virtud de una 

declaración de vC>J~t~d j~dÍ~ial • ·;;'.qu~. tfene · ~ objeto el -- ,· .. _--.·.·-·,· -·. -- ·.:·. - . - .,,_ .. ·· •'·, 

ingreso de ésta en··~}s~bJ~di~iellt~cl.~sÍitadO~ .• efect~, ··con 

:~~ ,:,::.~·~~f ;~:~;f ,.f ;;:,_,,if '";"~ .• ;~"'"" 
.::: ·: \·~" -·:·;.: -)~L:; }~~~'.~'.~·>-·J,;- ':">·:--

pre;l:tif f~f~"fil~~~~Í~Laa ~7';:: 
práctiCllil1enie prolong;{;. /~i sC';q~ic~e. ace'iii~ 'tialÍindose en 

_.·_: :"--. ·. ,;---.i,-._-.::.,: ... ::_'·:<·"--<_·,_·?·-·:.,·~'}> _:.,,:·--s-· - - . -~ 

el fondode la misma medida precautciriá"' i 
• • -. , .. e~- ·· ·4, 

Ciaría Olmedo afirma: ,;~~ . prisión preventiva es una 

rigurosa medida d~ c~rciÓn ~;~~nlll adoptada por el juez 

penal de la institución con~ad i'rii~~~do a quien se le procesa 

por un delito con~in~d~ por l~ ~~'1los con pena privativa de la 

libertad. Su cumplhnie;;:to ;;fc~!.i~o consiste generalmente en 

relegar a ese imputadoien lllla.carc~I para encausados con el 

propósito de. aseg#• él.''.d~filrotÍodel mismo y la efectiva 

ejecución de ta ~~ihi~'·c~nd~né.16 .. 

Para Zabale~ . ~~·:, insiitllción es "una medida 

precautoria de índole p~rsC>~~:>~'ue crea al individuo sobre 

quien recae un estado ~ás () lJ1c~.~s ~rmanentc de privación 

de su lilx.-rt¡¡d fisic11, soportada ~n un. est.abÍecimiento público 

destinado al efecto, y que es decretada por juez competente en 
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el curso de una causa contra el sindicado como partícipe en ln 

comisión de un d~lito ;~pri~ido con pena privativa de la 

1 ibertad,. con el. úlli~o objet<> de. asegurar su presencia durante 

el juiéio y·gar~ti#1~ ~~~~tikí ej~~u~ión .de la pena" 17 
• 

. En ·la redacción de la voz, detención preventiva. Fix 

Zamudio di~~, "Como tal de~ ~nt~ndcrse la medida 

precautoria establecida en beneficio d~ I~ s~ied~d. por virtud 

de la cual se priva de la libertad al a~~~'il~o ~ ~~ proc~so 
penal. cuando se le imputa la' comisióhde'~.delito gra;,;e, y 

por ello existe la presunción de que intentfilá eludir, la acción 

de Ja justicia o entorpecer losfin~sd~l Gr~65C> ptinitivo'.~ 1 K 

Rodri¡,,'llez y Rodri¡,,'llez, deflri~>~stiÍ i~stitllció~ como, "la 

medida privativa de laJi~c( impuesta excepcionalmente al 

presupuesto responsable .de un d~lito grave; en virtud de un 

mandato judicial, antes· del pronunciamiento de sentencia 

finnc" 19
. 

Los el cmcntos comunes que se desprenden de estas 

definiciones son los siguientes: 

1. Es una medida cautelar o de seguridud. Es cautelar, 

en cuanto instrumento que pueda ser decretado por el juzgador 
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al comienzo del procedimiento para evitar un daño 'social 

irreparable o b'Tave con la abstracción del·. presunto 

responsable del lugar donde ·se Sib~e,. la; causa .. Es de 

se!}uridad, porque responde a p~nt~s ~e vist~ pré~enti~os · 
sociales especiales, siendo una prlvació~ de derechos 'que son 

consecuencia de lU!.estado'c!e peligro, que.no debe suponer 

sufrimiento aJgurio ~ idclividuo que la ~Üfre y que debe~á de 

desaparecer en c'ua:rito ·~e resuelva la situación jurídica del 

inculpado. 

2. Debe ser declarada por autoridad judicial 

competente . . Estoes,.que solo podra ser decretada esta medida 

por el i,n~ividu~'.investido como órgano del Estado, que tiene 

lafacult~d de obÚgar a los demás mediante actos de voluntad -

Kclsen " y. que" apegado a derecho tiene la idoneidad para 

conocer la causa. · · 

3. En contra de un presumo responsable. Es el individuo 

que parece haber comet.ido el acto delictuoso, después de 

haber sido anal izado~ 1 os. dafos que arrojó. la averiguación 

previa., mismos que dcbiéron St..'T bastantes para comprobar los 

elementos del tipo penal y hacer probable su responsabilidad. 

Es un requisito indispensable la cxisten~ia de un sustento 

probatorio que hagan presumir la culpabAlidad del individuo, 

para quo la autoridad judicial tenga los suficientes elementos 

para sustentar la aplicación de la medida de seguridad. 
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4. Cuando se haya cometido cielito grave o delito q11e 

merezca pena privativa de la /ihertacl. En cuanto a Jos delitos 

graves existe un gran debate doctrinal para determinar cuales 

son estos, para algunos son aquellos que privan al inculpado 

de la garantía de libertad cauciona!, para otros son aquellos 

cuya pena máxima puede ser la de muerte, otros más afirman 

que la determinación. de tales delitos no es posible a menos 

que la Constitución o una ley sec~darla Jos determine, y por 

último, otros dicen que la. califiéación ·de gravedad es una 

atribución del Congreso de la Unión atendiendo a las 

circunstancias y al delito cometido. Como se observa, no es 

posible determinar que se entiende por "delito grave" y cuales 

son estos. Por lo que se refiere a delito que merezca pena 

privativa de la libertad baste remitirse al Código Penal y de su 

simple lectura se puede saber cuales son los delitos que 

merecen pena privativa de la Jibertád, y ensU caso, cúando el 

individuo se sitúe. en.la hipótesis normativa, la aplicación de la 

prisión preventiva para el• correctos~g~i+ie~to dllÍ proceso 

por ese delito, debiendo tom~, e•n• c'o.n~i~er8ccióh ei catálogo de 

delitos considerados· como wav°~¿, :de~brlt¿ el Código de 

Procedimientos PenÍlles p~c'f{<;ois;;.¡to ·.Federal, para 

determinar cu~es so~ '1ici ~~~d~~t~ pi,r las que se tiene que 

cumplir la prisió~ preV~htit~¿~íni''i,1>1'igai~ria. 
'_,.-:-__ :' ·{·~{~·-:; i'·(~ , ;·.~.-.-,·· ~ 

S. Conm;in~J~'~'.;'.!;·;e:':;~b/~,:¡:";ento ptíblico e~pecial. 
Hace.·. refere?~¡~--.al. Ju~;·;n :d~~d~: el., presunto responsable 

deberá ser rcclúÍdo}~u~;.h,~;~cg~ii ~cr.de ninguna manera 

parecido, ni guard!ll° los rigbr~~ de 1~S'~stablecimientos donde 
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se compurgan las penas . Está deseri]'Íción es lo que otorga a la 

prisión preventiva esa "~~pc;cial id.~cf' .. 

P~ otro lado.~os:~bl~eimie~t~~ so~p6blicos pÓrque 

es el Estadoqui.~n l~~-eskbie~;·'br~iza:_ . . . .. 

6 .. Que garantice .el. CllnlplimiLl~i;¡~·finulidades del 

proceso penal. Esta institución tie~e fi~~s m;..y •específicos 

que ayudan al correcto desa~ollo·y. ~lim'pli~'ienio del proceso 

penal, mismos que flíercin • debida;n~~tei:cx~¡;~~ios ·con 

anterioridad. (supra J.J d) ).' '>\ 
, -.. '_.e . ,., -. '.~ ; :~ 

• f ,~.. ¡ ~-~~ .. 

Uniendo los c!Cm~~tos' c3pli~~d?s:·c~n~ antelac.ión se 

obtiene una definición qu~.r¿~;,ó~~e -~ p'!lk~~ b~i~~ sobre 

la prisión prc~e?t-~vª-'}QJe~s?/¿Q'~¡¿~·1aiin1pone?, ¿A quien 

se le impone?; ¿~~r,·q~~~~·i~gé~?.í~~~j;~~· cumple?. 
"':· ~-,' -·;~, 

,·¡~'\ ,, > /-.•. -r':.:·.~ :";:;.; 

La Prisión: l'rt:ventiva es'Urilí' medida cautelar o de 

segurida;d,'. d~61~~~,-·~/'~üt~~cfud·;judiei~I competente en 

contra d~·un·;res:llnl~·~~~~~~tb,1~d~ la comisión de un delito 

:~.,::~~~~;ir~~~; ':~:;be::,;: : 
cumplimiento de.1.as fíriali<ladc~ del proceso penal. 

SJ 
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concepto de prisión preventiva, pero dispone ciertos elementos 

y características que esta institución procesal debe reunir para 

ser legalmente aplicable. Sib>uiendo un orden lógico -

jerárquico en el análisis de los ordenamientos legales se 

encuentran los siguientes elementos: 

l. Es un acto de molestia. personal (art. 16 

Constitucional), en virtud d~ que una autÓridad judidal 

cÓmpetenie emite un m~cÍamiento f~~dadó y ~oÚvado en la 

que orden~ l~ re~l~ió~·d~Í pr~sú;,ior~~risablc en la causa 
legal del pr~~~·¡~{cin't~ >-. ••· .. · • .. ·. ··'··. ·. 

,.·; "' 

~- :.-..:. ·-

2:. Solopor./deiú~;q1i~ m~';'.ezc~ pena corporal (art. 18 

~:c:::~~:t!J·1:-~~J~~~ZJ~;:~t:ª y:1:ZU~i:~e::á:~~~ 
aplicable J:t los' indi~i~~~~·;.q~·~ ¡jr&h,abl~~t~. cometieron lm 

delito, cuy~ ~~á ~e1{~orpo~a(es de~i~:.• ~qÜe'n~s delitos que 

reprcscnuin ~~~/i>C°ii~>rÓ 'a l~ soéi~dácl y q~e J>or 'ese hecho, 

3. El sitio de esta [prisión prive~ti~M si~{~isÚ/110 del 

que se destinare para. la • e.'Can~ión; de ld1·' pehaffy e.i-tarán 

[procesados y sentenciados] cofnpÍ~Íam~~~~ :~ep'/,r~d~>s (art .. 1.8 ' ' . ._ .. -··- - ' . ·; . ·.~-;-: ·- .: -. ,. ' .. 

Constitucional) .. EI ánimo .dcl.l,egislad(j~ .€l1Ta,f st~~lcc~r los 

elementos descritos ant~ri~rm~~~~IF2~~~u;~¿~cn cntratar de 

evitar e) contagio social, Jo Cl;aJ se' traduce 0

en Ja iníluencia de 

conducws antisociales qu~ ~u~J~ü~ií~~~ l~;s semc~ciados l.'n 

Jos procesados. 
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4. Se justifique c~m 01110 de fonnal prisión (art. 19 

Constitucional),. en<el que se áciedite que existen datos 

suficienies ~u~ c<lnfónn~(el tipo;~~¡¡J yquédet~in.~. una 

probable re~~~~Hi~cl:.·~n:~e;f~tido,·,I~ doctri~ª ha dado 

:~t=P~:iJlG~~~&~:.~.·.~ .. ~a~u.it~ot .•. :.'.·.:ºd:~e:·.···· .•. ro•rm~a16 '.·.h ... :.!prt1.sfu1·~uónO"·"'····dt·1·iseenstie::idóunons. 
ya que el ::;i~I~d: . . · " . 
connotaci~n¿~; '~Ji~''. dJ{sti}eciém ri pf!Jce~ ·con prisión 

pr~ventiv~ y 'aúto.de ~ujec:ión a proceso sin prisión preventiva. 

El autod~ sujcciónaproce~o con pri~ión preventiva se 

dictárá c~d~: 1.EI d~lito lesiona (c~n~~ación) dolosamente 

bienes de alto valor ... ; 2.EI cuerpo del delitoe~tá plenamente 

probado; 3. La autoría e!>1á pi enamentc probada y 4, Ya existen 

pruebas que hacen presumir, razonablemente, que la condena 

condicional será improcedente. " 2º 

5. A probable re~ponsahle detenido (art. 19 

Constitucional), la aplicación de esta institución se hace en 

individuos que· probablemente son responsables por actos u 

omisiones que ~aricionan las leyes penales con pena privativa 

de libertad. 

6. Para i.:aranti::ar la seguridad del ofendido y del onlen 

soda/ . (art. 20 Constitucional, facción 1), Ja intención del 

'" ISl..AS, Op. Cit.. pág. 3337 
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legislador es evitar que el presunto responi>able de un "delito 

b'l°ave", represente pclr su conducta() pbr la~ circllllstanci~s y 

características d~I. delit~ c6~etid.()• un. rie~gó para el ofendido 

o _para lasociedad. " ... . , 

7. Es u(,a'¡;,e{¡iddde se~~1ricÍ~d (rui 24 numeral 1, en 

relación c~f el 11rt·· 26''del CÓcligoPellal 'para el Distrito 

Federal) d.e ~o~formid~d: c~n .·el prÍ~cipio co~stitucional. de 

estrictá apli~aci§~ de;'la Iey, ,que estl!bleée, que no se 

imporidrá 'pcna'o medida de seguridad alguna que no esté 

decretada p~~ ~~ Je; exactamente aplic~ble al caso concreto 

particular y que ~ encuentre enlistada como tal, en Ja ley 

penal .vigente. 

8. En e.1·tab/ecimientos o depart~nu!~Ws e.1pecia/es (art. 

26 del Código Penal para el. Distrito Federal)de i:ollfonnidad 

con la disposición constitucional que·ordena que cÍ J[1gar en 

que se cumplirá esta medida de se¡,,'llridad,serádistinto al sitio 

donde se compurgarán las penas. · 

Los elementos dispc_rs9s,_que;f~ I~isi~~ión .·penal. vigente 

proporciona .. son , •. s,ufici,eni~~ {~'.~'. ~~~.~·! ull. criterio que 

describa !().que e,sl~:pri~Íón'H~ye~tiy~. #i s-cen¡i1zan todos 

estos elemento~ ~e ~u~ci~- i1'~i;i;.:~. r~:si~Íe~te: definición legal: 
<'.-C.--/~-::<·--~¡:_,_,¡:··-~::;>··~~-~~:·,·,,·.;-;:; .. _.-.·--,--.. -- .-.. ,·--,:-;-·',''. - . 
- .-. ,.,._ .. ,_; ;~~"..,-· '.,·,:r: _:,(~;,~!·):-i-\:r~i;; · . . _._::.:~··"~'"· . ' -. ·,-:.. ~-?~;··_:; -;.' ,, .' . ;. -- -.·-, 

5(, 

La PnsÍ¿~ J>Í-c~i~tiya~e~:;.;¡,~.·;r¡&J¡cia,d~ seguridad. que 
implica un ricto de:.rli~J~~~tiai.ifi)'u~st~ , a un presunto 

responsable detenido~ por I~ ~~~i~Í~~ de u~ dclit,.o-'q_u_e_m_cr_c_e_e ________ _ 
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pena corporal, mediante un auto de fonnal prisión, que deberá 

cumplirse en un establecimiento o departamento especial, 

distinto del que se destinare para la extinción de las penas, con 

el fin de garantizar la seguridad del ofendido y del orden 

social. 
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CAPITULO III 

DEL MARCO LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA PRISIÓN PRRVENTIVA 

La prisión preventiva tiene su sustento legal en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las 

leyes secundarias y reglamentos que de ella emanan y aunque 

resulte dispersa e insuficiente su rei,,TU!ación, basta para que 

surja al mundo jurídico como una de las instituciones más 

complejas y contradictorias del sistema penitenciario 

moderno. 

Tomando en consideración la idea del orden juridico que 

debe regir en· la ciencia del derecho, la cual Kelsen describe 

de como:. "Una pluralidad .de normas ·forma una unidad; Un 

sistema, 1m orden. cuando su validez puede ser atribuida a 

una norma única como fundamento único de esa validez. En 

cuanto fuente común, esta norma fundamental constituye la 

unidad en la pluralidad de tod~s las norlTlas q~c integran un 

orden. y el que una norlTla pcrte~~zc~ aun orden d~terminado 
deriva sólo del hecho de que su validez pueda ~er referida a la 

norma fundamental qu~ constitl.lye a ese/orden"21 y el sistema 
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de jerarquía de li:yes que rige nuestro sistema jurídico, que se 

encuentra establecido en el artículo 133.de la Constitución, es 

que, se set,'llirá el orden en ellos establecidos para analizar los 

cuerpos legales que contiene~ y dan fundamento a Ja prisión 

preventiva. 

JJI.I La Constitución. 

El artículo 14 Constitucional en su parte .conducente 

ordena que: 

'.'A ninguna ley se dará efecto retroactivo en.perjuicio 
de persona alguna. . . 

Nadie podrá ser privado ... de la libertad ... o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales:previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidaaes esenciales 
del procedimiento y conforme a las. leyes expedidas con 
anterioridad al he~ho. 

En los juicios del orden crimirial · queda prohibido 
imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, 
pena alb'llna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata .... ". 

El artículo antes descrito contiene diversos mandatos a 

Jos que la autoridad se debe constreñir. 

En primer lugar· se encuentra el Principio de la 

lrretroactividad de la Ley, del. cual, se encuentra su primer 

antecedente Constitucional. en los Hlememos Constitucionales 
. . 

elaborados por lgnacioLópez Rayón, en 1811, pasando por 

las diversas constituciones q~é han dado fundamento a nuestro 

sistema legal, consistcnté en· qUe, queda prohibid.o aplicar una 

ley o nonna, a hechos.· o .· dt.•rnch.os constituidos con 
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anterioridad a la entradá en vigor de dicha ·ley. Dicho 

principio encuentra dos excepciones substanciales, una 

referente a las -disposiciones de carácter constitÚcional (de 

manera ilimitáda)y otra referente a disposiciones de carácter 

procesal, -esta S,ie~pr~ que no menoscabe derechos ~dq~iridos 
o etapas del procedimiento que se hayan consumado por 

preclusión~ · 

En segundo ténnino esta disposición legal indica bienes 

juridicwnente tutelados, tales como Ja libertad, derechos, entre 

otros, los cuales sólo podrán ser perpetrados mediante 

mandatos legales que revistan las formalidades exigidas poda 

ley. Dichas fonnalidades son las siguientes: 

• Deberá mediar juicio, entendido este por Ja 

jurisprudencia en sentido amplio como el proceso judicial, 

abarcando también el procedimiento administrativo: 

• Sckruido ante los tribunales pr~iam~rrte establecidos, se 

refiere a los órganos del• Poder Judicilll ~··;·1;ios aquellos que 

tengan facultad de dirimir c~ntroveisiiis ~k~-inanera imparcial. 
. . _- .· --.·,,·_ -···j····-,' 

Y se opone a aquellos,,'qu~. 'sc\'.ií8.n :'~stablecido con 

:ts~=~;:::d d:_ ~;:s?:~;~0~s!,~{~~e]3t~tr:~e~c~:ser: 
tribw1alcs por cÓmisiém>;r 't'.;~- · ' -

• En el que se ~~~¡~-laS f~alidades esenciales del 

procedimiento, consist~~te ~~ qt16-ios órganos juri~sd:!ii!.\:c:.licJl· .!l.]j.w;;;.... _____ , 

T1:·s1{'1 co·N l u ~u . 
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otorguen a las partes la oportunidad de defensa. dándoles 

conocimiento de los hechos que se les imputan, momento para 

contravenirlos, término para ofrecer las pruebas que a su 

derecho convengan, as! como desahogar la~ mismas, alegar y 

escuchar sentencia apegada a derecho y permitir ·la 

interposición de los medios de impugnación a los que haya 

lugar. 

Lo antes descrito se conoce de manera genérica en 

nuestro orden juridico como derecho de audiencia. al respecto, 

la Corte se ha pronunciado en el sentido de dicho derecho se 

impone al legislador, en cuanto que debe establecer en las 

leyes qut~ expida. los procedimientos que permitan a los 

gobernado:; su defensa. ya que en caso contrario deberán 

considerarse inconstituciOnales. 

Por . último se enéuentran los requisitos que debcri 

guardar las resolucionés judiciales en materia penal y civil. 

Por lo queres~ta a lamateriaque afectaélire6tamentc a Ja 

prisión preventiva, se dc~8r~dc la prohibición de imp0ner por 

simple analogi~ y aÍm ~~ inayoría de razón, pena algUlla o 

medida de scgundad
0

¿¡jgunaque n~ esté decretada por u~a Je~ 
exaétamentC aplicable al delito de que se trata. este es .el 

principio medular del enjuiciamiento. penal.· '!"1!11~1. crimen, 

11111/a ¡}()ella sine lege, abarcando indiscutiblemente el 

principio de nulla ¡ioena sine iudic:ium. 
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El articulo 16 Constitucional en su parte conducente 

indica lo si¡,'lliente : 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un 
hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando 
mt."Tlos con pena privativa de la libertad y existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y hagan probable la 
responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ~jecute una orden de judicial de 
aprehensión. deberá poner al inculpado a disposición del juez, 
sin dilación al¡,'l!Tia y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a Jo anterior será sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier pt."Tsona puede 
detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la 
autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del 
Ministerio Púhlico. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 
calificado por !a ley y ante el riesgo fundado de que el 
indiciado pueda susiracrse a la acción de la justicia., siempre y 
cuando no se pueda ocurnr ante la autoridad judicial por razón 
de la hora, lugar o circtmstancia, el Ministerio Público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y 
expresando los indicios que motiven su proccdt.-r. 

En casos de urgencia o flagrancia.. el juez que reciba la 
consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 
detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 
Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que 
deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de Ja 
autoridad judicial ; este plazo podrá duplicarse en aquellos 
casos que la lt.'Y prevea como delincuencia organizada. Todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley 
penal ... ". 

La justificación a la garantía individual contenida en el 

primer párrafo del articulo antes descrito se encuentra. sc<!ún 
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el doctor Fix-Znrri,udio,· en función de dos elementos 

protect~res ele la ÚbCrtad y la seguridad de la persona: uno, 

para. impedii- '1a ~á1 iiáción cié . cu~lqu ie~. ácto. arbitrario; otro, 

constitúi~ un :¡~;;Ji1;ri~~io ~fi~i;;; J~ \~ defe;.sa de los derechos 

subjetivos públi~~i'~SiábJeCidds en la Cónstitución. : 
-<. ·,~; \::;~i:~~~-.. :·:~~?··' :::. 1.;.-:; ~:~: ~ ·.- , . - . i 

El i~rdÍJ UÜ~ 'fu6i;~~a ~ traduce, siguiendo el. sentido 

del texto c6~stitu~Í6~i;J~ ~ri la afectación del interés jurldico de 
·., ;.:,·; .. , '::--·: =··:_,:. :·: .. .. 

una pers~na;' y~ p¡;r el hecho de modificar o entoÍ"pccer sus 

actividad~ ~~tid'i~as, ya por afectar su ámbito famÚiar, con 

actos materl~~~ c6mo el privarle de la libertad, bien~s.' cte.' 
' ' 

_-- .. --:-· .. -.·-

Dicha molestia o acto · de molestia /encüentiá su 

justificación ala Í~ ~e ~Uestro árnbi~jÜr¡~~f ~~ eI hecho 

de que sea ordenado por UJIª 1.1utorid~d cc>rt:i~te.~te que haya 

estimado que existen moli;vos 'sirlicit!Títes furiaados para su 

aplicación y que .stld~~~in;~i~~'.~c ·~llcu~¡;tre ajustada a lo 

dispuesto por fo~ ordé;¡~i~nt~~.J~giiJ~sa~Iicables y proceda 
.... ¡• '"<'"..1,_·,,·.:..·-· ' 

de confomidfld a las ley~s'pré'\,:iiinl'~c ~tablecidas. 
' - ; ;·: . : -';; - ~ 

~---· 

Como se infiér~ ~d ·,~.{~t~~or, ·la prisión preventiva 

como medida de seguridad se trad~ce en un acto de molestia 

personal para el individuo que es .señalado como presunto 

responsable, este acto de molestia siempre deberá estar 

debidamente fundado y motivado por autoridad' competente. 

Así mismo el acto que precede a la pris.iórí preven:iva y que es 

la orden de aprehensión, constituye un si mis!Tlcí Üna molestia 

y debe gunrdar ciertos requisitos, sin lo~ c~.aJ~s se<trnduciria 
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en una privación ilegal de Ja libertad y por consiguiente una 

violación flab'Tante al texto constitucional en estu.dio . 

. ' ';,. ··.:-.. :\i:. 
Toda orden de aprehensión debe conténcr:.· "J) la 

facultad otorgada a la autoridad que di~~ cli~h; orden para 

actuar en Ja fonna en que. lo hace; 2). la existencia de un 

pedimento expreso de la persona afectada en el cual exponga 

Jos motivos de su denuncia. acusación o querella; 3) una 

relación de hechos en los que apoye su manifestación, sin ser 

for¿oso que la misma deba expresarse en determinado 

lenguaje, sólo hacerlo con la claridad b'Tamatical requerida 

para una correcta apreciación de tales hechos; 4) que la 

conducta del sujeto a quien se acusa constituya un delito 

sancionado por Ja ley; 5) que dicho delito implique pérdida de 

la libertad individual debido a la trascendencia o importancia 

de los hechos denunciados; 6) que el denunciante prcip0rcfonc 

a la autoridad judicial todos Jos elementos que posca aefccto 
- ; ·'· • • •• • ••• ' • •• ,·· 1 

de que la autoridad se encuentre capacitada P,ara acreditar 

jurídic~cntc I~ cxistcnci~ del delito d~ que se trat'c; y 7) que 

la responsabÍI idad del pr~sunta incui~~ció 'e¿i.é ~anfre~~ 
conform<' a •.Ios· .•. elemen.t?s apÜfÜ¡dos_()·_·:~'.~elf()~·-~~e se 

desprendan de la investigación ~u;pr~ctiq~~ ~IJ~~z:;•22 
:.;'; ~?:¡.·::.:. ·.;1<(., 

Por lo qÚc .r~s~cta ~1#.t~~:·¡~~~~¿c~?~tenida en los 
párrafos ~ercer~ ~ 'se~ti~~'I-~·~-i-~QKii~ :~rii;,ordialmente a la 

detención prcvcnti~~ .·· mi~'rria>qu~ á:Jgunos autores como 

::: CONS'ITrtJCIÓN POLi11CA l>I-: LOS F.STADOS UNIDOS ME.XI CANOS. Cornr.:ntuJ.a. Procurudurlu lic11crul 
Je Ju lkpi1hlic:J. MC'lco l'N4. p1l~. 74. 
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Rodrí¡,'llez y Rodrí¡,'llez identifican como el inicio o estado 

previo a la prisión preventiva y q.ue ¡,'Uardan. dertas reglas 

respecto a Jos ténninos y posibilidades de su realización:. 

Por una parte se encuentra la imposibilidad del 

Ministerio Público de ~~tener a persona alguna por más de 

cuarentá yo¿llo\~;~S~, ¿~~ excepción del crimen organizado, 

ténnino.. en ·~¡_,:que,··· se ·deberán practicar todas aquellas 

diligcnciasfoildicn'tes a determinar cualquier responsabilidad 

y el · csclarecirnfonto de Jos hechos, determinando ponerla a 
,-' _\J ··, 

disposicióll de ·,la autoridad compt.-tentc o dejándola en 

libertad . .V j:¡or otro lado Ja excepciones a las a los preceptos 

constituéionales por Ja urgencia o flagrancia. 

El artículo 18 Constitucional señala: 

.. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preventiva. El sitio de éste será distinto del que se 
destinare para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados. 

Los gobiernos de Ja Federación y de los Estados 
organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, 
sobre Ja base del trabajo, la capacitación para el mismo y Ja 
educación como medios para Ja readaptación social del 
delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en. Jugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobiernos de los Estados, sujetándose a .. lo que 
establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con 
la Federación convenios de carácter general, para que los reos 
sentenciados por delitos del orden común extingan su condena 
en establecimiL"!1tos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán 
instituciones especiales para el tratamiento de Jos menores 
infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentran 
compurgando penas en países extranjeros, podrán ser 
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trasladados a la República, o del fuero común en el Distrito 
Federal, podrán ser trasladados al país de su origen o 
residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se 
hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los 
Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en la~ 
leyes locales respectiva~. la inclusión de reos del orden común 
en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá 
efectuarse con su consentimiento expreso." 

En este artículo se encuentra el fundamento de todo el 

sistema penitenciario mexicwio, incluyendo desde luego a la 

prisión preventiva que como se explico ~ rubros ooteriores 

(supra 1.2 inc:iso h) numerales./>: 5, inci.\·o c)n!1"1erU/és 3, 4 

y 8) sólo procede por delito que merezca pena coriíOral y que 
' _, -·- - - -

el sitio érí el que ·se cumplirá será distinto al sitio destinado 

para la extindóncle _las penas; disposición que encuentra su 

origen en las consideraciones que hicieron los legisladores 

respecto al contagio social que podría resultar dañino para los 

procesados, asl como la injusticia que se impondría a un 

sujeto en el que no está definida su conducta antisocial y que 

aún no se le ha impuesto una pena. 

Tal y como· indica el artículo en cita, será extensivo a 

esta institución los principios de readaptación social fundados 

en el trabajo, la capacitación para el mismo y la educación, 

mismos que deberán ser organizados y proporcionados 

adécuadamente por la Federación y los Estados apegados en 

todo momento a las disposiciones legales. Estas ideas y 

principios se basan en las teorías modernas acerca de las 

conduelas antisociales que prnsentan algunos individuas y la 

forma científica de corregirlosy precisamente, en ese afán por 
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incorporar esos métodos modernos de corrección, es que se 

adoptó para. el .sistema ¡Íenitenciario mexicano el fundado en 

el principio de la readaptación social del individuo, variando 

la ·terminología .~~pleada hasta entonces (cárcel por 

penitenciariá ó'.reclusorio, presos por internos, etc.), .Jos 

método~ de r~l~iÓ~. Jos reglamentos interiores de centr~s de 

readaptació~·~~ia(s~. organimción y en fill todo aquellos 

que puciienril h~cer iridi¡,>na y contrario a las garlintias 

individualc~;)a cis~cia de un sujeto en uri re~l~ici • ci WUl 

penitenciárja. . . , . 

Asi mi~~¿.!cn ~st~ prccep:o se dejall sentadas las bases 

respecto a ,'la' j~Ís~c.C:i~n que tendrán los distintos 

establecimient~; de .reciu~ión, dependiendo del .fuero local o 

federal que le corresponda a la conducta antijurídica y culposa 

cometida, así· cÓmo Íambién señala que le. c~lTlpé.terá a cSda 

entidad la organización de su sistema .. penitenciano, 

respetando con ello Ja· soberanía' dé que. g~zan, J.lel"º 
respetando el principio de la readaptaci'órí'sociaJ f~cfuéfu e~ el 

trabajo, la capacitación; la eddd~C:i6~ .. ".· •... 

Por otro lado tan1·bi~ se,co!1~cmpf~:1.a p<:lsib.ilidad del 

intercambio de reos de di~~~~~···~~6i6na1Ídades con las que 

México tenga tr¡¡tados i~i,~in·~;;j~~~le~ par~ que cumplan sus 

condenas en sus p¿fs~{de' ~ii!i~ri b' residencia, JX..'1"0 respetando 
r '-' '., 

en todo momento Ja.voluÍitad del interno para realizar dicho 

traslado. 
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------] "'!?fri:• c,··~u·1N !J.,iJl.u • , ~LADEOHIGEN ~-----·~-,-.... ----
El artículo 19 Constitucional señala en su parte 

conducente lo si¡,,'lliente : 

" Nin¡,'l!na detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del termino de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición sin que se justifique con auto de 
formal prisión en el que se expresarán : el delito que se impute 
al acusado ; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución así 
como los datos que arroje la averiguación previa los que 
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicwnente a petición del 
indiciado, en la forma en que señale la ley. La prolongación 
de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley 
penal. La autoridad responsable del c.-stablecimicnto en que se 
encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes 
señalado no reciba copia autorizada del auto de formal prisión 
o de la solicitud de prórroga, deberá llamar la atención del 
juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 
plazo y, si no reciben la constancia mencionada dentro de las 
tres horas siguientes pondrá al indiciado en libertad .... 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, 
toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o 
contribución, en las c'Mceles, son abusos que serán corregidos 
por las leyes y reprimidos por las autoridades." 

Cabe hacer mención que en la Constitución de 1857 el 

referido precepto legal se encontraba contenido. en el articulo 

32. Preveía lo mismo que nuestro actual 19, pero no .enunciaba 

el contenido que debería tener el auto de formal prisión, ni 

mención~ba que el proceso se debería seguir forzosiIDiente por 

el delito o delitos señalados en dicho aúto. 

Este · · precepto legal . corrobora ·· fehacientemente el 

momento en elque se.da inicio la prisió~ ~reventiva, es decir, 

cuando . es dictado un auto de formal ·prisión, que será 

legalmc.-ntc procedente cuando contt.-nga. datos suficientes que 
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haya arrojado la averiguación p~evia, mismos que deberán ser 

bastantes páfa c~rnprob!lr el cuerpodd delito y hacer probable 

la responSabHidad clel)ndiciad6, Este auto de formal prisión 

es el mandarnief(oe~rit~ ~~ l~'.i11i"1Íid~~judicial competente 

por virtud del··· ~~ai ~e. frnp~-~e'.'a ·;;n pr~sunt¡; responsable el 
;. ' ;;:._ ·-' . ~·.-·'.., .. '· -- .,,, .·_, ,-.~. '·,_ · .. '·' ; ~ , - . , ' 

acto de molestia perso"-~I ~~omil1a~() ,;Prisión preventiva", el 

cual debe no debe e~~~~(e.i''~ih~;-~aso del término de 

=·:±T~~!iff,;:.:~; 
vulnerado Jor I~ •. i~·¡,u*ci~~;:d~ -~~ · ~6to 0d~li ctuoso; sib>ue 

protegido, ;a qu;e '.~ifh~; ~Hya~_i.Ó~ de la 1i~d. no puede 

excederse de los".iímit~s :lii~~~dos po~ ]~ le;. y en todo 

momento. deber~ <Jtip] ii ·. fos ;;q~i~itClS . estllb) ¿ido~ p6r la 

propia Con~tit~f iÓ~:T 

Está e~· ;)~1L"~iía ~onsagrada p~r el artículo · 19 . 

constifueioJ;tl. 'Ni11~a· deien~ión pu~de exé~cl~t<l~1 término 

de setel1ta···y:··dos .h,oras. sin .qu;e •.. se·_justifiqu~ coii\m';.a~to. de 

formal·. prisió~; k~e>~.ino es r,atw Pf á'Ú1 ·~lítoj~d júdiciw 

~2E[l•lt~·~~~:: 
f'-:.:,_;·-;, ,·;'1,--) -~- >f~:i") 

Asimismo dentro )J~1 Fs~~~do párrlifo del artículo en 

comento .. s_e ... ··~~~aÍ~C:'Jü~ >ta {aut6;idad responsable del 
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no recibir. copia autorizada del auto de fonnal prisión de un 

detenido dentro de las setenta y dos horas, deberán llamar la 

atenci~n del juez sobre el particular y si dentro de las tres 

ho_ras. siguientes del vencimiento del ténnin.o no recihian la 

copia, pondrían en libertad al detenido. 

Este mecanismo nos lleva a relevar al amparo por una 

cuestión más pr'.ict.ica y mayonnente eficaz para la protección 

de la libertad de un individuo ante una detención que afecta su 

esfera jurídica. Lo señalado en e~1u parte del articulo se 

encontraba en el artículo 107 Fracción XVIII y no es más que 

una especie de copia de habeas corpus empleado en. los 

sistc:..'mas jurídicos Mglosajonc'.s. 

Si ponemos atención a lo señalado en· esta parte del 

articulo considero que hay un enorme error, pues el plan> de 

las tres horas deberia de solicitarse desde la~ 69 horas y no 

desde las 72, en virtud de que la responsabilidad del juez es la 

de no dilatar una detención y con este señalamiento el término 

que tiene un juez para determinar la situación jurídica del 

indiciado es de 75 horas. Ello correspondetia a que el 

encargado del estahlecimiento diera aviso al juez de que su 

tém1ino se agota y que en tres horas más, aquel deberá dejar 

en libertad al individuo, y no de que dicho encargado le avise 

al juez de que el tém1ino ya se agotó y que por su descuido o 

negligencia se le dan tres horas más para que emita el auto. 
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Si lo que se pretende es proteger una bien jurídico como 

la libertad, considero que en ese sentido debe existir una 

refomm constitucional que vaya de confonnidud con el 

espíritu de la ley y no que atente eontrn la seguridad jurídica 

de los individuos. 

Este artículo constitucional señala diversos tipos de 

requisitos que debe contener el auto de fonnaJ prisión : los de 

fonna y los de fondo. Por los de fonna entendemos la 

expresión del delito que se imputa al inculpado y los 

elementos constitutivos de él, como lus circunstancias de 

ejecución, de tiempo y de lugar así como los datos que arroje 

la averiguación previa. 

Los requisitos de fondo consistirán en que los datos 

sean suficientes para comprobar el cuerpo del delito y hacer la 

probable responsabilidad· del acusado. En este sentido cabe. 

mencionar que nos encontramos yu dentro del dictamen del 

auto de fonnal prisión, es decir que a diferencia del 16 

constitucional donde se libra la orden de aprehensión, aquí es 

completamente necesario que .esté acreditado el. cuerpo del 

dt~lito. 

Por otro lado se establece la prohibición de todo maltrato 

o exacción económica dunmte la aprehensión o la reclusión, 

lo que resulta aplicable tanto u los sentenciados como a los 

prnn·sudos sujetos u prisión preventiva, mismu que en todo 

momento l·onstituyc wrn medida de SL'guridad y nP una pena 
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estableciendo con ello una tutela de la integridad .fisica y de 

las condiciones de vida y trato individual acordes a la 

dignidad de la persona humana, incluso : dentro de las 

prisiones. 

El artículo 20 Constitu~ÍÍmaJ ~wsup~e concl~ente 
indica que: .:.::: 

" En todo proceso pCnal tendrá el inculpado las sibJUientes· 
garantías: 

l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá 
otorgarle la libertad provisional bajo caución., siempre y 
cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley 
expresamente prohibía conceder este beneficio. En caso de 
delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya 
sido condenado con ant1..-rioridad, por alb'Ún delito calificado 
como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 
elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado 
representa, por su conducta precedente o 'por las 
circunstancias y características del delito cometido, llll riesgo 
para el ofendido o para la sociedad ... 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y 
antes ·de llll año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 
solicite mayor plazo para su defensa ; 

X. En ningún caso podrá prolongarse la pns1on o 
detención por falta de pago de honorarios de defensores o por 
cualquier otra prestación en dinero, por causa de 
responsabilidad civil o por algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por 
más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que 
motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, 
se computará el tiempo de la detención .... " 
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El presente artículo reviste una fundamentD] importancia en 

Ja vida jurídica de nuestro sistema. Como no es la intención del 

presente trabajo realizar un estudio constitucional a fondo sobre el 

artículo en comento, nos limitaremos a anali7ar de manera general 

las reform!15 más importantes hasta llegar al texto vigente. 

Es cé::m~l:niente hacer Ja aclaración que ya se realizó = 
,',->: ' .. '-.'.-'·,·.:· .. :)'.,-.:->-·, ,. __ ,: : .-·· ~ : .' .. 

estudió de· carácter· histórico en el primer capítulo del . presente 

trab~jo, p,or Jo qJe~Por obyio de re¡JCtfoio?es se.in.sertaa la letraen 

todo Jo . cond~ceT!te2:3 ; Dejad() aclaraª() Jo . aiiterlor ; pru:mnos al 

estudio . del ahíc~J~; qu~ n~s.: ·o;;~p:i : : if¡;~¡: ci~ •·. J~ ~6Jtiplcs 
rcfonnasquc há sufiido désp~és de In Constitu~iónde 1917. 

El texto de la Constitución de 1917 señalaba : 

"Inmediatamente que lo .wlicite será p11e.\'/o en líhertad, bqjo la 
fianza de hasta diez mil peso.•-, según sus circunstancias personales 
y la gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito 
no merezca ser ''a.~tigado con uno pena mayor de cinco años de 
prisión y sin más req11i.•·itos que poner la suma de dinero respectiva 
a disposición de la autoridad, u otorgar caución hipotecaria o 
personal has/ante para asegurar/a. "24 

Como se puede apreciar, es a partir de este texto que se 

origina Ja idea de que es Ja ley y no el tribunal· q~ien concede o 

niega la libertad provisional, atendiendo al delito imputado. Ahora, 

el juez únicamente determinará el monto de Ja gararida. A pesar del 

enorme esfuerzo aún es carente eJ cifudo arti'éulo d~ JnConstitución 

de 1917 de algunos elementos que hoy· lo perfeccionan, pero es 
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indudable que la formula seguida es muy superior a la~ que 

prevalecieron durante. el Siglo XJX, dándonos la pauta para su 

mejoramiento. 

Para el año de 1947,· este texto sufrió una refonna significativa 

en virtud de Cj~e:[e~tfto. #masiado restrictivo su texto y su~µecto 
económico quedó nrny.· al,ejado de la realidad por Ja .que atr~'vesaba 
el país. Lúéforma de 1947 quedó de la manera sib•uiente : 

"En todo juicio del orden judicial tendrá el acu1·ado la1· 
siguientes garantim· : /.- Inmediatamente que lo .mlicite será puesto 
en libertad bqjo fianza, que fijará el juez tomando en cuenta sus 
circunstancias personale.I' y la gravedad del delito que .l'e le impute 
.1·iempre que dicho delito merezca .~er castigado con pe11a c.11yo 
término medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión y 
sin má.I' requi.l'ito que poner la .l'uma de dinero re.l'pectiva a 
disposición de la autoridad 11 otorgar caución hipotecaria o 
personal bastante para asegurarla bajo la responsabilidad del juez 
en su aceptación. Hn ningún cavo la fianza o caución .l'erá mayor 
de 250 mil pesos, a no .1·er que se trate de un delito que represente 
para su autor un beneficio económico o cause a la víctima un daño 
patrimonial, pue.1· en estos ca.1·0.1· la garantla será, cuando menos, 
tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño ocasionado". 

Era completamente natural que a medida que fuera pasando el 

tiempo se fuera ajustando. dicha cantidad en virtud de nuestra 

economía inflaciÓnan~.' r,(;o> trajo consigo alt,'llnos aciertos 

importante~, 'e¿~~ lde~te~iÓn en el otorgamiento de Ja libertoo en 

truito que ~fu ;r~~dia ~u~~º ~o .ex~edie~ dd aiÍ¿s ~I término 
' . - ·0'7..,~ =· ;, '_,- •-" -~- ·"-- ·--· oc- •• -_"T.'f)'° ,_,.•_ ' ' - .. -- .• , .-- -;-

medio, :·:. 

Sin lugar. a. du~. )as reformas que sé fueron planteando 

fueron muy importantes por su fúnción 'de integradoras de un texto 
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legal mucho más ¡:ieifeccionado y garante real· de los derechos 

fundamentales de cualquier ser humano. 

- "¡,'• 

En J 984. l¡u~' ref~as irnpórt;mti:s ei(el jexto d7 la. Fracción 

Primera ~el aJ"tic.ilC>iri ~Óme~to, pero fue ref~~ent~ ~ a:¡P«:c!L>sde la 

cáucÍón y flanza, del:d~fo y la culpa y del .delito y ~~snÍ~aJidades, 
por 10 cíu~ nÓ ~~trar~~s ª' estudio de dich~ iér~~.'·E1l6 ~º 
signifi~a qU; se clem~rite o se desprecie dich;~;~efo~~ pero' 

consi,derÜ ~u~ la del 1993 es mucho más concreta e~ ds~·~~c:Cto; 
• ,· .; • ·."·,~'··' •• • :-· - ' - < 

.Co!Tl~ se' ha señalado las reformas de 1993 intr~J~rcinvarios 
cambios importantes como: a) sanción pen~ a·;1al!: ccinduétas 

atentatorias de los derechos humanos de los i11~ulpados, y b) 

refornamk-nto y extensión de las garantíaS ··de. los .·presuntos 

respon~~~les. 

Todo . ello tiene: como •• acicito .··~damcntal el momento 

' procesiil en que se 'enc!Jerítra él inculpado; Él no es aún sentenciado, 

· po~ lb·q~~.·.h~tii/~í\'~krri~t~.ser{co~siderado inculpado y no 

'acui;¡¡~o,:la'et~pá';proccsalllbarcará"'hasta.el momento en que se 

.dic~e s~nt~n~i~0.:l~?f~rá.,o llº:~cu~do, asimismo no solamente se 

pre~é~ :' parii la : c~pa Jurisdi·c~i6n~ sino también para la de 

Aveii~cÍÓ~ YPré~iá .'l:lond~. el inculpado será denominado 
:~ :·-::: -.'/-·' 

"indici~do;_·> ·.· •·. 

demás. impo~te en· 'f irtJ~. d~I~ tt~~~- .• q~~;ieste;;~e ·:encuentre 

rccl u ido hasta ~I morne~t,o ·que' se Út~-·~ent~nc¿i:c·o~~ es bien 
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sahido el no .deja de gozar de !Odas y cada una de las garantías 

consab>radas por· 1~ C~nstituciÓ~ p~r lo que estos Derechos deben 

protegérsele d~maj¡~~ ind~bitable. 

Como se pue~~··~tjl~ef.· •• rio ~s materia d~I presente trabajo 
'-· ,:; . ~--,- .-. ,_'>~-~ ·_ :'-. '_.'-' . '' ": . ',.. : .. :'. . -_ ··:· ' ' . ·. ' 

re<ilizar un análisis .é~stivo «Íe cada una de las reformas,. sino 

únicamente. mostr~ ·~· .;i;~,\'.\';j ,,,;;,kJ algunos d.e los aSpectos 

importantes q1ic · fueroii .cv~JllcionaTldo en Ja fracción primera del 

artículo en comcntc'i. 

---:.-,-·.>·, ' -<'".- . 

Este artícúlo. constitucional otorga diversas· garantías al 

inculpado e~ ~ ~r~eso ;nii.i, en el caso concreto del estudio 

de Ja prisión .i preventi~a tres de ellas influyen en su 

funcionamiento: .. 

l. La fi-acciórí Idisponc los casos en que el juez podrá 

imponer la privación de Ja.libertad como medida cautelar, ya 

sea porque la. ley penal. expresamente lo ordene o porque el 

Ministerio Públiéo a5i lo. solicite, en virtud de que las 

cireunstarícia5 dCJ. caso concreto particular así Jo. requieran. 

Además i~éÍica el fln primordial que persi!,'lle la institución de 

la prisión preventiva qu~ es garanti2.al' la seguridad del 

ofendido y la se¡,,>Úridad de Ja sociedad. 

2. E~ta fracción indica Jos términos . en. que. debe ser 

juzgado un procesado y por ende el tiempo de duración de Ja 

institución en estudio, tal y como se há: mencionado con 

anterioridad (.,·upra 1.1 inciso ~) ) .este. ticmrc; p() se cumple 
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estrictaml'..'T\te ya que·. la mayoría . de las veces Jos procesos 

penales exceden los t~inos • rriarcad~s por la • Co~stitución. 
por las múltiples ~u~~ q~~ ~etra~ I~ impiiriiéión de justicia . 

. ;·.»-.; ·::. ·:;-,;_· .i:; ·,·',' 

3. L3; ~~ci~l el~~ dlt~tr~Sos ·~asºs en que no 

~1~ft!il,~l~~ 
por más ·ti~riipg d~Í n:;~i¡i;J'fiJ~ci~ ¡;ri";1 .. c6Wgo penal como 

pena por Ja c~rnisi~~d~\~f1·~~1i1;{~·11ri p;~éesado. 
, ·. . '<<·' ,·,c.':t: ;.{ ,., ~- .. 

El ti~;x, ';J~ iriier'iiaJieni~ de un inculpado será 

com~o con Jti ~ {1a ~uef\Je sentenciado. Es aquí 

donde encontramos el p~to de.confusión y de similitud que 

existe entre la prisión ·como pena y la prisión como medida 

cautclw-, en apariencia legal, éstas instituciones son distintas y 

el tratamiento de quien las padece también lo es. pero en el 

ámbito fáctico · los rigores de ambas instituciones son 

idénticos, ra:7..Ón por lo cual el legislador siguiendo el principio 

jurídico penal de indubio pro reo, estableció que el tiempo de 

sufrimiento causado al inculpado durante la secuela del 

procedimient(} ~oi . la. privación de su libertad debía 

computarse e~;'~~ favor en el. cumplimiento de la pena 

contenida Cn sentencia condenatoria. 
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Así mismo,.el precepto legal invocado y en contrapartida 

a los derechos. que otorga al inculpado, otorga facultades al 

Ministerio Públic~ para, solicitar del Juez que no se ,conceda el 

beneficio de la libertad cauciona] y se aplique ia : pdsión· 

preventiva, . al . respecto, cabria hacer ' )as· ': Si!,'Uientes 

consideriiciónes. 

. . 

En pri11cipi~ I~ •. C()~stitución••.ci; su:'a1fo.~§'2?"fr;)Cción 
primera, seftala j~~·do~ s~puest6~~n Í~¿ e¡·¿~ ~i~e~~i~ P~blic~ 
goza de dÍchÚa~ii1~ct'~· " , '•) 

,··, '!··/~·, ,-, .. ~ \'.&(:'· -, i;i "~--·,·· . -
' .' :.~-.~::.)+¡ '\ .-...-.' -;;::::;,:· -'1i 

a). E~:~~~ de'Ci~)ffo~ n~wave~, cuand~ el ific~pado haya· 
~ -~ . ., . -

sido conde~a~F~o~'.ai{~~¡.i;;Íidád por al~ún deiito ~alificado 

·. _,:-:·.·_< :~:->:: · __ '.·/>_:·· ·_>-:~: .. · . . ' . : - . ·, 

b) Encaso;de que·~¡ Ministerio Público aporte eJ<:mentos 

al J~ez p~a•~su;bl~~ ~~e, la libertad del inculpado representa 

un riesgo pára ¿¡ 6rendid~ ~para la sociedad . 

... . , ___ .,__ . ' 

Al t6noiél:dic:fuis facultades podemos realizar un estudio 

profundo d~.l~l~~~~6ú,J de la reforma. 
:~.-.': .,, - - - . . . . '• . : 

-/" 
Como primé!: pÚnto d~be~()~ scftalar que el Ministerio 

~ú:~~:otarjf~~~·i~~~iti~~T !?é~1i10tbii1::~:;1ec~::do 
. , ... --.~-')>:"!~' ~-; -.~>~.:~~-\.-~:;;-. '··';'•:',• '" ), : 

:>i'--' : ,. ' : -:~~~>< .- '·: 
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mismo Estado .. Así pues, se castiga, el delito y se previene que se 

sigan com~tiendci más delitos. 

siguiente orden de ideas : 

1. El sistema penitenciario tiene como principal y 

fundamental finalidad LA DE READAPTACIÓN del individuo 

que estuvo interno en algún centro penitenciario, 

independientemente si el delito que cometió se considera grave o 

no grave por la ley, eso ya no importa al momento de cumplir 

una sentencia, pues Jo importante será la correcta adaptación del 

individuo a la sociedad para que, en el caso de que su condena le 

permita salir, no vuelva-a reincidir en una conducta delictiva. 

2. Ahora· bien,. si',,un )ndividuo cumplió su condena, 
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3. El artículo en comento presup(ine una negación de lo 

anterior, pues si un individuo vuelv~ ~ d~linquir signific~ que el 

sistema penitenci¡u-jo,faÍI~-~ s~'re~~ptaciÓn, que los estudios 

de la personalidru{qúel~i~:ali~?t~üri0le sÜ ~m1finmniento no 

fueron l~s ad;~Jado~ ;·~~:~)~ ~~ p~;;;,ÚiÓ l~·~alida ~un sujeto 

NO READAPTAOO:': •;,• ·i. 
~.'''' 

En ese· orden de ¡~;] e~·. Estado pretende suplir dicha 

deficiencia otorwmdo~ al <MiJiisterio Público lll1a facultad de 

retener al NO READAPTADO.si vuelve a cometer un delito, que 

se¡,rura111ente lo volverá a cometer precisamente por que aún no 

cuenta con el enca~ZW1'lic~i~ iidccuado. 

Centro 

Por Sl!JlUesto quf el suponer· que. se· retCJ1ga dentro del 

P~itcn".iano ;ii.'\~~guien •que no a alcanz.ado .·. su 

readaptación '.~r6,::ciu~·~i?~~cf¿id~ eón' su c~ndcnii,•· supÜndría 

un atenUldo c?/ítra)¿~ ci~ffchd~ tunC!aip~~~e~ de c~r(ilii~ ser 

humano, ·p~n;:'tambl¿n'·há.bría'qÚ'e pemai cri lasiilvagtlardadcl 

::~ó:~:zdje1~·tj·~~i~~t~~~~5Ji,~.I~ e~ es 
1
ª 

En ~~e :~rit~cli~~ ~'c6Jl1ola Con~tituclón se olvida del 

ámbito preveri~~od~I ~eli~. i)e~iti~ndo I~ sa1-ida' de alguien no 

readaptado, c~~rJici6 q,uc vuelva a delinquir, para entonces sí, 
- - . ---- - -- . - - ' ~,--. ; . 

negarlé un d<.."Techo. fundamt..-ntal, que es la libertad cauciona] en 

caso de haber cometido un delito no grave, debido a su 

reincidencia delictiva que es ocasionada precisamente por la 

inadecuada readaptación social. 
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Como se puede apreciar es darle la vuelta al problema de 

una manera que. aparenta. ser justa. Desde una perspectiva 

s~mplista, se podría entender un avance enorme dicha reforma, 

pero sin lug~ a dudas ·eS evid1,,-nciar las enormeS carencias que 

nuestro sistema de.readaptación social guarda. 

La Se!,'Ímda parte de las facultades 'que se otorgan se 

encuentrarl en'el ~ntido .de que el Ministerio Público a su 

discreción ~u~d~ ap¡;l'tar cJ~ITientos de prueba al Juez para que 

no conced~ al ,·~és~ntÓ<~~;pons,able una libertad, en virtud de 

riesgo para el ofcridido ~:~~ª la '.scit:ieclad. . 
.·.-· •. :•· •• ·:. ,l_ :\'. , "..>'. : •:; J.··: ·• 

Este ~~tó' g\k(J!i üi;á delicade~ absolírta ya que esta 

disposición Úllie~merii~ de~ aPli,carse ert los cascis que sean en 

flagrancia. li1 sustento ae'1oal1t~~or/estáen e1 hecho de que es 

solamente en la flagrancia del. delito cuándo la autoridad puede 

atender de manera fehaciente a las características propias de la 

peligrosidad de un individuo y de· los elementos de prueba 

contundent1,,"S. En otros supuestos es dificil su apreciación porque 

la peligrosidad del individuo y la comprohación de los elementos 

de prueba, sólo la pu~de deie;inar el órgano jurisdiccional 

realizando el estudio de ·t~~i1i>s elementos de prueba en el 

momento procesal opo~~;;:~,'6&~ la debida i!,'llllldad para las 
-.-,,-e;,_··_-:_ ---.;+:-.~,,.,,~-o-;--,,--, -c~-;-;to-:-~~--=- ~ <.- 0 • ·_ 

partes para estimar y désésÚITiar las rni5mas. 
~-· ;, .. ·ú ___ 

',, 
Resulta fuera de', todci" contexto legal y constitucional el 

permitir a una ~.Jás p~e~·br~ebé~ pruebas que directamente 
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condenen al indiciado a pem:Íanecer en un centro de reclusión 

preventiva sin ~tes sci: C>id~ y ~e~cido enj~icio. 

Se conside~iü~:jta·t~~w·~d:~spcirco,Tpl~to.~e~te ~etoda 
concordané:i~ .. ~º?·el¡ ~.ropio 'sist~a ~n 'virttld de que existe •. 1 a 

posibilidad d~ ~~~~<~n~ .de J~s· ~~·~~ ~fre~~ · eie~cnt~s 
probatorios ~in.la ~k~ib;Iidad de ribJ~iÓn de~; la. CCl~traria, es 

decir, se Je.~tC>rgaal.MinisÍ~rio Público laposibili~d:deI)~obar· 
ante el Juez Já ~ligro~idad de un indiYiduo; sin pe.:.initi~le a éste 

último el <icrÜbs~ar suno peligro~.idad> 

" 

Este ~ivo oonstitucional con+ª tti~i'o o'rder ~rocesal 
previsto,•· pue~ cnionces el: M•inisteri•ó P~?J ic~ ti~n~;~· suf ~vor una 

dcsproporcioniiÍid~d. en Jos dér~ch6¿:·<Ji~r~~dá~,~"1~~s.part~s en 

juicio.No se .plledeprejuzgar a·uría•personii qu~ no'ha tenido 

Ser¡,tio García Rwnirez señala que : 

" .... llay que asegurar la efectiva sumisión del incwpadÓ a la 

justicia, garantizar la satisfacción de !Ós intereses '<le! Ófendido, 

proveer condiciones de paz y seguridad a las~i·e~d,f~vo~~cr 
Ja concLUTencia y actividad de los partiéi~~t¿s ~h.eÍ ~roceso''2s 

Coincido con García Ramire~ PW"ª el e~ d~.quc}ablemos de 

una flagrancia, pero deflnitiv~e~t~ºe~~l~~~~·:de ¡()~demás 

'' Ci/\RCiA R/\MIRJi;.', Sc'Tµio, "Terna.' .1' l'ruhlcrnus de Jusliciu l'cnul", Scmlnuriu de Cul111ru Mc~icunu, 
ML~\ico l Y'X'. pug. l 2:l 
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casos. La prisión Preventiva que se pretende dar a los señalados 

por el artículo 20 constitucional fracción primera, me parece por 

demás violatoria de Jcis derechos f~d~cntales del hombre y 

contraria al sis.term1 que ;r~Í~~denJe~t~~ Con'stitución~ 

El artículo 38 de la c~h;;titu~iÓn ~eÍ'Íala que : 

" Losd~~b~s ~ pr~rr~glÍtivas d~ los ciudadanos se 
suspenden: ... / · .. · , : O; . 

11.- PÓr esrarsujeio a 'un prc>ceso criminal por delito 
que mere~a perla corpOÍ"al, a contar desde Ja fecha del aúto de 
formal prisión ; •···•·.·. · ... •.·· .. · • .< > ; > ; > ': , .. 

111.~ Durante la extinción de una pena corporal ;" 
·' > <:' · .. ·., 

Antes de.' co.ifu~~Íit;~~· i°~' iiJcari'6es del precepto 

constitllci·ollal;re~~to~.111 é~tudi~ ~~"·~~sJÓn, es prudente 

realizar una·~~J#Ción ell~r~·lo q·~e~igriJflcala pérdida de la 

ciud~ía y la,s~~~~i~~~~}~.iTI,is~a;Jáprimera implica Ja 

extinción de la c:ai idad ;'éle'~~xicilnc,' y la segunda implica Ja 

suspensión del ~jer~i~iód~ 16icí~ic~~~s y prerrogativas que se 
, . ' .. ; - --· -' . - .· ' -. . l --~·-· •'; 

tienen por ser meXic!ln~: . En: e5tc, .·orden de . ideas tenemos 

entonces Ja prisió~ preveriti~a tr~ consigo la suspensión del 

ejercicio de los dere(;hósf ;~ogativas del ciudadano y que 

esta suspensión ~~ínien~.d~~de el momento en que se dictado 

el auto de formalc:·pii~i~~~rt~rmina cuando exista sentencia 

firme que haya ~~~¿ado ;~Jecirt~~ia y que sea absolutoria, por 
' - .• ' • •,. , ... •v'.'.-' .. "' > ~·', ' • • 

en caso contryiriti~!~t.Úet(,~.situaria en la hipótesis normativa 

descrita ell la'fracción nfC!ClaítíC:ul~ en comento, y por ende, 

seguiría en susricrt~o de su e'iucUldanía. 

1ES1S C~ 
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.. . -

El articulo 73 de n-uestra Carta JV!agna indica que : 

" El Coni,.'Teso tiene f~cultad : 
XXI.- · P~ ~stablecef' lo~ delitos y faltas contra la 

Federación yfij~J~s~.i~t,igris qu~p~r.eHos deban imponerse . 

- UÚi aút~'ii~dJs''re~'ml~~ po'cirán ~~~ocei- también de .los 
- . . ~ ' '" • - ¡ ' ., . . -

delitos' ele' fl!eÍÓ ~omim, éuando esto.s tengan conexidad con 
los deÚ~~s f~det~~s.;, . , 

Está . disµosiciÓn legal_- !,'lJarda enorme relevancia, toda 

vez que de ella se desprende la facultad del Congreso de la 

Unión de determinar de manera indire~ta cuales serán los 

supuestos por los que será aplicable la prisión preventiva, esto 

debido_ a que Ja prisión preventiva surge al mundo fáctico 

cuando a Un sujeto se Je i~puta la comisión de un delito que 

merezca pena corporal,,,pero un delito no tendría pena 
,.,". -" 

corporal si el Congres0_:no' lo determinara así, y por ende 

tampoco seria aplicable')¡ pri~iÓri preventiva para el sujeto 

que se situara en la hipótesis' -normativa. Asf mismo si el 

Congreso determinará que ~lguna ·c~nducta no debe ser 

considerada como d~lito tarril"ocC> podria aplicarse contra el 

sujeto que la cometiei-a priviicióll de libertad al¡,,'UI1a ya que 

operaria en su favof ~1·~¡.:¡~~ipio juridico - penal de null11m 

crimen, n11/la poena ~'ine lége: 
- 1~._ ~· ': 

El artículo S9 • C~stitucional en su parte conducente 

indica: 

" Las facultades' y ,obligaciones del Presidente son la 
siguientes : 
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XII. FacilitBr al Poder Judicial los auxilios que necesite 
para el ejercieio expedito de sus fllllciones ;" 

' ' 

Este artícUJo guarda estrecha relación con la creación de 

establecimierito~,es~i·¡I~~ ~ara el cúmplimiento de la prisión 

preventiva, 
1~~ ~u~ ~i'Ej~~tivo Federal de conformidad coo el 

artículo J 8 . ConstittJ~ional tiene . obligación de organi7..ar el 

sistema penal · ~> ·~~· eIÍo · la misma Constitución . I~ •.·da. la 

facultad de ejecutar cualquier acto,' incluyendo la ¿~eariió~ de 

centros especiales, para procurar. el ejcrcicioex~dito en la 

administraéión dejusti~ia .. 

III. H' CÓdigd Pe~al 
1pam ~I Distrito F~d~riú. 

"\-"·~_y-:..<...._:~· ~ 
--~'}-; ~--".\~:"o""'.~'{_'.:-~,\•-;~,;~<·-·_¿_.· 

El artícUio 2¡·d~f Códig6 ~~iu'.
1

&~a e( Distrito Federal 

describe. q~e i . >':( ' ;,;, '' '.~•; · ' "\ 
;:, 

" Las µel'las y rnÜdidiis de seguridad son : 
l. Prisión .... " 

El articulo 25 del Código sustantivo penal indica que : 

" La prisión consiste en la privación de la libertad 
corporal y su duración será de tres días a cuarenta años, con 
excepción de lo previsto por los artículos 315 Bis, 320, 324, y 
366 en que el límite máximo de la pena será de cincuenta 
años; y se extinguirá l."11 los lugares que al efecto señalen las 
leyes o el órgano ejecutor de las sanciones penales, 
a.iustándose a la resolución judicial respectiva. 

En toda pena de prisión que imponga wm sentencia se 
computará el tiempo de Ja detención y del arraigo." 

que: 

El artículo 26 del cuerpo legal antes invocado señala 
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" Los procesados sujetos a prisión preventiva serán 
recluidos en establecimientos o departamentos especiales" 

El articulo 116 del Código Penal indica: 

" La pena y la medida de SC!,,'lnidad se cxtin!,,'llCTI, con 
todos sus efectos, por cumplimiento de aquellas o de las 
sanciones por las que hubieren sido sustituidas o conmutadas. 
Asimismo, la sanción que se hubiese suspendido se extinb'llirá 
por el cumplimiento de los requisitos establecidos al otorgarla, 
en los términos y dentro de los plazos legalmente aplicables." 

Los artículos antes descritos corroboran diversas 

afirmaciones hechas a lo largo del presente estudio, en primer 

término encontramos la falta de distinción que hace la ley 

entre Ía prisiÓn como pena y la prisión como medida cautelar 

ya qu~ l'a c~uJqi~ i~diJtintarncntc, la define de igual manera y 

es que; como s~. ha comentado, se trata exactamente de la 

misma ~osa> y~ q~e en el ámbito fáctico ambas guardan los 

mismos rig~~es y aunque dichos preceptos señalan que los dos 

tipos de prisión se llevarán a cabo en establecimientos 

distintos, esto solo queda en el mundo de las id~s, por que 

basta con asistir en un día ordinario de visita a clialquicra de 

los reclusorios preventivos de la Ciudad para f}~i-ca~~~ que 

en ellos se encuentran recluidos tant~ proc~~lid~~ ~~mo 
sentenciados, que se les aplica el mismo re~l~~~to, Ios 

mismos rigores, que no existe distinc.ión entre tinos y otros y 

que el contagio social es altiSimo, a Uií !Vrui~ ·~~~ Se les ha 

llegado a denominar a dichos reclusorios como las "Escuelas 

del Crimen". 

TESÍS CON l 
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III.lll Código de Procedimientos. Penalespara el Distrito 

Federal. 

El artículo. 1° dél Código de · .. Procedimientos Penales 

señala que: 

" Corresponde exclusivamente a los tribunales penales 
del Distrito Federal : 

l. Declarar, en la forma y términos que esta ley 
establece, cuándo un hecho ejecutado en las entidades 
mencionadas es o no delito; 

11. Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de 
las personas acusadas ante ellos ; y · 

111. Aplicar las sanciones que señalen la5 leyes. . 
Sólo estas declaraciones se tendrán como verdad legal.'.' 

El artículo 2° del dicho ordenamiento legal indica que: 

" Al Ministerio Público corresponde el ejercicio 
exclusivo de la acción penal. la cual tiene por objeto : . 

l. Pedir la aplicación de las sanciones establ.ecidaS en la 
leyespenales; · ... :·• .. : 

JI. Pedir Ja libertad de los procesados, en. la forma y 
términos que previene la ley ; · '· 

111. Pedir la reparación del daño. en los. términos 
especificados en el Código Penal." ..... , . 

Los artículos que anteeedenestnble~~JáS_~a~ulUÍdes.que 

tiene las·. ~toridiid~s :/~_di.?i~-~~·-J?f 6,;~:'.15.\~utf~dad~s 
mini~1eri.a]~s,·.·entJ"e ... 1asq~~·sc~.-~~~uenf~p#aJas·prlm~ras _la 

im~sicif~>:i~\1~~;-i;~Ii~~~-r~}·;e,~~~~fnfJá~;¡~~· •·.ir csia 
facultad ·queda. com'prendida:)a ·. faéültad · de los jueces de 

descrita en el Código Penal, al declarar, en Ja forma y 
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individuo reúne los eletnentos para considerarse procedente 

dictar ~ su contra llJl auto de fcinnal prisión. Por otro lado el 

Ministerio Público ti~e I~ facultad de solicitar que sea 

dictado el aui~ de· f~ri;i!li\~ri~ió~ y por. consiguiente la 

imposición d~ 1~'~ri~ió~ ~r~~6iti~~; ·• 

El artículo 268 del cuerpo legal antes mencionado 

describe en su parte conducente que : 

" ... Para todos los efectos legales, son graves los delitos 
sancionados con pena de prisión cuyo ténnino medio 
aritmético exceda de cinco años. Respecto d estos delitos no 
se otorgará el beneficio de la libertad provisional bajo caución 
previsto en la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mcxicw10s. El término medio 
aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la pena 
mínima y la máxima del delito de que se trate y dividirlo entre 
dos. 

La tentativa punible de los ilícitos que se menciomm en 
el párrafo anterior también se considerará delito ¡,'Tilve si el 
ténnino medio aritmético de las dos terceras partes de Ja pena 
de prisión que se debiera imponer de haberse consumado el. 
delito excede de cinco años. 

Para calcular el tém1ino medio aritmético de Ja pena de 
prisión se tomarán en consideración las circunstancias 
modificativas de la penalidad del delito de que se trate. 

Cuando se señalen pt.-nas en proporción a las previstas 
para el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable es, 
para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o 
disminución, según corresponda, de los ténninos mínimo y 
máximo de la pena prevista para aquél." 

Este artículo guarda estrecha relación con la prisión 

preventiva, toda vez que del mismo se desprende cuales son 

los delitos que son considerados como graves a la luz del 
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conductas típicas, antijwidicas y culpables que ameritan la 

imposición obligatoria y no substitutiva de la institución en 

estudio al momento de ser dictado el auto de formal prisión 

correspondiente, ello en virtud de considerarse que dichos 

delitos son los que vulneran de manera directa el bienestar 

social. 

El artículo 297 del Código Proc~sal Pen~ oidena que: 

" Todo auto, de . f~aJ.,prisifui''d~bc;.á. reunir los 
siguientes requi.shos.::. -~'. ;\':,· ·:<\ · :, . 

libe~ ... ~~~e\·~~~ft,f ~'.~~c:i:~n~1F~kPenª privativa de 

Este .: ll.rtÍeulo/" reiifinnat¿uno {ci~ 'i los.· elementos 

fundamt:nt~es •· 1'~&: ·~lle·?~/i~pu:e~~/1~~rision preVentiva y 

:;pó~:is~6E:t:~~~:;t~~~~Ú~fa~¿~t:~;:: d~: 
libertad. "º' \'' : . ::,,·;. •' '';;(·:· '''"'''· ;•. 

·_;-;·'.;,ff~·>~: .. ;-~: _·,,·:i :·;: .• ;·; 
,\¡,,'·- ,c.·- ':'····i~,,z: :,~~;;.:,·~.,,, 

. '. ! ·~· ~:··:; ?--; ' .· --:3· .;• ·. 

E) artícUJ~ '298' del;.~rd~imi.ie'gb~'lega¡ .·.en .•·c~ento 

menc'.~~i:~:r-"~1_·•·1r11J':de·\~orn:}~is::~:··o:·dé •. sujeei_ón a 

proceso, eijuez' ordenará, qÚe s~ id~tifique ¡¡J proéesado por 
el sisten;ia admiJ)iStr~tiv,~ adoptado Para el •. é~?>~ > 

Este. iri:tlcti.Ío reviste el.· pri~cipio d~. idt!~ticiad. del sujeto 
' . . . . ,· . ·. ·' - ... , .. ··' . 

que va sér "enjüiciadci, al.Ínadó'a!" hechc:> de' qÚe debe ser 

registrad~ en el. reclusorio e~ alque
0

s~'r-á dest~ado, lo que 

incluye· los datos dactiloscópicos; llntrop0métricos y demás 

elementos de la personalidad dei interno, a efecto de que la 

autoridad judicial no. tenga duda que efcctivarm.'11te se esta 
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juzgando al individuo señalado como presunto responsable y 

además encontrarse en Ja posibilidad de conoc~ como es su 

comportamiento fisico y mental y partirde una base para 

juzgar lo mas apegado a la realidad. · -
·· .. :;.:'. ····:. -:.·: 

El artículo 673 del Código de Pi~~~~irSen:()~\-~enales en 

estudio señala que: ·•·· '~.;2·\ 
" La Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social. dependiente de la Secretaría de .Gobernación. tendrá a 
su cargo la prevención general• de'dá:'delincuencia y el 
tratamiento de los adultos delincuentes en··1os términos a que 
alude el artículo siguiente." · · ·· · 

.,·. . ..·. 

El artículo 674 del mismo ciiel"j)O legal establece que : 
- ."· '., .''.o . .'::c ·'.;'."'._ ... 

" Compete a la Dirección Gerierál de Prevención y 
Readaptación Social : 

l. Dirigir y ordenar la prevención social de la 
delincuencia en el Distrito Federal, proponiendo a las 
autoridades competentes las medidas que juzgue necesarias ; 

11. Orientar técnicamente la prevención de la 
delincuencia y el tratamiento de adultos delincuentes, 
alienados que hayan incWTido en conductas antisociales y así 
como crear y manejar instituciones para el internamiento de 
estos sujetos ; 

VI .Crear, organizar y manejar museos criminológicos, 
laboratorios. lugares de segregación. colonias, granjas y 
campamentos penales, reformatorios, establecimientos 
médicos y demás instituciones para delincuentes sanos y 
anormales. 

VII. Crear, organizar y manejar el sistema de selección y 
formación del personal que preste sus servicios en las 
instituciones de readaptación social ;" 

Los rutículos que anteceden otorgan las facultades para 

organizar el sistema carcelario ef! el Distrito Federal, eI cual 
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estará a cargo de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de · . . . 

Gobernación, con lo cual . se detennina que lá autoridad 

administrativa es la · autori7.ada para . cumplimentar ·con la 

ejecución de la penas yde 1Sl;m~didal!de s~!,,~dad i~puestas 
por la autoridad judfoial. ·· 

'.;:-::,.' 
'(: 

El ariíéi'ilo 24 del c~erpo legal en cita dispone: 

"Las Ptinas• ~:m:~id~dc seguridad son: 

1 :- Prisión. 
2.- Tratamiento en libertad, scmilibcrtad y trabajo en 

favor de la comunidad. 
3.- Internamiento o tratamiento en libertad de 

inimputables y de quienes tengan el hábito o la 
necesidad de consumir estupefacientes o 
psicotrópicos. 

4.- Confinamiento. 
5.- Prohibición de ir a lugar determinado. 
6.- Sanción pecuniaria. 
7.- (DEROGADO. D.O. 13 DE ENERO DE 1984) 
8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos 

del delito. 
9.-Amonestación. 
1 O.- Apercibimiento. 
11.- Caución de no ofender. 
12.- Suspensión o privación de derechos. 
13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de 

funciones o empleos. 
14.- Publicación especial de sentencia. 
15.- Vigilancia de la autoridad. 
16.- Suspensión o disolución de sociedades. 
17.- Medidas tutelares para menores. 
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Y las demás que fijen las leyes." 

El articulo 25del Código Penal Federal describe que: 

"La prisión consiste en la privación de la libertad 
corporal. Su duración serú de tres días a sesenta años, y sólo 
podrú imponerse una pena adicional al Hmite máximo cuando 
se cometa un nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en las 
colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto 
señalen las leyes o la autoridad ejecutora de las penas, 
ajustándose a Ja resolución judicial respectiva. 

Las penas de prisión impuestas se compurgarán de 
manera sucesiva En toda pena de prisión que imponga una 
sentencia, se computará el tiempo de la detención." 

El artículo 26 del Código sustantivo penal federal indica 
que: 

" Los procesados sujetos a prisión preventiva y los reos 
políticos,: serán recluidos en establecimientos o departamentos 
especiales." 

El artículo 52 del dispositivo legal en estudio indica: 

" El juez fijará las penas y medidas de seguridad que 
estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para 
cada delito, con base en Ja gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

1.- La magnitud del daño causado al bien jurídico o del 
peligro a que hubiere sido expuesto; 

11.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios 
empleados para ejecutarla; 

111.- Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión 
del hecho realizado; 

IV.- La fomia y grado de intervención del agente en la 
comisión del delito, así como su calidad y la de la víctima u 
ofendido; 

V.- La edad, Ja educación, la ilustración, las costumbres, 
las condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 
motivos que Jo impulsaron o dctcnninaron a delinquir. Cuando 
el procesado perteneciere a un grupo étnico indígena. se 
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VI.- El comportamiento posterior del acusado con 
relación al delito cometido; y 

VII.- Las demás condiciones espt.-cialcs y personales en 
que se encontraba el agente en el momento de la comisión del 
delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la 
norma." 

El articulo 55 del mencionado código dispone: 

"Cuando por haber sufrido el sujeto activo 
consecuencias graves en su persona o por su senilidad o su 
precario estado de salud, fuere notoriamente innecesaria e 
irracional la imposición de una pena privativa o restrictiva de 
libertad, el jue-¿, de oficio o a petición de parte motivando su 
resolución. podrá prescindir de ella o substituirla por una 
medida de se¡,,'UJ'idad. En los casos de senilidad o precario 
estado de salud, el juez se apoyará siempre en dictámenes de 
peritos." 

El artículo 116 del multicitado ordenamiento legal 
ordena que: 

"La pena y la medida de sc¡,,'llridad se extinguen, con 
todos sus efectos, por cumplimiento de aquéllas o de las 
sanciones por las que hubiesen sido sustituidas o conmutadas. 
Asimismo, la sanción que se hubiese suspendido se extinguirá 
por el cumplimiento de los requisitos establecidos al otorgarla, 
en los términos y dentro de los plazos legalmente aplicables." 

Los artículos antes descritos comprueban 

fehacientemente diversas afirmaciones hechas a lo largo del 

presente estudio, en primer término encontrarnos la falta de 

distinción que hace, la·. ley entre . la prisión como pena y la 
;'- .. . ·"·"':'.-'" ' 

prisión como medida ,:.:'cautelar· ya que Ja emmcia 

indistintamente, la defiri~ d~¡g~manera y es que, como se 

ha comentado, se trata ·c:xaétamente de la misma cosa, ya que 

en el ámbito fáctico ambas guardan los mismos rigores y 
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aunque dichos preceptos señalan que Jos dos tipos de prisión 

se llevarán a cabo en establecimientos distintos,: esto solo 

queda en el mundo de las ideas, por que basta con a5istir en W1 

día . ~~dinario de visita a cual qui~;~ {ele•: l~s ·reclusorios 

preventivos de Ja ciudad para perc~fur~' que en ellos se 

enm:ien~ recl~dos tanto. p;oee~os como sentenciados, que 

se les aplica el mismo reSJWTle~t~; Jos mismos rigores, que no 

existe distinción entre~~~ y otros y que el contagio social es 

altísimo, a tal gnuk; qt.IC: se il!s ha llegado a denominar a 

dichos reclusorios ~omo 1!Ui "Escuelas del Crimen". 

Así mismo, encoiitramos en el contenido de los 

artículos. 52 y SS del ¿OOigo f~eral sustantivo una importante 

funciÓn del Ío~ titul~~ de los órganos jurisdiccionales y es 

precisamente la facultad de poder determinar la procedencia o 

no de la prisión como medida cautelar, atendiendo 

precisamente a todas las circunstancias que rodearon al caso 

concreto y a las características personales del presunto 

responsable. Dicha facultad da la posibilidad de · que 

efectivamente pueda ser impuesta dicha medida de seguridad 

a quien realmente Ja merezca y pueda fisica y mentalmente 

soportarla y excluir de Ja misma a quien no pueda, existiendo 

la posibilidad de sustituirla por otra de menor rigor. 

III.V Código Federal de Procedimientos Penales. 

El artículo 2° del Código Federal de Procedimientos 
Penales señala que: 
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"Compete al Ministerio Público. Federal llevar a. cabo la 
averiguación previa y ejeréer, en su caso, la acción penal ante 
los tribunales. " · 

En la avel-igiiación ¡;~via corre:ip{)rid~rá aJ MÍnisterio 
Público: 

1. R~ibi~ las dcií~~ias o· q~~~llas. q~e le presenten en 
forma oral . ci . i:)or escrito ·sobre · hechos ·que ·puedan: constituir 
delito; · .:. ·- · ·. 

JI; Practicar y ordenar la realiZElción d~ tcxI~s los 
actos conducentes a la acreditación del cuerpo ·del delito y· 1a 
probable responsabilidad del inculpado, así como a la 
reparación del daño; 

Jll. Solicitar a la autoridad jurisdiccional· las medidas 
precautorias de arraigo, aseguramiento o embargo que resulten 
indispensables para la averih'llación previa, así como las 
órdenes de cateo que procedan; 

IV. Acordar la detención o retención de los 
indiciados cuando así proceda; 

V. Dictar todas las medidas y providencias necesarias 
para proporcionar seguridad y auxilio a las victimas; 

VI. Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos 
en los términos del artículo 38; 

VII. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción 
penal; 

VIII. Acordar y notificar al ofendido o víctima el no 
ejercicio de la acción penal y, en su caso, resolver sobre la 
inconformidad que aquellos fonnulcn; 

IX. Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad 
provisional del indiciado; 

X. En caso procedente promover la conciliación de 
las partes; y 

XI. Las demás que señalen las leyes." 

El articulo 4° del ordenamiento legal citado indica que: 

" Los procedimientos de prcinstrucción. instrucción y 
primera instancia, así como la seh'llnda instancia ante el tribunal 
de apelación, constituyen el proceso penal federal, dentro del 
cual corrc~1mndc exclusivamente a los tribunales federales 
resolver si un hecho es o no delito federal, determinar la 
responsabilidad o irresponsabilidad penal de las personas 
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acusadas ante ellos e imponer las penas y medidas de seb>tlfidad 
que procedan con arreglo a la ley. 

Durante estos procedimientos, el Ministerio Público y 
Ja Policía Judicial bajo el mando de aquél, ejercitarán, en su 
caso, también las funciones que señala la fracción rI del articulo 
2; y el Ministerio Público cuidarú de que los tribtmales 
federales apliquen estrictamente las leyes relativas y de que las 
resoluciones de aquellos se cumplan debidamente." 

Los artículos que anteceden establecen las facultades 

que tiene las autoridades judiciales, como las autoridades 

ministeriales, entre las que se encuentra para las primeras la 

imposición de las sanciones que señalen las leyes, en esta 

facultad queda comprendida la facultad de los jueces de 

imponer la prisión preventiva como medida de seguridad 

descrita en el Código Penal Federal. al resolver si un hecho es 

o no delito federal, determinar Ja responsabilidad o 

irresponsabilidad penal de las personas acusadas ante ellos e 

imponer las penas y medidas de se¡,,'llfidad que procedan con 

arreglo a la ley. Por otro lado el Ministerio Público tiene Ja 

facultad de acordar la detención o retención de los indiciados 

cuando así proceda y dictar todas las medidas y providencias 

necesarias para proporcionar se¡,,'llfidad y auxilio a las víctimas. 

El artículo 71 del cuerpo legal antes mencionado ordena 
que: 

.. " Los plazos son improrrogables y empezarán a correr 
desde el día siguiente al de Ja fecha de la notificación, salvo los 
casos que· este Código señale expresamente. 

No se incluirán en los plazos,:'·.l()s sábados, los 
domingos ni los días inhábiles, a no ser que 5e trate de poner al 
inculpado a disposición de los tribunalés, dé tomarle su 
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declaración preparatoria, o de resolver lo procedencia de su 
formal prisión, sujeción a proceso, o libertad" 

El artículo 72 del Código Procesal ordena que: 

" Los plazos se contarán por días hábiles, excepto Jos 
que se refieren a los tres casos mencionados en la segundo parte 
del artículo anterior y a cualquier otro que por disposición legal 
deba computarse por horas, pues éstos se contarán de momento 
a momento, a ·partir de la hora que corresponda conforme a la 
ley. 

Los términos se fijarán por día y hora, y salvo los 
actos a que se refieren el articulo 19 Constitucional y otras 
disposiciones, se precisarán por el tribunal cuando menos con 
cuarenta y ocho horas de anticipación al día y boro en que se 
huyan de celebrar las actuaciones a que se refieran." 

Los artículos que anteceden ponen de manifiesto la 

intención del legislador de armonizar coherentemente los 

prin.cipios dispuestos en la Constitución, con. lo ·dispuesto en 

este ordenamiento procesal, ya que al orden!.11" ~~~¿·excepción 
que los sábados, los domingos X _lo;;dí~ inhábiles, serán 

tomados en cuenta cuan.do Sé;iráíe6<l~\íl?~Cr al inculpado a 

disposición de los °?b~~~·~¡;;deiió~~fr. su declaración 

preparatoria, o de re~Jv~i~}iFc<l~c¡~·,de ;u formal prisión, 

s~jeción a proceso, ~ :Ú-~'1~~-.··#;~o~b ·~~nsecuencia, el no 

retener por mas ti~po~~ ~.i~divÚiuo que el necesario para 
, . , •. ,, '· . :' <.• ~-:.~~.i' .. . - "', 

resolver su sitllilCióti :j\iBdica y poder dctcnninar si es o no 

procedente la· i.inposición de lo prisión preventiva. 
:...':"".:,_,;~ .'.·:_,_- ____ -

El artic~l~ >,() 1 deÍ · ~ódigo Federal Procesal ordena que: 

" Dentr;j >de . las. setenta y dos horas si!:,'llientes al 
momento en quc';el _inculpa.do quede a disposición del juez, se 
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dictará el auto de formal pns1on cuando de lo actuado 
aparezcan acreditados los siguientes requisitos: 

1.- Que se haya tomado declaración preparatoria del 
inculpado, en la forma y con los requisitos que establece el 
capítulo anterior, o bien que conste en el expediente que aquél 
se rehusó a declarar; 

11. Que esté comprobado el cuerpo del delito que 
tenga señalado sanción privativa de libertad; 

IJl.- Que en relación a la fracción anterior esté 
demostrada la probable responsabilidad del inculpado; y 

IV.- Que no esté plenamente comprobada a favor del 
inculpado alguna circunstancia eximente de responsabilidad, o 
que extinga la acción penal. 

El plazo a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo, podrá prorrogarse por única vez, hasta por setenta y 
dos horas, cuando lo solicite el indiciado, por si o por su 
defensor, al rendir su declaración preparatoria. o dentro de las 
tres horas si!,'Uientes, siempre que dicha prórroga sea con la 
finalidad de aportar y desahogar pruebas para que el juez 
resuelva su situación jurídica. 

El Ministerio Público no podrá solicitar dicha prórroga 
ni el juez resolverá de oficio; el Ministerio Público en ese plazo 
puede, sólo en relación con las pruebas o alegatos que 
propusiere el indiciado o su defensor, hacer las promociones 
correspondientes al interés social que representa. 

La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad 
responsable del establecimiento en donde, en su caso. se 
encuentre internado el indiciado, para los efectos a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 19 constitucional. 

Adicionalmente. el auto de formal prisión deberá 
expresar el delito que se le impute al indiciado, así como el 
lugar, tiempo y circWJstancias de ejecución.'1 

El artículo 162 del ordenamiento legal en comento 
indica que: 

" Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado 
no mere7..ca pena corporal, o esté sancionado con pena 
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alternativa, se dictará auto con todos Jós. requisitos del de 
formal prisión, sujetando a proceso a· la persona contra quien 
aparezcan datos suficientes para presWilir sU responsabilidad; 
para el solo efecto de señalar el delito por el cuai' se ha de 
se!,'llir el proceso." · 

El artículo 163 del multicitado cuerpo legal dispone: 

" Los autos a que se refieren los dos artículos anteriores 
se dictarán por el delito que realmente aparezca comprobado, 
tomando en cuenta sólo los hechos materia de la consignación, 
y considerando la descripción típica legal y la presunta 
responsabilidad correspondientes, aun cuando con ello se 
modifique la clasificación hecha en promociones o resoluciones 
anteriores. Dichos autos serán inmediatamente notificados,· en 
forma personal, a las partes." 

Los artículos que anteceden establecen de manera 
. . 

precisa los elementos y requisitos legales que deben reunir el 

auto de formal prisión, el cual, tiene fundamentaLiÍ:nporumcia 
' ' ·- ,, 

respecto de la prisión preventiva; ya <iu,e es' el a~to p_?; ~l que se 

da origen a tan ri&'l!Tosa i~titucilm y prccisameTitc por ello, es 

que al momerito de· dictarse dicho auto el juzgador debe de 

tomar en consideración' q~e 's~ haya tomado la declaración 

preparatoria delinc~p~o~ 6i '1a forma y con los requisitos que 

establece el mismo código :proéesal, que esté comprobado el 

cuerpo del delito qu~.:t~ga señalado sanción privativa de 

libertad, que esté de~~~trada la probable responsabilidad del 

inculpado y qut! ri~: est~ ~l
0

enamente comprobada a favor del 

inculpado aJgw1a cir~u'Ti~eia eximente de responsabilidad, o 

que extinga la ac'c.i<)~ µC!W .. 

El artículo] 94 del Código de Procedimientos Penales en 
estudio señala que: 
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. "Se califican de graves, para todos los efectos Jegnles, 
por afectar de manera importante valores fundamentales. de la 
sociedad, los previstos en los ordenami.entos legales siguientes; 

l. Del Código Penal para el Dii.i:ritó Fedei-al en Materia 
de Fuero Comim y para toda la República en 
Materia de fuero Federal, los delitos siguientes: 

1) Homicidio por culpa grave, previsto en el artículo 60, 
párrafo tercero; 

2) Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 
125 y 126; 

3) Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 
4) Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo 

primero; 
5) Sabotaje, previsto en el articulo 140, párrafo primero; 
6) Los previstos en los articulas 142, párrafo se&'lll1do y 

145; 
7) Pirateria, previsto en los artículos 146 y 14 7; 
8) Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
9) Evasión de presos, previsto en los artículos 150 y 152; 
1 O) Ataques a las vías de comunicación, previsto en los 

artículos 168 y 170; 
11) Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito 

aéreo, previsto en el artículo 172 Bis párrafo 
tercero; 

12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 
párrafo primero, 195 Bis, excepto cuando se trate de 
los casos previstos en las dos primeras líneas 
horizontales de las tablas contenidas en el apéndice 
1, 196 Bis, 197, párrafo primero y 198, parte 
primera del párrafo tercero; 

13) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el 
artículo 201 y pomografia infantil, previsto en el 
artículo 201 bis; 

14) Los previstos en el articulo 205, segundo párrafo; 
15) Explotación del cuerpo de un menor de edad por 

medio del comercio camal, previsto en el artículo 
208; 

16) Falsificación y alteración de moneda, previsto en los 
artículos 234, 236 y 237; 

17) Falsificación y utiliz.ación indebida de documentos 
relativos al crédito, previsto en el articulo 240 Bis, 
salvo la fracción lll; 
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18) Contra el consumo y riqueza nncionnles, previsto en 
el artículo 254, fracción V11, párrafo segundo; 

19) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 
Bis; 

20) Asalto en carreteras o caminos, previsto en el 
artículo 286, segundo párrafo; 

21) Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, 
cuando se cometa en cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 315 y 315 
Bis; 

22) Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación 
al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 

23) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los dos 
párrafos últimos y tráfico de menores, previsto en el 
ruüculo 366 ter; 

24) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando 
se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372 y 381, fracciones VII, 
VIJI, IX, X, XI, Xlll, XV y XVI; 

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367, en 
relación con el 3 70 párrafos se¡,>undo y tercero, 
cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en el artículo 381 Bis; 

26) Comerciali?~ión habitual de o~jetos robados, 
previsto en el artículo 368 Ter; 

27) Sustracción o aprovechamiento indebido de 
hidrocnrburos o sus derivados. previsto en el 
articulo 368 Quáter, párrafo segundo; 

28) Robo, previsto en el artículo 371, párrafo último; 
29) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis; 
30) Los previstos en el artículo 377; 
31) Extorsión, previsto en el artículo 390; 
32) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

previsto en el artículo 400 Bis, y 
33) En materia de derechos de autor, previsto eri el 

artículo 424 Bis. 
11. De In Ley Federal contra Ja Delincuencia 

Organizada. el previsto en el artículo 2. 
111. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

los delitos siguientes: 
1) Ponación de armas de uso exclusivo del Ejército, 

Annada o Fuerza Aérea, previsto en 'el artículo 83, 
fracción 111; 
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2) Los previstos en el articulo 83 Bis, salvo eri el caso 
del inciso i) del artículo 11; 

3) Posesión de armas de uso exclusivo. del Ejérdto, 
Armada o Fuerza Aérea. en el caso previsto en el 
artículo 83 Ter, fracción JIJ; 

4) Los previstos en el articulo 84, y 
5) Introducción clandestina de armas de füego qué rio 

están reservadas al uso exclusivo · del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto en el iutlcuJo'.84 
Bis, párrafo primero. 

IV. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, el delito de tortura, previsto en los wtículos 
3o. y 5o. 

V. De la Ley General de Población, el delito de tráfico 
de indocumentados, previsto en el artículo 138. 

VI. Del Código Fiscal de la Federación, los delitos 
si!,'UÍentes: 

1) Contrabando y su equiparable, previstos en los 
artículos 102 y 105 fracciones 1 a la IV, cuando les 
correspondan las sanciones previstas en las 
fracciones II o Ill, seg¡mdo párrafo del artículo 104, 
y 

2) Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los 
artículos 108 y 109, cuando el monto de lo 
defraudado se ubique en los rangos a que se refieren 
las fracciones 11 o JIJ del artículo 108, 
exclusivamente cuando sean calificados. 

VII. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos 
previstos en el artículo 223, fracciones 11 y llJ. 

VIU. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos 
en los artículos 111; 1 12. en el supuesto del cuarto 
párrafo, excepto la fracción V, y 1 13 Bis, en el 
supuesto del cuarto párrafo del artículo 112; 

IX. De la Ley General de Organiz.aciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. los previstos en los artículos 
98, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto las 
fmcciones fV y V, y 101; 

X. De la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los 
previstos en los artículos 112 Bis; 112 Bis 2, en el 
supuesto del cuarto párrafo; 112 Bis 3, fracciones 1 
y IV, en el supuesto del cuarto párrafo; 112 Bis 4. 
fracción 1, en el supuesto del cuarto párrafo del 
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artículo 1 12 Bis 3, y 112 Bis 6, fracciones 11, IV y 
V 11, en el supuesto del cuarto párrafo; 

XI. De la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. los previstos en los 
artículos 141, fracción 1; 145, en el supuesto del 
cuarto párrafo, excepto las fracciones IJ, IV y V; 
146 fracciones 11, IV y VII, en el supuesto del 
cuarto párrafo, y 147, fracción JI inciso b), en el 
supuesto del cuarto párrafo del artículo 146; 

XII. De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en 
los artículos 52, y 52 Bis cuando el monto de la 
disposición de los fondos o de los valores, títulos de 
crédito o documentos a que se refiere el artículo 30 
de dicha ley, exceda de trescientos cincuenta mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal; 

XIII. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
los previstos en los artículos 103, y 104 cuando el 
monto de la disposición de los fondos, valores o 
documentos que man~jen de los trabajadores con 
motivo de su objeto, exceda de trescientos cincuenta 
mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, y 

·XIV. De la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los 
previstos en el artículo 96. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados 
en las fracciones anteriores, también se califica como delito 
grave." 

Este artículo guarda estrecha relación con · 1a prisión 

preventiva,. toda vez que del mismo se desprende cuales son los 

delitos que son considerados como graves a la luz del derecho 

positivo mexicano y por ende cuales son las conductas típicas, 

antijuridicas y culpables que ameritan la imposición obligatoria 

y no substitutiva de la institución en estudio al momento de ser 

dictado el auto de formal prisión correspondiente. ello en virtud 

!----------~-----------------·. ---··---·- --
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de considerarse que dichos delitos són Jos que vulneran de 

manera directa el bienestar social. 

El artículo 399 BIS del cuerpo legal citado señala: 

" En caso de delitos no graves, el Juez podrá negar a 
solicitud del Ministerio Público, la libertad provisional del 
inculpado, cuando éste haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el 
Ministerio Público aporte elementos al Juez para establecer que 
la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente 
o por las circunstancias y características del delito cometido, un 
riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

Por conducta precedente o circunstancias y 
características del delito cometido, según corresponda, se 
entenderán, cuando: 

l. El inculpado sea delincuente habitual o reincidente por 
delitos dolosos, en ténninos de lo dispuesto por el 
Código Penal Federal. 

JI. El inculpado esté sujeto a otro u otros procesos 
penales anteriores, en los cuales se Je haya dictado 
auto de fonnal prisión por el mismo género de 
delitos; 

Ill. El inculpado se haya sustraído a Ja acción de la 
justicia y esté sujeto a un procedimiento penal por 
delito doloso por el cual haya sido extraditado; 

IV. El inculpado se haya sustraído con anterioridad a la 
acción de la justicia impidiendo con ello Ja 
continuidad del proceso penal correspondiente; 

V. El Ministerio Público aporte cualquier otro elemento 
probatorio de que el inculpado se sustraerá a la 
acción de la justicia., si la libertad provisional le es 
otorgada; 

VI. Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa 
un delito doloso contra la víctima u ofendido, 
alguno de los testigos que depongan en su contra, 
servidores públicos que intervengan en el 
procedimiento, o algún tercero, si la libertad 
provisional le es otorgada; 
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VII. Se .trate de delito comeÍidó cOn violencia., en 
asociación delictuósa o pandilla:, o 

VIII. El inculpado haya cometido el delito b~jo el 
influjo de éstupefacientes ·. o',: sustancias 
psicOtrópicas." '' · · : 

"'; ; ;~'- : ~ ~ ·.-,-
El articulo 399 TER disP~~~ ¡ .... : 

,· 
" El juez podrá en todo 6aso ''re':'~ la . l,ibcrtad 

provisional concedida al inculpado ClJaJ]dó api;írezcaduranié el 
proceso cualesquiera de. las cauSas ¿previstas'. en} .el lírticU!o 
anterior y así lo solicite el Ministerio Público.'~.~,::- + " " 

. . . ·., ;·. - :.>.~ .... , -·~ ;_:''-· ·;:::::< ': 

Los artículos anteriormc:rite cicieritósi ~n¿i~ en. si 

mismos las facultades otorgadas• al ,'Mi~l~t'eBB PÓbli6ó para 
- . .. · .. -.. _';" . _:, / : :·-·.'<-·:~ ..... :" . 

poder influir en el ánimo de los jueces para apliéar lit' prisión 

preventiva en casos en que ordinariaitiente cÜ~ha ~eclidá de 

segtuidad no sería aplicada., dejando un amplio murg~ ~ la 

discrecionalidad de la autoridad para imponerla., Jo cual 
repercute directamente en la esfera jurídica de Jos individuos ya 

que los deja en pleno estado de indefensión. La problemática de 

este rubro a sido abordado al analizar el wticulo 20 

Constitucional (supra capitulo J //, inc:i.\"O a) ). 

III. VI Ley que ~sla:blece las Normas Mínimas sobre 

Readaptació~ So~i~l'de Sentenciados. 
-~-' . :,~:: .,· .. ·<_<~:- ·:: , 

El articuló 2° de la Ley de Normas Minimas menciona 

que:•· 

" El sistema penal se organizará sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para la readaptación social del delincuente" 

El articulo 6° del mismo texto legal señala : 

1--~-----------'_c._~--'----~-~-~ .. - - .. 
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" El tratwniento será individualizado, con aportación de 
las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la 
reincorporación social del sujeto, consideradas sus 
circunstancias personales. 

Para la mejor individualización del tratamiento y 
tomando en cuenta las condiciones de cada medio y las 
posibilidades presupuéstales, se clasificará a los reos en 
instituciones especializadas, entre las que podrán figurar 
establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, 
colonias y cwnpamentos penales, hospitales psiquiátricos y 
para infecciosos e instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será 
distinto del que se destine para la extinción de las penas y 
estarán completamente separados. Las mujeres quedarán 
recluidas en lugares separados de los destinados a los de los 
hombres .... " 

El artículo 7° del citado ordenamiento legal ordena que : 

" El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y 
técnico y constará, por lo menos, de periodos de estudio y 
diagnóstico y de tratamiento, dividido este último en fases de 
tratamiento en clasificación y de tratamiento preliberacional. 
El tratamiento se fundará en los resultados de los estudios de 
personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser 
actualizados periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad del 
interno desde que éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se 
turnará copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de 
la que aquél dependa." 

El artículo 1 O del cuerpo legal invocado dispone que : 

" La asignación de los internos al trabajo se hará 
tomando en cuenta los deseos, la vocación, las iij,titudes, la 
capacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento 
de aquellos, así como las posibilidades del reclusorio. El 
trabajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las 
características de la economía local, especialmente del 
mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia entre 
las demandas de ésta y la producción penitenciaria, con vistas 
a la autosuficiencia económica del establecimiento .... 
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Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con 
cargo a Ja percepción que en este tengan como resultado del 
trabajo que desempeñen. Dicho pago se eswblecerá a base de 
descuentos correspondientes a una porción adecuada de la 
rermmeración, proporción que deberá ser uniforme para todos 
los internos de un mismo establecimiento ..... " 

El articulo 11 de la Ley de Normas Mínimas indica : 

" La educación que se imparta a los internos no tendrá 
sólo carácter académico sino también cívico, higiénico, 
artístico, fisico y ético. Será, en todo caso, orientada por la 
técnicas de la pedagogía correctiva y quedará a cargo, 
preferentemente, de maestros especial izados" 

El articulo 12 del multicitDdo ordenamiento legal señala 

que: 

''En el curso del tratamiento se fomentará el 
establecimiento, la conservación y el fortalecimiento, en su 
caso, de las relaciones del interno con personas convenientes 
del exterior. Para este efecto, se procurará el desarrollo del 
'servicio social penitenciario en cada centro de reclusión, con 
el objeto de auxiliar a los internos en sus contactos 
autorizados con el exterior. 

La visita íntima, que tiene por finalidad principal el 
mantenimiento de las relaciones maritales del interno en forma 
sana y moral, no se concederán discrecionalmente, sino 
previos estudios social y médico, a través de los cuales se 
descarte la existencia de situaciones que hagan desaconscjable 
el contacto íntimo." 

El artículo 18 del ordenamiento legal en cita dispone: 

" La~ presente norma~ se aplicarán a los procesados, en 
lo conducente. 

La autoridad administrativa encargada de los reclusorios 
no podrá disponer. en ningún caso. medidas ·de liberación 
provisional de procesados. En este punto se estará 
exclusivamente a lo que resuelva la autoridad judicial a In que 
se encuentra sujeto el procesado, en los términos de los 
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preceptos legales aplicables a la prisión preventiva y a la 
libertad provisional.''. · 

Los p~eceptos~ Ie~l~s~ W}tes ~e~tos son . los que 

básicamente dari :für;~;ent~ a( fin' y áJ ·.funcionamiento del 
. . - ' ' ' . . ' . . . ,· ~" ··. . . ... ·. . . . ' . . . 

sistema ·• péflit6l~i~<:I VmeidclÍrlo .·pues en ellos queda 

establecido pÍllTl~~ie ~e' ~i triib~jo y la educación dentro de 
' • > •• ,.·,···' -:.···;, ,-,, ,.-

los reclusóriC>S son el medio pnmordial pam conseguir que los 

individ~¡,~ • •.. lóg;~~ · · obtener una readaptación social, por 

•supuesto atendiendo a sus calidades y cualidades personales 

las cuales quedan determinadas mediante los estudios de la 

personalidad que les son aplicados y que son valorados. En 

dichos exámenes se establecen los datos generales de los 

internos, su personalidad. su peligrosidad, sus aptitudes y con 

ello es posible asignarles una clasificación para que comience 

el tratamiento que les Jll."TT11Íta reintegrarse socialmente, por 

supuesto fundado en el trabajo y en la educación. Es 

importante destacar que nuestra legislación no sólo se 

preocupa por el desarrollo del individuo dentro del centro de 

reclusión, sino que le permite tener contacto con agentes 

externos, los. cuales de cierta forma lo estimulan a continuar 

en el proceso de readaptación y sobre todo, mantener vínculos 

afectivos y emocionales con su familia a efecto de que la 

misma no resulte mas afectada de lo que ya se encuentra 

Como se puede observar, la legislación en materia 

penitenciaria contempla científica y técnicamente las hipótesis 

normativas que pueden corresponder a un interno, pero la 

problemática actual es sin lugar a dudas la inadecuada 
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aplicación de las mismas, ya, que basta con acudir a cualquier 

centro de redusiÓO prev~tÍvo .para percatarse que las 

disposiciones legales de tratamiento de internos se cwnplen 

escasamerite~ ~;'gl'~i#i~ no se. c~ple. Los programa~ de 

trabajo y ed~~ciÓn ;son ~uy .reducidos y de mala calidad, 

aWJadÓ ~¡ · h~h() ;di,'~iJe ~n 'optativos, siendo que deberíall se~ 
obligato~CJs) ~4i1Ji{ ·.·si ·. el fundamento . de· sistema 

penitenCiario nacional' son precisamente esos dos rubros ; 

siriiación q~{:irac como consecuencia que los internos 

fomenten otro tipo de actividades derivada~ del ocio en· que 

Viven, 'Jas ~~~Jesson primordialmente de caráctL'T delictivo, 

orgiinizando bandas dentro de los centros, traficando bienes ó 

servi.cios dentro de reclusorio, vendiendo protección o 

"segúridad''. .y eñ fin ha~ta controlando desde ahí, actos 

delictivos que ~ ¡Xirpetian en la ciudad. Así mismo, "el 

: comercio': ·qu(lX;ehfi~ 'establecido ·dentro ·de los . centros 

preVentijC>s;~Ón~i#~t~Hq.uetodo .. servicio" tiene un precio 

.·:a:s{j~~~iJiª~~s~~e:~:n::i::~as~~elovs~~;º~:: 
( internos

0

/c~efit7:· d~· lll~dios{e~onó111icos ), trayendo como 

. ~~nsccue~~iit .e~ ;c¡u~~.¡~f :int~rym's .con· necesidad económica 

trabajerlpá~~tr~~·¡~t~o~ p~~ obtener recursos económicos 

para• ~b~e~l~if. MIÍi/~ciifiiii16 ~ d~taÚan. un sin número de 

situaci'one~ ~u~~~ d~n~o de .los centros de prevención y 
- . -

readaptación social. 
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111.Vll Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del Distrito Federal. 

El artículo 3° del Reglamento de Reclusorios señala 

que: 

" Este ordenamiento se aplicará en las instituciones de 
reclusión dependientes del Departamento del Distrito Federal, 
destinadas a la ejecución de penas privativas de la libertad, a 
la prisión preventiva de indiciados y procesados y al arresto." 

Este artículo involucra directamente a la Prisión 

Preventiva pára que sean aplicadas las normas establecidas en 

el cu~. legal que lo contiene y que son fundamentalmente 

las mismas. qUe rigen a la pena de prisión, confirmándose una 

vez ~ás c¡Íie;la dif;encia entre la ~~nlt y la medida de 

seguridad ··~ iri~~ente tel1ni~ológica · 
·,' ·.,, ,. ¡-'-«'·· ->,. < '·" • 

~I ~c~b4td~I~c~o o;denarniento legal señala: 

En. e! ~i~t~a de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social, se establecerán programas técnicos 
interdisciplinarios sobre la base del trab~jo, la capacitación, la 
educación· y la recreación que faciliten al interno sentenciado, 
su readaptación a la vida en libertad y socialmente productiva 
y eviten 1.a desadaptación de indiciados y procesados." 

Este· artículo. plantea "una diferencia fundamental" entre 

el fi.n cÍ~_ la prisión como pena y de la prisión como prevención 

y el cporqug de-la aplicación de: 1'as mismas disposiciones 

legales parii ainb~, ¡¡¡ cual consiste en' quclaprisión como 

pena ticnc()6111o.fin·iarc~ptació'1social del i~dividuo y la 
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todo demagógica y aberrante, toda vez que es difícil pensar 

que un individuo esta adaptado socialmente has~ ·el_momento 

en que se dicta sentencia y el estado proéurá que dicha 

ádaptaCión no .·se pierda y en el 2of ent~ d•;\( CJll~ dicha 

._ se~t~nciaq~e~. firme y. es conden~toJa. ~to~~~;i ;L Í~di0d;uo 
ya no es adaptado socialmeme y el estiui~\:tili;i~ i tiliscar 
su readaptación social, la cual •·cÍirfo~~ie;elinclividuo irnos 

días atrás no necesitaba, por que esmb'~ adápta~º> . . . 

El artículo 7° del reglamento en comento dispone que : 

" La organización y el funcionamiento de los reclusorios 
tenderán a conservar y a fortalecer en el interno; la dignidad 
humana, la protección, la organización y el desarrollo de la 
familia, a propiciar su superación personal, el respeto a él 
mismo, a los demás y a los valores sociales de la sociedad. 

El tratamiento a los internos tiene como finalidad su 
readaptación a la comunidad libre y socialmente productiva" 

Nuevamente se tiene un artículo : con - adecuada 

motivación y fundamento; pero con nula aplicación, ya que se 

han quebrantado en los n:clusorios los principios que evoca. 

El 'articuló 9° del cuerpo legal invocado ordena que : 

" Se prohibe toda forma de violencia fisica o moral y 
actos o procedimientos que provoquen una lesión psíquica o 
menoscaben la dignidad de los internos; en consecuencia, la 
autoridad no podrá reali7.ar en ninb'Íln caso, actos que se 
traduzcan en tratos denigrantes o crueles, torturas o 
exacciones económicas. 

Igualmente queda prohibido al personal de los 
reclusorios aceptar o solicitar de los internos o de terceros, 
préstamos o dádivas en numerario o especie, así como destinar 
arcas específica.~ de los establecimientos para distinguir o 
diferenciar a los internos mediante acomodos especiales o 
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tratos diferente, ·salvo .·en los. casos y en las formas 
especlfícamente previstas en este reglamento." 

~ . . .. ' 

Este.wtículo}s ~.º ·sJ~~i~nt~~en~. explícito. para ser 

expliéado, ~o. r;,;;~ti iri~tlv~:~~~ ~videnciar la realidad en 

lo5 centros cié'i~l~i6ri; c~~'ti;ii:ici'~ Joq~ dispone la ley, se 
.,. . . . - ... _,, .. , .. ':; . ~ '·' . 

encuenmi quedescÍ~e('T'~fri~ntÓ qiie se.desea ingresar a algún 

reclusorlo comi~ ~ ~erdadero desfile de dádivas entre las 

mitoridades que controlan el acceso, posteriormente para 

conseguir que el interno pueda tener todas las asistencias en 

las listas de la mañana y la tarde, evitar que tenga que realizar 

trabajos de fajina, lograr que tenga acceso, lugar y comida en 

alguno de Jos restaurantes del reclusorio, que tenga un mejor 

dormitorio, independientemente de cual le fue asignado por 

sus estudios de la personalidad, contar con protección y 

buenos tratos, que le permitan tener televisión, radio y algunos 

otros bienes dentro de su celda y en fin una interminable lista 

de "servicios" que se pagan dentro del reclusorio para hacer la· 

vida del interno más decorosa. A llegado a tal grado dicho 

comercio que en el medio se conocen a Jos reclusorios como 
,. "• ' . , 

"lcis hoteles'mas caros del país". 

El artículo 12 del multicitado reglamento indica que: 

" Son reclusorios Ja.~ instituciones públicas destinadas a 
la internación de quienes se encuentren restringidos en su 
libertad corporal por una resolución judicial o administrativa. 
El sistema de reclusorios y centros de readaptación social del 
Distrito Federal : 

l. Reclusorios Preventivos ; 
11. Penitenciarias o establecimiento de Ejecución de 

penas privativas de libertad ; 
111. Instituciones Abiertas ; 
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IV. Reclusorios para el cumplimiento de arrestos ; 
V. Centro médico para los reclusorios." 

Esta dispÓsición define. brevemente que son los 

centros de ree!Usión y enumera cuales son los existentes y 

permitidos en el Distrito Federal. 

El artíctil'o 13 del Reglamento de Reclusorios establece : 

"La internación de al!,'Wla persona en cualesquiera de los 
reclusorios del Distrito Federal se hará : 

l. Por consignación del Ministerio Público; 
11. Por resolución judicial ; 
JU. Por señalamiento hecho con base en una resolución 

judicial por la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social dependiente de la Secretaria de 
Gobernación ; 

IV. En ~jecución de los tratados y convenios a que se 
refiere el articulo 18 Constitucional ; y 

V. Para el caso de arrestos por determinación de 
autoridad competente. 

En cualquier caso tratándose de extranjeros el director 
del reclusorio o el funcionario que haga sus veces comunicará 
inmediatamente a la dirección General de Servicios 
Mi!,'Tatorios de la Secretaria de Gobernación y a la embajada o 
consulado correspondiente, el in!,'Teso, el egreso, estado civil, 
estado de salud. el delito que se le imputa así como cualquier 
situación relativa a él." 

Este artículo en concordancia con la Constitución, el 

Código Penal y el Código de Procedimientos Penales, 

enumera las causas por las que. un individuo puede ser 

recluido, ejecutándose una orden de alguna autoridad fundada 

y motivada, por la que se ordena la privación de la libertad. 
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El articulo 15 del mismo ordenamiento legal señala : 

" Los reclusorios para indiciados y procesados serán 
distintos de los destinados a sentenciados y de aquellos en que 
deban de cumplirse arrestos. 

Las mujeres serán internadas en establecimientos 
diferentes de los destinados a hombres. 

Los internos sentenciados y ejecutoriados no 
permanecerán en un reclusorio preventivo por más de quince 
dias para realizar los trámites relativos a su traslado a las 
instituciones destinadas a la ejecución de penas. 

En nin¡,'Ún caso los indiciados y procesados podrán ser 
trasladados a las penitenciarias. 

Asl también los sentenciados y ejecutoriados que se 
encuentren en las penitenciarias no podrán regresar a los 
reclusorios preventivos, aún en el caso de la comisión de un 
nuevo delito." 

Esta disposición también es coincidente con la 

Constitución., señalando que los sentenciados y procesados no 

podrán estar en el mismo establecimiento, precisamente por lo 

que se denomina contagio social, pero desgraciadamente en la 

realidad resulta que la sobrepoblación de los reclusorios y 

penitenciarias origina que los sentenciados no puedan 

materialmente ser separados de los procesados, originándose 

con ello lo que se quiso evitar en un principio, el contagio 

social y con ello conVirtiendo a los reclusorios preventivos en 

verdaderas escuelas del.crimen. 

fü artl~clo, f8 del CUctpO fegaJ citado establece: 

" A suº ingreso se deberá entregar a todo interno un 
ejemplar de este reglamento y de un manual en el que consten 
detalladamente sus derechos y obligaciones, así como el 
régimen generdl de vida en el establecimiento, ello se 
complementará con comentarios obligatorios del reglamento 
que las autoridades del reclusorio deberán hacer a los recién 
ingresados durante dos cesiones cuando menos. 
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Las autoridades de los establecimiento facilitarán a 
través de otros medios disponibles, que los internos se enteren 
del contenido del mencionado manual y de este reglamento y 
en especial aquellos internos que por incapacidad fisica, por 
se analfabetos, por desconocimiento del idioma o por 
cualquier otra causa, no estuviesen en condiciones de conocer 
el contenido de dichos textos. n 

El contenido de dicha disposición aunque tiene como 

finalidad hacer del conocimiento del interno sus derechos y 

obligaciones dentro del reclusorio, en la vida práctica es letra 

muerta, ya que.·. el instrumento de orden, de derechos y 

obligaciones es el dinero . 

El articulo 19 del reglamento en comento indica que: 

" Para la clasificación de los internos, con el objeto de 
ubicarlos en el medio idóneo de convivencia para su 
tratwniento, y para evitar la transmisión y propagación de 
habilidades delictuosas, el centro de observación y 
clasificación adoptará Jos criterios técnicos que estime 
convenientes de acuerdo a la situación concreta del interno y 
el tipo de reclusorio sometiendo su diagnostico a Ja 
aprobación del consejo técnico interdisciplinario de la 
institución respectiva. 

Los indiciados, los de reciente in!,rreso y los que se 
encuentre en el centro de observación y clasificación., no 
podrán tener acceso a Ja población común, tampoco los 
internos a los que ya se ha asignado un dormitorio tendrán 
acceso al centro de observación y cla~ificación." 

Este articulo enmarca la etapa que pasa un individuo al 

inh'!'csar a un reclusorio en la que se le destina a un área 

denominada observación y clasificación, en donde se le deben 

de practicar los estudios de la personalidad y ser asignado al 

dormitorio que según sus resultados y el tipo de delito que se 

le imputa le corTcsponda. En esta etapa todos Jos individuos 
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de nuevo ingreso· están confinados en Ja misma. área y por 

dicho de los propios internos es la etapa más difi~Íl de pasar, 

ya Jos indi~cfu~ 'se en~uentran ~n une~~º n~()5o 
alterado, t~~i; 1+ ·íiJ1<lr>~,p(ir~o11aii.~s;:se'ciicú~(Tm1 
revueltas (aÍ~ m~dia(; b~j~ pdiii-d~id~dj"yj~~~I~á~.una 
incertidllIJlhre, ya ~ue. ~u sfr~ió~j~di~~:';;e ~~fi\iiilllii~d(), · 
es decir, si les es dictado auto de forinál p~sió;;' º>no~ si 

pueden sillir bajo caución() no, etC. 

El artículo 20 del cuerpo legal en estudio establece : 

" El Departamento del Distrito Federal está obligado a 
proporcionar a los reclusorios y centros de readaptación social 
los recursos suficientes para que los internos vivan 
dignamente y reciban alimentación de buena calidad, esta 
deberá programarse por lDl dietista semanalmente y 
distribuirse en tres comidas al día, utensilios adecuados para 
consumirla además de ropa de cama, zapatos y uniformes 
apropiados al clima. en forma gratuita. 

Los uniformes. ropa de cama y zapatos se entregarán dos 
veces al año cuando menos. 

Para el asco personal de Jos internos les proporcionará 
gratuitamente : a!:,'Ua caliente, fría y jabón así como los 
elementos necesarios para el aseo de dormitorios." 

El artículo 21 de ordenamiento legal en cita ordena que: 

" El uniforme que usaran de manera obligatoria los 
internos no seni en modo al!:,'lJJlO deni!:,'Tante y humillante. sus 

·características serán determinadas por la Dirección General de 
ReCJusorios y Centros de readaptación Social. 

Los arrestados e indiciados podr'dll usar sus prendas de 
vestir." 

Los artículos que anteceden si bien no tienen un 

contenido legal, si describe la obligación de la autoridad de 

proporcionar ciertos bienes a Jos internos para que tengan una 
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vida digna en el reclu,S()rio, hecho que tratándose de la prisión 

preventiva debe ser doblemente obligatorio, ya que la misma 

no es pena y 'no ~ ~wdar los rigores de la misma. Pero 

trasl3c1án~~~ al ~~ª~º fáctico se encuentra que Jos internos en 

los n:icluscírlo~ pre~entivos no cuentan con una alimentación 

adecu.llda'.f~Ücho ~enos vigilada por un dietista, y si algún 

it1~rri~' desea alimentarse mejor es necesario que acuda a 

alguno de Jos restaurantes que se localizan dentro de. los 

, . reclusorios,· los cuales están concesionados a particulares y 

pagar' por ello. Por lo que respecta al vestido es importante 

de~~ al establecimiento no existen suficientes uniformes 

.c·P~ dár a los internos por lo que les es sugerido que deben 

,ll~Var.sus propias ropas y sus propios enceres de limpieza., Jior 

sújiuestó, previo "pago de derechos" para poder introducir 

dichosbielles. Respecto a la dignidad de los uniformes, cabe 

. d~~~c~ ~ue el mismo siempre va en razón del nivel 

econÓ~¿?,f.deI interno ya que se encuentra desde los · 

co~Ocid~s.codi~ leprosos (aquellos internos que su wllforme 

es iiii:·dna~j~ 'y aparentase como la piel colgante de un 

enfeini~' ci~')epra), hasta los conocidos como padrinos 

(ai:¡uell~~ cuyo uniforme consta de las mejores marcas y 

calidades). 

El artículo 24 del cuerpo legal en estudio señala: 

" Queda prohibido que los internos de los centros de 
reclusión desempeñen empico o cargo al¡,,'llno en la 
administración de los reclusorios o que t<ierzan ftmciones de 
autoridad o de n .. 11resentación o mandato de sus compañeros 
ante la~ autoridades. 

117 



Así también queda prohibido el acceso de los internos a 
las área~ de gobierno y·• que éstos: tengan - acceso · a 
docwnentación oficial nl&iuna." · 

Respecto aia :prohibiciÓ~~ coni~~ida '.~;e~t6 artícwo es 

posible encontrar._a_•.a1~'ll!1~;·¡nt~~-.~~aj~<lo .. eii·~cár~~-·de 
gobierno. y a~si~i~i ~I r~lusÓrio: pOC ej~plo eomo 

estafetas del• área . .iurÍdl~~ qu~ tl~e ·~~~ funciones· llevar y 

traer docum~i&;;< ~ilxiíiW- en Jev~iento dé actas 

cuando ociifre?~~~· illcidente dentro del reclusorio (por 

ejemplo el hm~i~idi~ de un interno), clasificar oficios y 

archivo de los expedientes de Jos internos. 

El articwo 34 del reglamento en comento indica que : 

" Durante la prisión preventiva como medida restrictiva 
de libertad corporal, aplicable en los casos previstos por Ja 
ley, se deberá : 

l. Facilitar el adecuado desarrollo del proceso penal, 
esformndose en la pronta presentación de los internos ante la 
autoridad jurisdiccional en t1empo y forma; 

11. Preparar y rendir ante Ja autoridad competente que lo 
requiera, la individualización judicial de Ja pena, con base en 
Jos estudios de personalidad del procesado; 

111. Evitar, mediante el tratamiento que corresponda, la 
desadaptación social del interno y propiciar cuando proceda 
su readaptación, utilizando para este fin el trabajo, la 
capacitación para el mismo y la educación ; y 

IV. Contribufr a proteger en su caso, a quienes tienen 
participación en el procedimiento penal." 

Este articulo contiene algunos de. los fines para los que 

fue creada la prisión preventiva y qÚc, son precisamente Ja 

adecuada continuidad del proé.eso' pe~iil.· que el juzgador se 
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del individuo, que ~n e~i~do el contagio social y la 

desadaptación.del individuo fundfuidola.en,~J trabajo y en Ja 

educación y por ¿;tÚno ~~iw que el,p~0cesado .t~ga la 
- . ' .' .. · -.,·· ··, .. ' 

posibilidad de destrílir o'desaparece~ elementos de prueba. .. . - . : ' ,. ' . - - ,. -·- . -~-- . ,- .. - -

Ei artículo 36 del multicitndo ordenamiento ordena : 
.-•• · <: .. 

. "El régimen interior de los establecimientos de reclusión 
preventiva. estará fundado en la presunción de la 
inculpabilidad o inocencia de los internos." 

El artículo 37 del reglamento en cita dispone que: 

Los reclusorios preventivos estarÍIÍI destinados 
exclusivamente a : 

l. Custodia de indiciados ; 
n. Prisión preventiva de procesados_: el1

0
_: el __ · Distrito 

Federal; 
111. La custodia de reclusos cuya sentencia no haya 

causado ejecutoria ; 
IV. Custodia preventiva del procesados de otra entidad, 

cuando así se acuerde en los convenios correspondientes ; y 
V. Prisión provisional durante el trámite de extradición 

ordenada por autoridad competente." 

Los artículos antes descritos establecen el principio legal 

de inocencia, estos es, wi sistema iuri.1· tantum. en el que el 

procesado es inocente hasta que sea probado lo contrario. Por 

otro lado se encuentra el listado para los que son destinados 

los reclusorios preventivos y que es términos· generales, el . . . . . 

iÍempo en el que es resuelta Ja situacionjurídica un individuo, 

es decir, es integrada la averib'Uaclóri'pre~fa y se consi&,-na, es 

dictado el auto de término constitGciorÍ~.·e~ dictada sentencia 

definitiva y que la misma quede firme y cuWldo es resucita la 
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extradición~ pero desgraciadamente en realidad dentro de Jos 

reclusorio~ I're~~~!~o~ Se e'?.cueritr~ i~dividu~s a los que su 

sitllacÍ()n }~~.di:a ~ .•• les ~a ~~sue,1.to\~n definitiv~ .. ya se 

=~~~$~*1i:~Jrr~~~~rz~· 
leytis c~~ndie_m~sl•' :~1~0 ; la.··. ~~<>ridoo como 

justific~iói'i~ i~> sobrepoblaéiól1'. ~~isi~t~' dc~trÓ de las 

peni~~iÜri~. • •,' ,; '~ .• ;>. 

El artículo 38 de cuerpo legal en cita señala que: 

" El indiciado permanecerá en la estancia de ingreso 
hasta en tanto sea resucita su situación jurídica en el ténnino 
constitucional, en caso de dictarse el auto de formal prisión 
será trasladado inmediatamente al centro de observación y 
clasificación respectivo. 

Quedan prohibidos Jos trabajos de limpieza y 
mantenimiento, en el área de ingreso por parte de los 
indiciados." 

El artículo 39 del reglamento en estudio indica : 

" Sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 15 de este 
reglamento para instalar transitoriamente a las mujeres 
indiciadas, Jos reclusorios preventivos para hombres contar'dJl 
con una estancia femenil separada de las instalaciones 
destinadas a aquellos. 

En caso de dictarse auto de formal prisión, serán 
inmediatamente trasladadas al correspondiente reclusorio 
preventivo para mujeres." 

El artículo 40 del multicitado reglamento ordena que : 

"Al ingresar a los reclusorios preventivos los indiciados, 
serán invariablemente examinados por el médico del 
establecimiento, a fin de conocer precisión su estado fisico y 
mental. 
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Cuando por la información recibida, el estudio y la 
exploración realizada en el interno, el médico encuentre 
signos o síntomas de golpes, malos tratos o torturas, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del director de la institución 
para los efectos de dar parte al jue-.i: de la causa y al Ministerio 
Público, a los que remitirá certificaciones del caso y asentará 
los datos relativos en el expediente que corresponda, el cual 
quedará a disposición de los defensores del interno, quienes 
podrán obtener certificación de las constancias que figuren en 
el expediente. 

Si como resultado del examen médico fuere conveniente 
un tratamiento espccializ.ado, el director del reclusorio dictará 
las medidas necesarias para que el interno sea trasladado al 
Centro Médico de los Reclusorios, lo que comunicará por 
escrito a los familiares, defensores o personas de su confianza 
dentro de las veinticuatro horas sih'llientes." 

El articulo 41 del cuerpo legal invocado señala : 

" Desde su ingreso a los reclusorios preventivos, se 
abrirá a cada interno un expediente personal que se iniciará 
con copia de las resoluciones relativas a su detención, 
consignación y traslado al reclusorio, de otras diligencias 
procesales que correspondan y, en su caso, de los documentos 
referentes a los estudios que se hubieren practicado. 

El expediente se integrará cronológicamente y constará 
de las secciones sih'llientes : jurídica, médica, médica 
psiquiátrica, psicológica, laboral, educativa, de trabajo social 
y de conducta dentro del reclusorio. 

En caso de ser trasladado el interno a otra institución, 
deberá ser remitida copia del expediente." 

El artículo 42 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" Los internos deberán ser alojados en el centro de 
observación y clasificación por 1m lapso no mayor de cuarenta 
y cinco días, para efectos de estudio y de diagnóstico, así 
como para' detenninar con base en los resultados de éstos, el 
tratamiento conducente a evitar la desadaptación social, que 
será dictaminado por el consejo técnico interdisciplin ·~l...'.:.._ 
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El artículo 43 del reglamento de reclusorios indica : 

" Los directores de los reclusorios preventivos cuidarán 
bajo su más estricta responsabilidad, que por ningún motivo 
sea internada en los mencionados reclusorios, persona alh'1.111a 
sin la correspondiente documentación expedida por autoridad 
competente, en la conste la consi¡,,'Tlación o la causa de la 
internación en el caso de los supuestos a que se refiere el 
artículo 13 del presente reglamento. 

Cuando sea remitida alguna persona sin tales 
documentos, el funcionario o en su caso el encargado del 
establecimiento, en ese momento tomará los datos de aquélla e 
informará de inmediato a la autoridad superior la negativa de 
recibir a dicha persona." 

El artículo 44 del reglamento en cita dispone que : 

~ De conformidad a lo dispuesto por la fracción XVIII 
del articulo 107 Constitucional, el director o encargado de un 
reclusorio preventivo que no reciba copia autoriz.ada del auto 
de formal prisión de lll1 indiciado dentro de las setenta y dos 
horas que señala el articulo 19 Constitucional, contadas desde 
que aquel esté a disposición de su juez, deberá advertir a éste 
sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el término, 
y si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres 
horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad ; levantando 
el acta administrativa correspondiente." 

Los artículos antes transcritos reh>ulan de manera precisa 

el SCh>uimiento que debe seguirse desde el momento en que un 

individuo es puesto a disposición del Reclusorio Preventivo, 

en el que primeramente se deberá verificar si existe una orden 

de autoridad competente debidamente fundada y motiva por la 

que se indique internar al sujeto en cuestión, en segÍlndo 

determino el lugar o estancias en las que deberá permanecer 

conforme vayan suscitándose las etapas procesales es decir, el 

momento micntnis es dictado el auto. de. formal prisión, el 

momento en que es observado y clasificado el sujeto para 
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determinar sus cualidades y aptitudes fü1icas y mentales y 

poder determinar en que dormítorio .. 'será, asignado y que 
,;, .. ·, ···: ·>> .·· .. :-.. ;:>·· '':' -~ 

tratamiento deberá· apli~áJ"sel~ ~· Jx?r .. últi!D?' ser, trasladado 

propiamente al interioi-{'(iel/.recltí,sono.i~reventivo, con la 

consecuente formación . de . s~ : e~~di~te de identidad y 

personalidad. 

Así mismo se encuentran señaladas las obligaciones de la 

autoridad carcelaria para cuidar en todo momento los ti~mpos 

en que deben irse suscitando las resolucio,ncs por part~ de la 

autoridad judicial, ha efecto de que Ja privaeión 'dé Ja liberuÍd . 

siempre se encuentre justificada por un, mandaítliento ; en 

forma. 

El artículo 45 del cuerpo legal invocado dispone : 

"El director del reclusorio, con anticipación de sesenta 
días hábiles avisará a la autoridad judicial y al Ministerio 
Público sobre la fecha de conclusión del plazo para dictar 
sentencia. Si a la expiración del término a que se refiere la 
fracción Vnt del artículo 20 Constitucional, el director del 
reclusorio no ha recibido la notificación de la sentencia, o el 
comunicado del juez de que ésta no ha podido dictarse en 
virtud de prórrogas o diligencias pendientes solicitadas por la 
defensa, dará inmediatamente cuenta del hecho a dicha 
autoridad judicial, al superior jerárquico de ésta, al Ministerio 
Público y a la Dirección General Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social. 

Se procederá de igual manera por Jo que respecta al 
ténnino previsto por el segundo párrafo de la fracción X del 
citado artículo 20 Constitucional. 
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El artículo precedente pone de manifiesto la intención 

del legislador de que los procesos penales sean tramitados 

dentro de los términos ordenados .en la ConstitÚciÓn; por ello 

enviste a la autoridad carcelaria d~ fi~~~CJii~~ 'de vigilancia 

respecto del debí.do cumplimiento·~ l()s ~~()s ~el~roceso 
y la faculta para infmmar a los.;~u~ri6;e~}~~~uico.~ del juez 

de la causa de cualqui~;. irré~a;.id~d ~i ~>;~'ti~~. 
\• ,. ,.-,,.·· ; . '.>~,; 

El artículo 46 d~Ire~arnent~ en:~~tudio ;i~pone : 
" Las· observaciones y resultados de los estudios de 

personalidad y del tratamiento de.· cada interno, lllla vez 
concluido, deben ser enviados de inmediato por el director de 
la institución al juez de la causa, pero en cualquier caso, antes 
de que se declare cerrada la instrucción. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, estos 
estudios se remitirán en cualquier momento del proceso en el 
caso en que se dé al¡,,'lllla de las hipótesis previstas en el 
artículo 68 del Código Penal." 

El articulo 47 del multicitado reglamento ordena que : 

"De conformidad a lo dispuesto por el artículo 18 de la 
Ley de Normas Mínimas, el director de. lll1 reclusorio 
preventivo, previa opinión del consejo técnico 
interdisciplinario, estará. facultado para aplicar, en lo 
conducente al tratamiento las medidas · previstas por la.~ 
fracciones l, 11, lll del artículo 8° de dicha ley, excepto en caso 
de que las mismas impliquen la salida temporal de reclusos, 
individualmente o en h'TllP(), del establecimiento." 

El articulo 48 del. ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" Son. modalidades de· la prisión preventiva, cuya 
adopción, cuando fuere conducente al tratamiento de los 
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internos, pueden proponer, los consejos técnicos 
interdisciplinarios por conducto de Jos directores de los 
reclusorios: 

1.- Visitar en grupos &ruiados y con fines educativos y 
culturales o de recreación y esparcimiento, otros sitios e 
instituciones ; y . . . . . . 

11.- Señalar para su realización un sitio alterno al 
ordinario, en el que se haya disminuido el rigor de las medidas 
cautelares. · · 

El artículo 52 del reglamento de reclusorios indica : 

" Las medidas · a que se refiere el artículo 48 no se 
concederá a quienes, en caso de ser condenados, no pudieran 
obtener sú libertad preparatoria en los términos del Código 
Penal, ni a: los ·internos, cuya sentencia haya causado 
ejecutoria" 

El articulo 60 del reglamento en cita dispone que : 

" En los reclusorios y centros de readaptación social, se 
aplicará el régimen penitenciario pro&>resivo y técnico que 
constará ·de periodos de estudio de personalidad, de 
diagnóstico y de tratamiento de internos. 

Los estudios de personalidad, base del tratamiento se 
actualizarán periódicamente, y se iniciarán desde que el 
recluso quede sujeto a proceso." 

El artículo 61 del reglamento cuerpo legal invocado 

dispone: 

" En el tratamiento que se de a los internos, no habrá 
más. diferencia que las que resulten por razones médicas, 
psicológicas, psiquiátricas, educativas· o de aptitudes y 
capacitación en el trabajo." 

El articulo 62 del reglamento en estudio: 

" La Dirección General de .Reclusorios y Centros de 
Readaptación Soéial, propiciará. · el funcionamiento de 
instituciones culturales, educati~as, sociales y asistenciales de 
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: - ------·-,· - - . 

carácter .vollJI1Ulri

0

0, ~xfat;;,tes ~que se eslabl~zc3!1 en .el 
futuro, ,que .. coadyuven ·a. las tareas. d< readáptación 'de .los 

intem::·· •. ;•.:1(;',;:;¡,y.i~'.';,-7:~;: .. J~ , ·,~·yú.~\ti.: ;'..~é··.~:;t.;i/ ;;· •. ··'· · · 
·,., Lo~ · .~'.~Uló,s !,~~~rit~s c,;n•'wit.~fi()j.~ .. e~tabl·ecen . los 

med,io~ .·~<l~~lf~~ ;·~¡:··· .·~j§i~tg~~.·~~;: ·i~· ·.autoridad 
enciirgada •.1de :i, l 'de"):'reclusión·, para ·determinar la 

:.'. \ . ,·::~ __ :,- _;-:~.<~-- ;.~~~i?i~ "; ·1~'. -!\<~{~:ht\ ' {:~~::i~·->.-:'> 
personaJidaci:;;' os} y'.fel ; tratail1iento que debe 

aplidiih~'~" .. . , /i~'nb '~ desadaptcn socialmente. 
- }::_?:.:-<·)~:\_-.:; -;.;~in{~~~J~t:;~gt¡~~~~+J!.:r ·~·>?='\--· ··-.; . · . 

A ef~c,to. ~ ~.~· cT1sec·u.cnia.r ~chos fines es necesano que: 

a) ~i:) inti~~¡~~ft~i~~~t;Id,f"¡~~·· p~sonalidad del interno y se 
realice iin' alíAtisis\clel :miSino, b) Se determine el tratamiento 

·>. ':·_:;_-- . i;;l.~i);!' _ '.i~~-fi s 't'1;~{.~;;'-~{!:;~:~ ;i ~··,.)(:<. > _:, ~_; -: 
que se' le va h8: 'asignár" al ' intémo, . el cual ' deberá ir acorde con 

"· :: -·,-.·:\·,> ---: ,}y'.:<?l.t::~.~ ·ftf)_-_, :~,';~(~J_;;;:', . .-~r·T ·~ ;:_-.-, :,- --__ -, 

los ~~~~d~s;'·d~O'IJS ' ~~~i.os · dc la personalidad, e) Que en 

co~j:~fiÓIÍ;· ;~~-1r:~l.Oo.~it~j~··~ 'f.fcnico Interdisciplinario se 

detenllin'j las'~ctiy.i~ll'r~~ clentro y fuera del centro de 

~~~~.~1~1~11~~;~: :-;:row;: 
pcrsorlalidiíd/ dc:Cl¡¡¡giióSüco \·y de trBlamicnto de internos, e) 

>--:-_:'~t:--~c::-~;-<,¡f~1j''.'.~~-.it{:f~,: '-;~_1(::;:':¡~':}¿_>:::)(~:,:j; :_ :". .~ ._: ·- - ::·---_._ . 
Se aplicará . un :·piineipic( de' igualdad · entre los internos y · la 

~:~iil!~~;:~: :::~::y~ 
F~m~.nl8[1~ ~rfaci~!J ,cf~- ~~iyidad~s que permitan el desarrollo 

;"'11r~l~i~ ]¡;\0Z'" ... _ .. ~;m 
· ~¡ •... bi'r:~: :a , 1~t~ i~~- ·.del legislador al establecer los 

~g~~~~i:;,::r:::~~:;::~: 
aplicación ; d~: ;·~" i~~ ~;·, ¡'~ " autoridades encargadas de dichos 

. , 
-.·.• 
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centros de r.eclusión a<> lo que hoy en día ha hecho fracasar el 

sistema fundado eri los principios de adaptación social, ya que 

basta con acudir a los reclusorios preventivos para observar 

q~é 6':~e·: tcid6 · 10 •contrario a lo antes mencionado, el 

i~dividi.o q~~'ingresa a·un reclusorio se encuentra inscrito a 

· lll1~ Je~~clera' é~úela del crimen en donde sino no se 

eÍ{co~'trliba desadaptado socialmente, se dcsadaptará, y si se 

en¿cmtiiiba de~daptado 5e desadap~ aÍm inas, ya c¡i.Íe iendrá 
· la P<>~ibilidad de allegarse ck nu~os · cfuio~Jfuicfito~ ·para · 

cometer ilícitos qué inclusbpo~ p~jic~~~ ~· fui~ci. . 
"·:;·r~: .. . . '"-r:l?/'.' 

Por otro ladó alOs ~;~~,'.~c:~~~,d~·;~~C:ar.d 
::~:;,:. ~~!1i~TZ!t."Ji:-.:m~ 
qu~ la discipli~~·q~~¡~Perk es la de quien mas paga y mas 
bcnefiéios. ~b!Íe~ci)·'·.:. ·. 

·.,' . .-·· .. :·.<.~.: ~ ; : 

El.illticwo 63 del multicitado reglamento ordena que: 

· · ", La Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social, tomará las medidas necesarias para que 

··todo interno que no esté incapacitado realice un trabajo 
rem1mi:rativo, social y personalmen!tl útil y a1.kcuado a sus 
aptitudes, personalidad y preparación." 

El artículo 65 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" El trabajo en los reclusorios es un elemento del 
tratamiento para la readaptación social del interno y no podnl · 
imponerse como corrección disciplinaria ni ser objeto de 
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El artículo 67 del reglamento de reclusorios indica: 

" El trabajo de Jos internos en los reclusorios se ajustará 
a las siguientes nonnas : 

1.- La capacitación y adiestramiento de Jos internos 
tendrá una secuencia ordenada para el desarrollo de sus 
aptitudes y habilidades propias ; 

II.- Tanto la realización del trabajo. cuanto en su caso, la 
capacit.ación para el mismo, serán retribuidas al interno ; 

IIJ.- Se tomará en cuenta la aptitud fisica y mental del 
individuo, su vocación, sus intereses y deseos, experiencia y 
antecedentes laborales. 

fV.- En nin¡,'Ím caso el trabajo que desarrollen los 
internos será deni¡,'Tllllte. vejatorio o aflictivo. 

V.- La organización y métodos de trabajo se asemejarán 
lo más posible a los del trabajo en libertad ; 

VI.- La participación de los internos y el proceso de 
producción no será obstáculo para que realicen actividades 
educativas, artísticas, culturales, deportivas, cívicas, sociales y 
de recreación ; 

VII.- Se prohibe la labor de trabajadores libres en las 
instalaciones de los reclusorios, destinadas a actividades de 
producción, excepción hecha de los maestros e instructores. 

VIII.- La Dirección General de Reclusorios, podrá 
contratar a los internos para que realicen labores relativas a la 
limpieza de Ja institución, mediante el pago respectivo que 
nunca será menor al salario mínimo vigente ; y 

IX.- La Dirección General de Reclusorios. deberá cubrir 
a los internos por labores contratadas distintas a las que se 
refiere la fracción anterior, un salario que nunca será menor al 
minimo general vigente en el Distrito Federal. por jornada 
laborada." 

El artículo 68 del reglamento en cita dispone que : 

•• En las actividades laborales se observarán las 
disposiciones legales relativas a higiene y sc¡,,'llTidad del 
trabajo y a protección de la maternidad." 

El artículo 69 del cuerpo legal invocado dispone : 
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actividades que los internos desarrollen en las unidades de 
producción, de servicios generales, de mantenimiento, de 
enseñanza y cualesquiera otras de carácter intelectual, artístico 
o material que a juicio del consejo técnico interdisciplinario y 
con la aprobación de este, sean desempeñadas en forma 
programada y sistemática por el interno. 

Se excluye lo dispuesto por el párrafo anterior, la 
asistencia como alumno a los cursos re¡,•1dares de las 
instituciones educativas. 

Queda prohibida la práctica de la "fajina", debiendo 
realizarse los trabajos de limpiez.a de las áreas comunes por 
los ·internos de manera voluntaria, en horarios diurnos y se 
tomarán en cuenta para el efecto del cómputo de días 
laborados. Mediante el pago respectivo en los términos del 
artículo 67 del presente reglamento. 

Asimismo, queda prohibido realiz.ar estas actividades de 
las veinte a seis horas." 

El artículo 70 del reglamento en estudio : 

" Para los efectos de los artículos 16 de la Ley de 
Normas Mínimas y 23 fracción 1, del presente Reglamento, se 
t-'Tltiende por día de trabajo la jornada. de ocho horas .si es 
diurna, de siete horas si es mixta y de. seis·. horas si es 
nocturna, en cualesquiera de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior." 

El articulo 71 del multicitado reglamento ordena que : 

" Las horas extraordinarias de trabajo que se autoricen al 
tenor del articulo 23, Fracción 1, del presente ordenamiento, se 
retribúirán con un ciento por ciento más de la remuneración 
que corresponda a las horns de la jornada ; asimismo, se 
computarán al doble para efecto de la remisión parcial de la 
pena." 

El artículo 72 del ordenamiento legal en comento 

di~pone que : 
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" La prolongación de la jornada.de tra~jo no podrá 
exceder de tres horas diarias ni de tresveces; en una semana." 

El artículo 73 del reglwnento de reclusorios indica: 

" Por cada cinco días de trabajo, disfrutárá el interno de 
dos días de descanso, computándose éstos como laborados, 
para efectos tanto de Ja remuneración, cuando de Ja remisión 
parcial de Ja pena. 

El interno que del iheradamente no cumpla con sus 
obligaciones laborales, quedará sujeto a las correcciones 
disciplinarias contenidas en la fracción 11 del articulo 148 de 
este ordenwniento." 

El articulo 74 del reglamento en cita dispone que : 

" Las madres internas que trabajen tendrá derecho a que 
se computen, para efectos de Ja remisión parcial de la pena, 
los periodos pre y postnatales." 

Los artículos a los que se hace referencia regulan la 

forma en la que se implementará el trabajo que desarrollarán 

los ·internos dentro de los centros de reclusión preventiva 

Siendo el trabajo un elemento esencial para la consecución de 

la readaptación social, es que encuentra un especial 

pronunciwniento dentro del derecho penitenciario moderno, 

dentro de nue~1Ta legislación se encuentra debidamente 

r(!b>ulado ya que se en primer término se determina que servirá 

para que todo interno que no esté incapacitado realice un 

trabajo remunerativo, social y personalmente útil, adecuado a 

sus aptitudes, personalidad y preparación, aunado al hecho, de 

que es Ún elemento del tratamiento para Ja readaptación social 

del interno, en se&'lllldo término se establece que todo trabajo 

deberá se~ remunerado por lo menos con el salario mínimo 
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vigente e ir acorde a las cualidades y aptitudes personales de 

cada interno, que no podrá ser vejatorio y qUe deber~ ser 
como si la desarrollasen en libertad y. en tercer término se 

encuentra homologado con las disposiciones esÚlhle~iclás en la 

·Ley Federal del Trabajo lo cual, de cie~a ITIW1~'j)r()1ege'la 
integridad fisica del interno y las cond.ií:lone8 eri que este 

· debe desarrollarse, ya se hace. obli~to+tni~!ed~ las 

disposiciones acerca de hi¡,riene y se~~· l~··J~~adá .. - -.. ·. . ..... , 
máxima de trabajo, los días de descanse obli~Qr¡o,'la.S horas 

extras. e incluso los periodos de ~ta1iciaí:l '~~~)~~ ~~]eres 
internas. 

Cabe señalar también estas disPQ~i~iorici.J~~s n~ sori 
- -, ,~ ---_ . ..:- - •. - -·· ---¡·;:- ;., .,-;'.'···-- -- . -- ' - . - - - -

cumplidas adecuadame~te .po~ I~,·~u~~dacl~s/ni ·.··pc,¡.··los 

internos,y~ que no e~is~~s~f)ci~nt~~~~~p.leos ¡maque todos 

trabajen; se hadeJacÍÓ ~~ nií):~;~blÍ¡,~t~ii~ el trabajo para los 

internos' e incl~ iri~utll~l'~i~~"trabajo en al¡,'Wlos reclusorios 

prcv~nti\'os.han''sid~c¿ri~~sibn~dosá particulares y en otros 

han dejado ~~ existir: r~n~ por las que el ocio dentro de los 
' '. ·. -· _-. ~,,,. . >"'-·.' <~ 

' reclúsorio's e~ cosa' dé todos los día~ y la desesperación de 

.muchos internos porno.contar con ingresos económicos para 

poder sufragar sus mfnimas necesidades, los convierte en 

esclavos de otros internos qúe pueden pagar por sus servicios 

o en cantantes, boleros, estafeta5, arrendadores de . hoteles _ 
' - . 

móviles, vendedores de dulces,. y en_ fin,· en prestadores de 

bienes y servicios qüe ofi-ccen a Ías.pcrsonas que acuden en 
,·,· -

los días de visita y que l¡;s remuñ~~'on ;:un pcsiÍo';como le 
, •. r;: ~ .:· ;-_:.:·>_:._ ·, :· ': 

llaman a un peso. Por supt1<:sto cstas'/orrriás alternativas de 

.··;· ' 

I~~~~~~~~~~.:._-'-"-'-'--"--~~~~~~~~~~ 
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trabajo y subsistencia.· no tienen carácter prob'Tesivo, no 
: - ' ' -: ' - ' -~ -- - - . ·' 

estimu!Íln la readaptación social, mas bien, corrompen mas al 

individuo. que tien~;que mendigar para conseguir algo de 

. dinero para su +a"n~¡enbÍó~ y pÍ!Ta pagar a alb'\lJla autoridad el 

permiso P~. ~!Jaiar. · · 

El. artículo 75 del cuerpo legal invocado dispone : 

" La educación que se imparta en los reclusorios se 
~justará a las formas de pedagogía aplicables a los adultos 
privados de libertad. En cualquier caso, la de carácter oficial 
estará a cargo de personal docente autorizado. Se impartirá 
obligatoriamente educación primaria a los internos que no la 
hayan concluido. Asimismo, se establecerán las condiciones 
para que en la medida de lo posible, los inll .. mos que lo 
requieran completen sus estudios desde educación media 
básica hasta superior, artes y oficios." 

El articulo 77 del reglamento en estudio señala : 

" Los documentos de cualquier tipo, que expidan los 
centros escolares de los reclusorios, no contendrá referencia o 
alusión alguna a e!>"tos últimos." 

El articulo 78 del multicitado reglamento ordena que : 

" Cada reclusorio contará con una biblioteca cuando 

menos.'" 

Los anteriores artículos instituyen un elemento mas para 

conseguir la readaptación social, que es Ja educación, la cual 
----· -- - --_--- .. --_. : ... ;:-

en estricto sentid~ es 'cJ lento refinamiento de la humanidad 

bestial, pl.-ro dicha educación es impartida de manera optativa 

a· los internos. los cuales en su mayorfa no se interesan por 

tomarla. 
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El wticulo 79 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" Los internos tienen derecho a conservar, fortalecer y en 
su caso, restablecer sus relaciones familiares, de amistad y de 
compañerismo ; para el efecto, las autoridades de los 
establecimientos dictarán las medidas apropiadas, segiln las 
necesidades del tratamiento." 

El artículo 81 del reglamento de reclusorios indica: 

" La visita íntima se concederá únicamente cuando se 
hayan realizado los estudios médicos y sociales que se 
estimen necesarios, y se hayan cumplido los demás requisitos 
y disposiciones generales que dicte la Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social. En todos Jos 
casos, será gratuita la asi&'flación y uso de las instalaciones 
para Ja visita íntima." 

El artículo 82 del reglamento en cita dispone que : 

" Las autoridades de los reclusorios darán facilidades a 
todos los internos, desde su ingreso para que se comuniquen 
telefónicamente con sus familiares y defensores. Para tal 
efecto los establecimientos contarán con las líneas suficientes. 
En todo caso las llamadas serán gratuitas." 

El artículo 83 del cuerpo legal invocado dispone: 

" Las autoridades de los reclusorios permitirán, a 
solicitud de los internos o los familiares de estos, que los 
reclusos reciban asistencia t-'Spiritual, de conformidad al credo 
que profesen, siempre que no se altere el orden y la se&'Uridad 
de la institución." 

El artículo 84 del reglamento en estudio señala : 

" El director de la institución comunicará por escrito 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al cónyuge, al 
pariente más cercano o a la persona que designe el interno a 
su ingreso, en los siguientes casos : traslado del interno a otro 



establecimiento de reclusión o centro hospitalario; 
enfennedad o accidente grave y fallecimiento. En este caso se 
investigará la causa y se les entregará el cuerpo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anteriOT, el 
directOT del reclusorio comtmicará de inmediato el deceso o 
traslado de tm interno, a la autoridad judicial o administrativa, 
a cuya disposición se encuentre. 

Asimismo se notificará de los traslados de donnitorio o 
cualquier otra medida disciplinaria. 

Cuando se trate de extranjeros., se informará también a la 
Dirección General de Servicios Migratorios de la Secretaría de 
Gobernación y a la embajada o consulado correspondiente." 

El artículo 85 del multicitado reglamento ordena que : 

" El interno sc,-á autorizado por el director o encargado 
del establecimiento, previo acuerdo del Director General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social. a salir d(! la 
iru."titución en los ca.'lOs de fallecimiento o cnfcnnedad grave 
debulam.:nre compwoodo; de los padres.. hjjos.. hennanos o de 
quienes constituyeran en la vlda en hbenad el núcleo familiar 
del recluso. En estos ca<;OS, el director de la institución bajo su 
más estricta responsabilidad, fijará la~ condiciones y medidas 
de sei,'llridad conforme a las cuales deba realizarse la salida y 
el regreso. 

El consejo técnico intcrdisciplinario podrá otorgar a los 
internos autorización para extcmaciones individuales bajo 
custodia, para asistir a los actos del estado civil, tanto del 
recluso, cuanto de sus más cercanos allegados." 

El articulo 86 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" Las autoridades de los reclusorios, instalarán los 
buzones necesarios que les permitan a los reclusos enviar con 
oportunidad su correspondencia. 

TESIS CON 
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enseres de limpiez.a, ropa y hasta droga a efecto de que sufra 

lo menos posible. Por lo que hace a Ja visita intima resulta que 

existe gran demanda de Ja' misma y por ende espacio 

insuficiente para ~; !>ll~i~fech,¡ lo cual eleva el costo para que 

pueda ser comprad~}fi~Íhnc:rite, independientemente de que 

según los intem~s 1~''.iurtoridades rentan hasta las llaves para 
' ·-' '·'··'-::.F'''•:- ·. 

abrir la regadei:3' ru:1,'~,añ": qué está instalado en el cuwto de la 

visita, razÓn ~ Í~ eii'di~ devisita es factible ver los "hoteles 

móviles;;;' l~~, ~~~ ~kin una especie de tienda campaña 
!• \ • -. • • ' ' • . • ~ : 

elaborada con'cülco'skpes y que se establecen en el patio del 

reclüsori~\./~'l~s c~~Ie~ii~en acceso los internos por tan 

solo .,.ei~te~;)' 

.. En c~a:r;t~ a I~ c6in~icación al exterior lo mas común es 

Ja rctlta~·,()~~teléfo~~ ~e)uiares que wgllllOS internos tienen 

derech~ ; de · bo~~~ : ~é'ntro del recl usotio previo pago de 

deiech6s;/ · ' 

.·;' ,. 

Como ~''phéde ve;, el contacto. con el ··exterior de los 

inte~os ,'• s~ii<~, iilillnc1ante y prolija. como ~sibilidades 
económica~· tenga. 

El articulo 87 del reglamento de reclusorios indica : 

" Los reclusorios del Departamento del Distrito Federal 
contarán permanentemente con servicios médico quirúrgicos 
generales y los especiales de psicología, de psiquiatria y 
odontología, que St.'!'án proporcionados por la Dirección 
General de Servicios Médicos, del Departamento del Distrito 
Federal, para proporcionar con oportunidad y eficiencia la 
atención que los internos requieran. 
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Cuando el personal médico de Ja institución Jo determine 
porque así se requiere para el tratamiento correspondiente, o 
en casos de emergencia. el interno deberá ser trasladado al 
Centro Médico de reclusorios, que dependerá de la misma 
Dirección General de Servicios Médicos, del Departamento 
del Distrito Federal." 

El artículo 88 del reglamento en cita dispone que : 

" Los servicios médicos de los reclusorios dependientes 
de la Dirección General de Servicios Médicos del 
Departamento del Distrito Federal, velarán por la salud fisica 
y mental de Ja población carcelaria y por la higiene general 
dentro del establecimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior y a solicitud escrita del 
interno, de sus familiares o de la persona previamente 
designada por aquel, podrá permitirse a médicos ajenos al 
establecimiento que examinen y traten a un interno ; en este 
caso el tratamiento respectivo, cuyo costo será a cargo del 
solicitante, deberá ser autorizado previamente por el 
responsable de los servicios médicos de la institución pero la 
responsabilidad profesional en su aplicación y consecuencia 
será de aquellos." 

El artículo 90 del cuerpo legal invocado dispone : 

" Quedan prohibidas las prácticas experimentales 
biomédicas." 

El artículo 91 del reglamento en estudio señala: 

" Los dormitorios o secciones destinados para custodia 
en aislamiento serán visitados diariamente por el médico 
general, psiquiatra y por psicólogo del establecimiento, 
informando a las autoridades del reclusorio respecto del 
estado en que se encuentren los internos y las anomalías que 
puedan SL'T detectadas. 

Los médicos inte¡,'fantes del servicio correspondiente en 
cada uno de los reclusorios deberán supervisar constantemente 
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que las áreas restantes · se · encuentren apegadas a los 
lineamientos de higiene y salud" 

El artícuÍo 92 del multicitado reglamento ordena que ; 

" Lo~ .iritemos que habitualmente observen mala 
conducta Y· cujiasrelaciones con el personal del reclusorio y 
sus compañeros sean conflictivas, deberán ser estudiados por 
el médico psiquiatra del establecimiento, para determinar su 
condición. me?tal· Dichos internos estarán bajo vigilancia 
médica.'.' 

El artículo 94 del ordenamiento legal en comento 

dispone que ; 

" Los responsables de los servicios médicos, además de 
las actividades inherentes a su función, coadyuvarán en la 
elaboración y ejecución de los programas nutricionales y de 
prevención de enfermedades en los internos y vigilarán que 
sean adecuadas las condiciones sanitarias de los reclusorios. 

Es responsabilidad de los servicios médicos de cada 
establecimiento aplicar periódicamente pruebas de 
enfermedades infecto contagiosas ; así como realizar 
campañas de orientación sexual y hábitos de higiene. 

El responsable de los servicios médicos procurará que 
exista material quirúrgico y medicamentos necesarios." 

El articulo 95 del reglamento de reclusorios indica; 

" Cuando a juicio del servicio médico del reclusorio, un 
.interno deba someterse a una dieta especial, ésta le será 

·proporcionada por el establecimiento sin costo alguno." 

El articulo 96 del reglamento en cita dispone que : 

" Sin perjuicio de los servicios a que se refiere el artículo 
87, en los centros de reclusión para mujeres se proporcionará 
a éstas atención médica especializada durante el embarazo y 
servicios ginecológicos, obstétricos y pcdiátric 

emergencia." rt"r;'~iS CON 
11:.n- ~·-

t'.· j~ TT .t' ··~i: f\THGsN 
j' "\ \,• '. . . _ .. :.--. ·-·--~-· 
--·A•#•••' 
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Para completar todos Jos aspectos que pueden hacer 

digna la vidá · de un. ser humano. la ley establece en los 

árticulos que prec~cfori: el .. agJ;~to ·.referente . a . la asistencia 

médica lá· c~I ~¡,,n¿· t~o~· los demás. elementos para 

conseguir 1i~4¿i¿n~iaro la conservación de la mjsma 

esta ·~d8me~t~ -ri:~Jilc!a ya que prevé Ja asistencia 

. médica ~to :~:la .Salud fisica y mental de la población 

carcelaria y ~/¡~higiene general dentro del establecimiento, 

abarcaii~o· ~~icios médicos mayores y menores, 

ot~r~ie;';!() d¿ medicamentos y tratamientos necesarios. todo 

ello de m~~~ª• gratuita. Así 111ismo establece la asistencia 

médic~pot~p;,~ialistas en las diferentes áreas de la medicina 
': . ... ,, __ 1"'--

se~ ~ooa ··~¡¡ cliso y sobre todo pone mayor énfasis en el 

as~cto psi~J~c~ y psiquiátrico ya que se considera a los 

delincuentes ~cnno x ~f~os sociales, locos morales, los 

cuales rcquicrcn ~fratamiérito c5pccial. 

En el ·.plano :fác~~o • ~s·i~portante destacar que los 

servicios méwcos gc)ri''<le·~.ala'.caJidad, no existe verdadero 

apoyo por ;a_i;t_C de,f~ •. ~~toridades, no hay suficientes 

medicam~tos ptiia i~s •¡;;[ ermos y el personal de esa área es 
". -~. '.·;"'";;,,",~>· ·->-~--· . ,::_.' 

escaso, razón por. Ja .cual los internos se ven obligados a 

curarse por si mismos. 

El articulo 97 del cuerpo legal invocaclo dispone·: 

" En los libros, actas y constan~ias de reg¡sÍrocivil de 
los niños nacidos en las instituciones dc;rcclusión a que se 
refiere este reglamento, no se hará constar; en ningún caso el 
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nombre ni domicilio del establecimiento como el lugar de 
nacimiento. El juez del Registro Civil asentará como 
domicilio del nacido, el Distrito Federal, de conformidad a lo 
dispuesto por el articulo 58 del Código Civil para el Distrito 
Federal en materia común y para toda la República en materia 
federal." 

El articulo 98 del reglamento en estudio sei'lala : 

" Los hijos de las internas del reclusorio para mujeres, en 
caso de que permanezcan dentro de la institución, recibirán 
atención pediátrica., educación inicial, y preescolar hasta la 
edad de seis años. En ningún caso podrán permanecer después 
de esta edad alojados en las estancias infantiles de los 
reclusorios, por lo que los responsables de los centros 
femeniles se abocarán con la anticipación debida a realizar Jos 
estudios de trabajo social necesarios para entregar a estos 
menores a los familiares más cercanos o a instituciones que 
desarrollen estas funciones de asistencia social." 

El articulo 99 del multicitado reglamento ordena que : 

" En cada uno de los reclusorios preventivos y 
penitenciarias del Distrito Federal, deberá instalarse y 
funcionar un consejo técnico interdisciplinario que actuará 
como cuerpo de consulta y asesoría del director del propio 
reclusorio, asi también tendrá facultades de determinar los 
tratamientos para la readaptación de los internos. 

La~ autoridades proveerán los medios materiales 
necesarios para el más adecuado funcionamiento de este 
órgano." 

El artículo 100 del multicitado reglamento ordena que : 

" El consejo técnico interdisciplinario a que se refiere el 
articulo 99 de este reglamento, se integrará por el director, 
quien lo presidirá ; por los subdirectores técnico, 
administrativo, jurídico y por los jefes de los demás 
departamentos : centros de observación y clasificación; de 
actividades educativas ; de actividades industriales, de 
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también de este consejo, especialistas en criminología, 
psiquiatría. derecho, trabajo social, pedagogía, psicología y 
sociología 

A las sesiones del consejo, en el caso de penitenciarías y 
reclusorios preventivos deberán asistir representantes de la 
Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación 
Social de Ja Secretaria de Gobernación. Y podrán asistir como 
observadores miembros de la asamblea de representantes del 
Distrito Federal. 

El subdirector jurídico del reclusorio, será el secretario 
del consejo técnico interdisciplinario." 

El artículo 120 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" Los reclusorios contari\'n 'con ci1. personal .. : dfrectivo 
técnico, administrativo; de;se!,>Ürida<l y cuitodia y demás que 
se requiera para su adeciladó f1mcionamicntó." •· · · 

El articulo 131 del reglamento dereclusorios indica : 

" Para el mejor desempeño de las fünciones del personal 
directivo, administrativo, de estudios técnicos, servicios 
médicos, seguridad y custodia, ingreso y registro, observación 
y clasificación de Jos internos, los reclusorios destinados a 
prisión preventiva y a la ejecución de penas privativas de 
libertad, contarán con instalaciones, tmidades y áreas 
inde¡x.'lldientes ... 

Los artículos antes descritos dispone cuales serán la~ 

autoridades que gobernaran los centros de reclusión, como se 

encuentran conformadas ·.Y cuales . son algunas de su 
,·<· .. _. i .. -:. 

obligaciones, como se puede. observar, el órgano mas 

importante a la luz del dere~ho ~rih~nciario es el Consejo . 
. ·.:.· .'''·." -···.- ... '. 

Técnico lnterdisciplin'arioya'q~e ~·encu~~tra a su cargo el 

implementar los sistem~s y :·trritam'ientos para conseguir la 
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adaptación social de los internos y de evaluar el pro¡,>reso de 

los mismos y su viabilidad para que pueda otorgarse algún 

beneficio de libCrtad llllti~\páda. 

El artí~clo l32 ~~[reglamento en cita dispone : 

" · Las · ~ea5 destinadas a Jos internos deberán estar 
separadas de las áreas de gobierno y administración." 

El artículo 133 del cuerpo legal invocado dispone: 

" Los internos de los establecimientos se alojarán en 
dormitorios generales divididos en cubículos para el acomodo 
de tres personas como máximo. En la estancia de ingreso, en 
el departamento de observación y en los dormitorios 
destinados para tratamiento especial en aislamiento, los 
cubículos serán individuales. 

Cada uno de los cubículos dispondrá de las instalaciones 
sanitarias adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus 
necesidades naturales, higiénica y decorosamente. 

Los dormitorios tendrán comedores anexos y serv1cms 
generales para baño de regaderas en condiciones tales que el 
interno pueda utiliz.arlos con a¡,'Ua caliente y fria." 

El artículo 135 del reglamL"lllO en estudio señala : 

" En las relaciones entre el personal y los internos se 
prohibe cualquier muestra de familiaridad, o el uso del tuteo, 
las vejaciones, la expresión de ofensas e injurias, la 
involucración afectiva y en general, la adopción de actitudes 
que menoscaben el recíproco respeto." 

El artículo 136 del multicitado reglamento ordena que : 

" Queda prohibido el empico de toda violencia fisica o 
moral, o procedimiento que realizado por cualquier autoridad, 
o por otras personas a instigación suya, ataque la dignidad de 
los internos." 
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El artículo 137 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

"El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza en 
las instituciones de reclusión, sin imponer más restricciones a 
Jos internos que las indispensables para lograr su convivencia, 
su adecuado tratamiento, Ja preservación de la seguridad en 
los establecimientos y su eficaz fWlcionarniento. 

El manual correspondiente determinará las medida~ 

generales de custodia a fin de que se conserve el orden y se 
garantice la seguridad en los establecimientos. El director de 
cada reclusorio con base en dicho manual, aplicará las 
medidas pertinentes a cada caso." 

El articulo 139 del reglamento de reclusorios indica : 

~ Sólo con autorización de la Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social se podrá tomar 
fotografias, peliculas o videogramas en el interior de las 
instituciones y en nin¡,>Ún caso se podrá retratar o filmar el 
rostro de las personas recluidas, salvó que estas den su 
consentimiento." 

El articulo 141 del reglamento en cita dispone que: 

" En las instituciones de reclusión queda prohibida la 
introducción, uso, consumo, posesión o comercio de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, sustancias tóxicas, 
armas, explosivos y en general, instnunentos cuyo uso pueda 
resultar contrario a los fines de la prisión o que pongan en 
peligro la seguridad y el orden del establecimim1to. 

14J 

Quienes contravengan esta disposición serán puestos a 
disposición del Ministerio Público, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en este reglamento." !'ES-il_S_C-'O-.. -~-j--1 

FAU,A Y.~.-QWQEN 
El artículo 142 del cuerpo legal invocado dispone : 



" Todo individuo ajeno al personal de la~ instituciones a 
las que se refiere el presente reglamento, requiere para entrar a 
éstas, el uso de cualquier credencial que contenga su nombre, 
fotografla y firma. En caso de carecer el interesado de una 
credencial con estas caractt."l'Ísticas, la dirección del reclusorio 
expedirá una credencial o permiso que Je permita el acceso. 

En ningún caso el interno podrá tener más de cinco 
visitas simultáneamente. 

Se requiere el permiso de la autoridad competente para 
introducir cualquier objeto a dichas instituciones. Tanto las 
personas, como los objetos que porten, o que se pretendan 
introducir en un reclusorio, serán revisados por los servicios 
de vigilancia interior, sirviéndose para ello de equipos 
electrónicos que faciliten la revisión y eviten la contaminación 
de alimentos y dafíos a objetos. 

El personal de las propias instituciones, requerirá 
autorización expresa del director del reclusorio 
correspondiente, para entrar a éste en horas distintas a las de 
su jornada de trab~jo." 

El artículo 144 del reglamento en estudio señala: 

" El director del reclusorio, o del centro de readaptación 
social, tomará las medidas necesarias para facilitar la entrada 
de Jos defensores. Una vez que se acredite ante la dirección su 
carácter, con la mera presentación de la cédula profesional o 
carta de pasante. 

Los abogados defensores tendrán derecho de hablar con 
sus deferuios los trescientos sesenta y cinco días del año, de 
las nueve'a las diecisiete horas, sin límite de tiempo." 

··Elartículo .145 del multicitado reglamento ordena que: 

" El. personal de la institución en nin¡,'Ún caso tendrá 
dercchoá escuchar las conversaciones de los internos con sus 
defensores. 
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La v1s1ta de los defensores a sus defensos, se hará en 
áreas especialmente acondicionadas para ello." 

El artículo 154 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" Los delitos o faltas cometidas por el personal del 
sistema de reclusorios del Distrito Federal, serán sancionados 
confonne a Ja Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y a las disposiciones penales y laborales 
aplicables." 

El artículo 155 del reglamento de reclusorios indica: 

" Tanto en· los reclusorios preventivos como en los de 
ejecución de sentencia, habrá instalaciones para aquellos 
inten;ios qúe reqweran de la aplicación de tratamientos de 
re:lldaptación especial izados." 

El artículo 156 del reglamento en cita dispone que : 

".· Los ··módulos de alta seguridad también están 
destinados a albergar internos de alto riesgo que alteren el 
orden o pongan en peligro la seguridad del reclusorio 

El consejo técnico interdisciplinario hará clasificación 
para· el ingreso a dichos módulos. con base en los criterios 
expresados, en los que incluirán a aquellos internos que 
debido . a su actuación en libertad puedan ser sujetos de 
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·, ·agresiones en su perjuicio, si fueran destinados a los 
dormitorios de la población común." 

El artículo 157 del cuerpo legal invocado dispone: 
TESIS CON 

FlüJ~A rs OJHr.,.~N 
" En los módulos de alta seguridad. existirá atenció 

técnica pennanente de índole médica, de trabajo social, 
psicológica, psiquiátrica, pedagógica educativa. cultural, 
deportiva y recreativa. que incidan en la readaptación social. 

Sin descuidar la seguridad extrema que requieren estos 
módulos. se instrumentará asimismo. la capacitación para el 
trabajo y las propia~ labores de los internos, quienes 
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disfrntarán de los derechos que establece el presente 
reglwnento." 

El artículo 159 del reglamento en estudio señala : 

" Para el mejor cwnplimiento de las funciones de la 
Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación 
Social, se constituye un órgano de supervisión general, que se 
encargará de supervisar en forma permanente cada uno de los 
centros de reclusión del Departamento del Distrito Federal." 

El artículo 164 del multicitado reglamento ordena que : 

" La Dirección General de Reclusorios, se coordinará 
con el Poder Judicial, con las procuradurías y con las 
defensorías de Oficio, tanto foderales como locales y la 
Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación 
Social a fin 'de diseñar medidas conjuntas para evitar los 
rezagos y promover los substitutivos penales, abatiendo la 
sobrepoblación." 

El artículo 166 del ordenamiento legal en comento 

dispone que : 

" Se constituye dependiente de la Dirección General de 
Reclusorios una oficina denominada "Asistencia Jurídica", 
cuyas ñmciones son las de localizar todos los casos de 
internos que estando en posibilidad de obtener su libertad, no 
lo logran por ser analfabetas, indigenas, seniles o de situación 
económica precaria." 

El artículo 167 del reglamento de reclusorios indica : 

" La Dirección Jurídica de la Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social, establecerá en 
forma constante una relación formal con asociaciones y Barra~ 
de Abogados, a fin de que colaboren induciendo a. sus 
agremiados para agilizar los procedimientos penales." 

El articulo 168 del reglamento en cita dispone que : 
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" La Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social, tendrá relación permanente con Ja 
Dirección de Prevención y Readaptación Social, para 
propiciar las concesiones de beneficios de libertad y Ja 
excarcelación de ancianos, enfermos mentales, ciegos 
sordomudos, así como Ja de todos los internos que estén en 
posibilidad jurídica de recibir estos beneficios." 

El articulo 170 del cuerpo legal invocado dispone que : 

" Los directores de reclusorios y centros de readaptación 
social deberán ser personas de reconocida probidad y contar 
con conocimientos profesionales relacionados con la materia 
penitenciaria" 

!..ns artículos antes citados ponen de manifiesto las áreas 

o estancias especificas por las que se conformarán los 

reclusorios, así como las medidas disciplinarias que se 

observarán dentro de Jos mismos, tanto para los internos, 

como las autoridades y los visitantes. Por otro lado se 

establece la interdisciplinariedad entre diversas dependencias 

· públicas y privadas para conseguir el mejoramiento de los 

establecimientos de reclusión. 

En este orden de ideas es que los internos deben estar 

dispuestos en dormitorios generales divididos en celdas, cuya 

capacidad máxima es de tres personas y en la estancia de 

ingreso, en el departamento de observación y en los 

dormitorios destinados para tratamiento especial en 

aislamiento, las celdas serán individuales, debiendo contar las 

mismas con servicios sanitarios normales. Así mismo Jos 

dormitorios tendrán comedores anexos y servicios generales 

para baño de regaderas. 

TESIS CON 
FALLA DE CEfCHm 
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En la realidad la sob~epoblación en los reclusorios hace 

imposible cumplir con estas disposiciones ya que en los 

dormitorios llegan a cohabitar de seis a diez internos e 

incluso, en los pa.qiJlos de los dormitorios se instalan algunos 
·,;, . 

internos. para dormir sin contar, por supuesto, con servicio, 

pero también es factible encontrar dormitorios muy bien 

instal1U:i~s, los cuales son mucho mas espaciosos que los 

demás y equipados como un lujoso departamento. 

Por lo que respecta a la disciplina dentro··· de los 

reclusol"Íos se imponen medidas de re~p~to>rlJl1#~~tiil·é~tre 
.',as autoridades y los internos las cUales de r;i~güria ~llllera · 

... pooráirexcederse al ámbito de la viol~~Íá,··~rdenándoseuna· 
· ~on0~enck .·respetuosa ; . se· · prohi~ ; Í~ · · intrcid~~ción • ·de 

clialqui~- tipo de •annas, droga· y. aparatos que' capten 

. imágen~, c"on·Ja finalidad de cOnseiVar de manera adecuada 

el ord~ d~tro del c~tro de reclusión. Así mismo se 

establece que las personas que visiten el reclusorio deberán 

quedar debidamente. registradas . y se someterán al horario 

establecido, teniendo como excepción a los abogados 

defensores los que tendrán acceso· todos los días del año. 

En el . ámbito fáctico sé encuentra que existen 
.__. ... -;- _.:--_; -,,·::;,-.<·>.)-_:¡;_:-r-::·.-,_.·~·::: .. --_ ·. . 
h0Illlc1dios,,q~e hay ~!ll~o.~cm~IJlllº de drogas, incluso.que 

exisi~n hasta;; ~~;e/'d~~~~··'di~~ir~ i~giri~ndo alcohol y 

teniendo I~ posibilicfud de Pªb,¡;;. Jl:Or prostihición. 
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Por último se prevé que la Dirección General de 

Reclusorios y Centros de Readaptación Social, tenga un 

órgano de supervisión general, que se encargará de supervisar 

cada 1mo de los centros de reclusión del Distrito Federal, 

deberá existir coordinación con el Poder Judicial, con las 

procuradurías y con las defensorías de Oficio, tanto federales 

como locales y la Dirección General de Reclusorios y Centros 

de Readaptación Social con el fin de implementar medidas 

para evitar rezagos y promover los substitutivos penales, 

abatiendo la sobrcpoblación 

Por lo expuesto a lo largo del presente capítulo y por la 

realidad que se tiene a la vista.. parece que los ideales 

plateados por en la legislación de la materia, así como los 

esfuerzos de las autoridades han fracasado, ya que el sistema 

penitenciario nacional pasa por una · crisis aparentemente 

insuperable, la corrupción y la inadaptación social llega a la 

médula de la sociedad y por des!,'l"acia no sólo se queda 

atrapada dentro de los reclusorios, sino que va mas allá de sus 

paredes, pudiéndose afirmar que dichas instituciones son un 

espejo de la realidad social de todo el país, en el que todo esta 

debidamente reglamentado, pero nada se obedece. 
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CONCLUSIONES 

1. La Prisión Preventiva es una de las instituciones privativas 

de libertad más complejas del procedimiento penal. Su 

problemática cS rn6Jtiple y en algunos aspecto~ hasta 

contradictorii ; c~estionasu fundamentación; la manci:a 

de re!,~IW-Ja, ~u procedenciay su aplicación. " 

'. . - . ,-::· .--< .. :-.- ... 

2. La Prisión Preventiva ferina! y legal merite no es' .inape~a, 
pero m~teria!).fá.c~iciun~nle ,;i loes! ~o#~~~:~~ela 
misma, .·legalmente no i~ú!l~ · J~~ elementos, ni 

característicás de' una ~a'. y no ei c6nseci'i~n~ia. de un , .. , ,: ._, __ . ·-:- .·.·., ' - ·' . 

3. 

proceso que demuestre• q¡;e .~I _in~0piido reúne los 

elementos del. ti¡jo , penal que sé le imput~ y la 

responsabilidad . del mismo frente a . la autoridad 

competente; y esta . últimá.;· no ha dictndo séiiieacia 

definitiva que resuelva•. la situación del•.· indiyid1m. E,n. el 

ámbito fáctico, es fácil ~dmitir. que'esa ~rl~!ÍciÓn d~ la 

1 ibertad a la que es constr~ñicl~ ~¡ presi.1ríto;~es;o~kah1e, si. 

!,•uarda Jos rigores de 1ma 'pe¡¡~, la de ·;~~i~ri. 

·> ··"-~- --':· .. <.--~-~-- __ : ;"_ :;. - ' 
La Prisión .Preventiva. encuentra' én·· .. la'•. necesidad su 

elemento justific~tivo, vulnt:-r~I~; 6 ~6. que h~ dado una 
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solución social yJegal a la prevención cÍirnirial y a la 

imparticiÓn de justicia: . 

4. La Prisión Pr~veriti;,,~ 't~~ch:á Jria'dura~ión,que abarca el 
.... ";_·.i ' 

tiempo e~tre: que, se ~ici~': él ;-~_~iC>:•éju~~; '~· archirui. hasta 
qüed~· p~e j'~is~rit~ri~i~~: p~~: 1a[Ciu~ ·~~ 2.i~s~~Iva 'ª 

· sitllación,~i:li~~ulpiJ{¡o';, ···, ;:t :i}f <:.; •. 
·,.-'-:>. ~:;;,;.: -

',_;~ > 

soéial;ti-aducido cm la seguridad ~¡ai y 2:').ii sohicióri a 

la necesiclad. es decir, el ~~~i~;.;óiif;c;~p ei : que 

petÍlll. 

6. LaPrisiónPreventiv¡i segúri ~us;~¡i;~ ~~lilo.Jógicas ~ Wla 

·~~~J'~!°~1t1~~~~~~:~ 
~;·P~isi¿<~re~~M~ª-~~~~9~~~~sedefme como Wla 

· .:~~~z'.!:~~iri11~s~tt~·'.!~:·c~:=t~;e;~::~: 
. · ele Ja cgTisi~[]·~\lh ~lito'q~~·f~rezc~ pena privativa de 

la .¡¡·~c1,\~;~ cistabÍ~bi~i~nio pÓblico especial, para 

'gaJ'anii~ ~L cUflip1i;y¡i~¿J '<le)~s finalidades del proceso 

. penal. '. 

8. La Prisión PrcvcnÍ.ivll legahnentc se define como una 
' ' ·. ';_ .. 

medida de SC,b'llfidad, que implica un acto de molestia 
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impuesto a un presunto· responsable detenido, por· la 

comisión de wÍ d~lito que merece pena corporal, mediante 

un auto de fonnBJ prisión, que deberá cumplirse en un 

esU¡blecimiento o departamento especial, distinto del que 

se destinare para la extinción de las penas, con. el rm de · 

garantizar Ja seguridad del ofendido y del orden social. 

9. La Prisión Preventiva es una institución que se encuentra 

re&'Ulada de manera adecuada pcir ·¡~ ' '1egislación 

penitenciaria vigente en nuestro pai~}y~ qu~ se prevén 

elementos técnicos, cientlficosy legrues·· Pa.ra articularla 

de tal fonna que quien t:UV:iera que vivirla lo podría hacer 

de una forma digna y hwnana. 

JO. La Prisión Preventiva sufre, como muchas otras 

instit~"ciones en México, una gran decadencia en virtud de 

la inadecllada aplicación de las leyes que la regulan, de Ja 

falta;de disposición de las autoridades por cumplir sus 

oblig&:iones, la corrupción, la falta de recursos y la falta 

de· interés·, de ·la ciudadanía para demandar todas las 

irregularidades. 
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